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Los contaminantes del aire son sustancias que cuando están presentes en la atmósfera, afectan

de manera adversa la salud de los humanos. animales y plantas o vida microbiana; dañan

materiales o interfieren con el disfrute de la vida (Henry y Heinke 1999).

Las panículas totales en suspensión (PTS) y las partículas menores a diez micrómetros

(PMro). pueden ser consideradas contaminantes del ambiente, lo cual está definido como todo

agente lisico, químico o biológico, capaz de alterar las condiciones del ambiente en el centro

de trabajo, y que por su naturaleza, propiedades. concentración y tiempo de exposición,

pueden alterar la salud de los trabajadores.

Dichas condiciones del ambiente de trabajo pueden ser perturbadas por la generación de

partículas, producto de la fragmentación de sustancias sólidas o líquidas; ya sea por procesos

flsicos o mecánicos. además de los polvos que son partículas sólidas susceptibles a dispersarse

o suspenderse en el aire, que son producto de la trituración, corte, taladro. esmerilado,

impacto. pulverizado, cepillado, lijado, detonación o desintegración de materiales orgánicos e

inorgánicos (MICI- DCNTI 2001 ).

Las partículas que perrnanecen suspendidas en la atmósfera durante prolongados períodos, se

encuentran predom inantemente en la gama de tamaños comprendida entre 0.1 y l0 pm. El

tamaño de las partículas es un f'actor muy importante en la determinación de los ef'ectos sobre

la salud, ya que estas pueden quedar atrapadas en las vías respiratorias (Echeveni y Maya

2008).

El presente intbrme contiene el análisis del resultado obtenido en la medición de calidad de

aire (PTS). efectuado para la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del

Proyecto "Agro Playa Blanca, S.A.".

to

o

.1.-l¡--¡.-.¡.-t.r.^

Proyecto "Agro Playa Blanca. S.A. ' .l

{.l. I n troduccir'rn

i
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4.2. Objetivo general

Evaluar la calidad de aire en el área donde se realizará Ia Modiflcación del Estudio de Impacto

Ambiental Categoría II, Proyecto "Agro Playa Blanca, S.A:".

{.3. Objetivos específicos

. Medir los niveles de PTS en la zona donde se desarrollará el Proyecto.

o Analizar el resultado de la medición.

. Comparar el resultado de la medición con los valores de referencia del índice de

ORAQI - ICAIRE.

4.,1. Aspecto metodológico

Dentro del área donde se va a desarrollar la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental

Categoría II del Proyecto "Agro Playa Blanca, S.A.", se realizó un (l) monitoreo (anexo 4.4)

para determinar la calidad del aire en la zona. específicamente sobre los niveles de PTS.

Para obtener la concentración de PTS. en el área donde se desarrollará el Proyecto. se realizó

lo siguiente:

. Establecim¡ento de un (1) punto de medic¡ón, en el área del proyesto.

. Ub¡cación con GPS

. Desarrollo de la med¡c¡ón de PTS, por un periodo aproximado de una (1) hora, con un equipo

de medición previamente ca l¡brado.

. Reg¡strofoto8ráf¡co.

Para la medición se utilizó el equipo M¡crodust Pro (Casella), que m¡de en tiempo real la

concentración de partículas totales en suspensión.

lEts a. a.r¡.ar-.t ¡.¡

lo

a

Proyecto 'Agro Pla!a Blanca. S.A."
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4.{.1. Especificaciones de los equipos de medición

En la tabla 4.1 se presenta la inflormación general del equipo que se utilizó para el monitoreo y

datos de la medición.

Tabla 4.1 . Información general del equipo y datos de la medición.

lo

Fuente: Especificaciones del equipo de medición y el trabajo de campo. CODESA,
201 8 (ver Cenificado de calibración en el Anexo 4. I ).

{.5. Resultado

o En la tabla 4.2 se presenta el result¿do de la medición que se realizó en el área donde se

propone ejecutar el proyecto. Las unidades en que se expresa el resultado en el equipo

utilizado es en mg/ml; sin embargo. para poder compararlos con el índice de referencia de

ORAQI - ICAIRE. se hizo la conversión de unidades a p/mr.

]'ab|a,1.2. Resultado de la medición de PTS

Fuente: Datos de campo. CODESA. l0lE

(t

Equipo empleado Microdust Pro

Seric 30727 t9

Fecha de la última

calibración
I 5 de diciembre de 201 7

Norma uplicada lndice de Calidad de Aire (ORAQI - ICAIRE)

Día y hora de la

medición

Una(l)horademedición

o l8 dejulio de 2018

09: I 3 a.m. a l0: l4 a.m.

Nombre del técnico (a) Grac iela Valdespino

PI 9225 l6 N/ 592007 E 0.097 97

Proyecto ",{gro Playa Blanca. S.4."

Información Técnica

Punto de

monitoreo

Resultados

(mg/mr¡

Result¡dos

(pg /mr)

I

I

.

i

I
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4.ó. Discusión

La tabla 4.3 presenta Ia interpretación del resultado obtenido en la medición, de acuerdo con el

porcentaje de calidad que establece el índice de calidad aire (ORAQI - ICAIRE), que es un

índice de referencia, el cual proporciona un valor global de la calidad del aire e incorpora

valores individuales de una serie de parámetros; considerando que un aire de extremada

calidad. tendrá un porcentaje de 100. Como fuente generadora de partículas, se identificó la

acción del viento.

Tabla 4.3. Interpretación del resultado de la medición y el porcentaje

según el ICAIRE

lo
Fuente: ORAQI - ICAIRE. Ver anexo 4.2. Valores porcentuales y de
concentr¿ción de referencia para el cálculo de los índices ORAQI-
ICAIRE,

Tabla 4.4. Escala para la evaluación de la calidad del aire - ICAIRE

o

Fuente: Conesa. 1997

{.7. Conclusión

La calidad del aire ambiental en el área donde se desarrollará el proyecto. de acuerdo a la

concentración de Partículas Totales en Suspensión (PTS) y según el índice de calidad ORAQI

PI 97 r00-80

Optima r00-80%

Buena 80 60%

Aceptable 60-40Yo

Estado de emergencia 40 -20%
Inaceptable 20 -0%

Proyecto "Agro Playa Blanca. S.,{."

tl

Punto Resultados (pg/m3) ORAQI -ICAIRE (%)

Tipología de la

calidad del aire
ICAIRE

I

t
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- ICAIRE; es Óptima. Cabe señalar que en Panamá no existe una regulación que establezca el

límite máximo permisible para PTS (Partículas Totales en Suspensión).

4.8. Recomendaciones

Implementar las medidas de mitigación que se establecen en el Plan de Manejo

Ambiental. para controlar las emisiones y la generación de partículas; durante la etapa

de construcción del Proyecto.

Brindar y capacitar al personal en el uso adecuado de los equipos de protección

respiratoria.

Rociar con agua. principalmente durante la época seca. las zonas que queden

desprovistas de vegetación (cuando sea necesario); a fin de evitar el levantamiento de

partículas de polvo.
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o

o

Fuente: Canarina, 2001

1800 1800 0

l+00 1400

1000 1000 20

600 750 30

400 500 .10

250 300 50

200 60

t50 t50 70

100 t00 80

50 50 90

<25 <25 r00

Proyecto -Agro Playa Blanca. S.A." I -',]

Valores porcentuales y de concentración de referencia para los

cálculos de los índices ICAIRE y ORAQI

PMro

(Fglmr)

Partículas Totales en

Suspensión (pglm3)

t0

200

t

I

t
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o

5.1. Introducción

El ruido es el conjunto de fenómenos vibracionales aéreos, percibidos e integrados por el

sistema auditivo, que provocan en el receptor una reacción de rechazo (Flores 2007).

El ruido ambiental o ruido de fondo se define como el sonido medido o percibido sin

distinguir la fuente (MINSA 2002).

En el año 1972 se celebró el Congreso Mundial del Medio Ambiente en Estocolmo,

organizado por las Naciones Unidas; desde entonces el ruido fue declarado como

contaminante. Según las definiciones generales del momento, un contaminante es aquel agente

que puede afectar adversamente la salud, el bienestar de las personas, al pleno uso y disfrute

de la propiedad. Es un agente contaminante fácil de producir (OMS 2001).

Las principales causas de Ia contaminación acústica son aquellas relacionadas con las

actividades humanas como el transporte, la construcción de edificios, obras públicas,

industrias, entre otras. El ruido afecta el rendimiento y la productividad en el estudio o trabajol

y cuando se genera de repente, se intemrmpen las actividades previstas, se rompe con la

concentración y el estado de ánimo se alteral.

En Panamá, el Ministerio de Salud (MINSA) promulgó el Decreto Ejecutivo 306 del 4 de

septiembre del 2002, por el cual se adopta un reglamento para el control de los ruidos en

espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales;

definiendo los límites máximos según el tipo de trabajo para los ruidos en ambientes laborales,

e igualmente, los limites máximos según los horarios de generación de ruido para áreas

residenciales e industriales. Este Decreto fue modificado por el Decreto Ejecutivo I det l5 de

enero de 20041 específicamente en su artículo 7 que establece los niveles de ruido máximos

producidos por las industrias y comercios vecinos a residencias o habitaciones y la palabra

"exclusivamente" contenida en el artículo I I del Decreto Ejecutivo 306 de 2002.

I Ef'cctos tlcl ruido en la salur.l. l-os et¡clos dcl ruido sc catalogan cn trcs reacciones: lisicopatológicas
psicológicas y lesivas. En: http;, / www.esmas.com, salucL, enfermetlatlcs, ambjentalcs, J 8 I Otl6. htm l.

<oarola(tot ta oalaaaa[lo aaar¡ltL l.a
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o

El presente informe contiene el análisis de los resultados obtenidos en la medición de ruido

ambiental, efectuado para la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del

proyecto "Agro Playa Blanca, S.A.", el cual se ubicará en el corregimiento de Río Hato,

distrito de Antón, provincia de Coclé

Para dicha Modificación, la empresa Agro Playa Blanca, S.A. (promotor actual del proyecto),

propone desviar la quebrada Aguas Blancas (Aguas Claras), la cual pasará por uno (l) de los

tres (3) lagos artificiales y posteriormente descargará en e[ Río Hato.

5.2. Objetivo general

Evaluar el nivel de ruido ambiental en la zona donde se desarrollará [a Modificación del

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto "Agro Playa Blanca, S.A."

5.3. Objetivos especificos

5..1. Metodología

Para el desarrollo del monitoreo de ruido ambiental. se realizaron las siguientes actividades

5.{.1. Coordinacirin con el personal de la empresa promotora

Para el desarrollo de la medición de ruido ambiental, se hicieron las coordinaciones necesarias

con la Arq. Teresa Pérez. persona de contacto por parte de la empresa promotora.

aoaaolaoo¡ !l oataaao(ao aaaxrrr! ,.a-

Proyccto "Agro Plava Blanca. S.A

r Identificar las fuentes de ruido en la zona.

o Analizar los resultados del monitoreo de ruido ambient¿l realizado.

. Comparar los resultados obtenidos con los valores establecidos en el Decreto Ejecutivo

306 de 4 de septiembre de 2002.

i-
I

I
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5.4.2. Reconocimiento del área y puntos de medición

El l8 de julio de 2018, se inspeccionó el ¿írea donde se realizarán los trabajos de Modificación

del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto "Agro Playa Blanca, S.A.": para efectuar el

levantamiento de la línea base. Entre las actividades desarrolladas para el reconocimiento

ambiental, se realizó una (l) medición de ruido ambiental en el área de influencia directa del

proyecto (anexo 5. I ).

5.4.-j. Especificaciones técnicas del equipo y datos de la medición

o El sonómetro es un instrumento que se utiliza para medir los niveles de presión sonora (de los

que depende la amplitud, la intensidad acústica, su percepción y sonoridad). Este equipo mide

el nivel de ruido que existe en un lugar en un tiempo determinado. La unidad de medida con la

que trabaja el sonómetro es el decibelio (dB2).

En la tabla 5.1 se describen las especificaciones técnicas del equipo utitizado y los datos

generales de la medición.

Los resultados obtenidos, se presentan en el anexo 5-2

o

r Llnidad dc mcdida utilizarla para el nivcl tJc porcncia y cl nivcl r1c inrcnsidad dcl ruido

I

,//¿/5

I

Proyccto 'Agro Playa Blunca. S.A"
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Tabla 5.1 . Especificaciones del equipo y datos de la medición

o

5.4,1, Procedimientos para la medición de ruido

o

Proyccto "Agro PIu¡'a Blanca. S.,\

Equipo empleado

Fabricante CASELLA

Serie 3921t4t

Escala A

Respuesta Lenta

Ultima calibración 2 I de marzo de 201 8

Norma jurídica

aplicable

Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre de

2002.

ISO 1996-2:2007

Día y hora de las

mediciones

Nombre del técnico Graciela Valdespino

I

4¿/ Ó

Fuente: CODESA. 2018. En el anexo 5.5 se adjunta el Cenificado de Calibración del

equipo.

Se verificó e[ área del proyecto y se eligió un (l) punto para la medición de ruido ambiental;

el cual se ubicó en el área de influencia directa del proyecto. Se colocó el equipo de medición

en el sitio seleccionado, dando como resultado el nivel de ruido actual. que se comparará

posteriormente con los valores que se registrarán durante el desarrollo de la obra.

Sonómetro

Modelo CEL-63X

Método empleado

Una (l) hora de medición

o l8 de julio de 2018

09:t 3 a.m. a l0:13 a.m.

I

I

I

I
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La secuencia metodológica para el desarrollo de la medición fue:

o Inspección general del área.

¡ Selección del sitio para la medición.

r Ubicación geográfica del punto donde se realizará la medición (coordenadas UTM

wGS 84).

o Calibración in situ del equipo.

o Medición del nivel de ruido, a través de un sonómet¡o calibrado (instrumento

cuantitativo que mide niveles de ruido).

¡ ldentificación de las fuentes de ruido.

. Regtstro de imágenes (anexo 5.1).

o Descarga de datos del equipo de monitoreo.

El sonómetro CASELLA CEL-63X, se colocó sobre un trípode a una altura de 1.5 m y en un

ángulo de 45'en dirección a la (s) fuente (s) de ruido (ver imágenes 5.1 y 5.2). En el anexo 5.1

se presenta el registro de las imágenes obtenidas durante la medición.

El monitoreo se efectuó durante una (l) hora, registrando el valor de L equivalente (Leq3), en

escala de ponderación A.

La ubicación geográfica del punto de monitoreo realizado, se presenta en la tabla 5.2

Tabla 5.2. Lhicación geográfica de la medición de ruido ambiental

Puntos de monitoreo
Coordenadas UTM

(wGS 84)

lrl 922517 Nt 592006 E

Fuentc: Datos de campo. CODESA, 201 It

I Nircl de prcsión sonora continúo equivalcntc

(oaroaa«or !a oat¡aaoalo a¡arrl'L ¡_4,

Proyccto 'Agro Pluva Blancu. S.A \
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s¡ffiy Púd , Ml

a, t:EDJf, .Q.il h
Cúrú,(0rl16/20 A 0+.1:2...ñ¿rE(r) adn G)
L¡Smd: t2.96 L 9ñ.¡:....d
L^Fn ¡:55.56 L fñár: -- dLA¡¡i.x:56,9ó L^il61.¡t -..¿tco.*t92.2ü tCPc* (úr.)r --..ó

5.5. Resultados

E[ resultado de la medición de ruido ambiental se presenta en la tabla 5.3. El resultado

obtenido se compara con e[ valor normado de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ejecutivo

306 de 4 de septiembre de 20O2.

Tabta 5.3. Dato promedio obtenido en la medición

Área/Punto de Exposición Leq. dB(A)
Valor Normado(')

dB(A)

s0.6 85

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2018. Leyenda: {nr Dccreto Ejecutivo 30ó de 4 de

septiembre de 2002.

En la gráfica 5.1, se muestran los valores registrados por el equipo de medición en el Punto I,

y en la gráfica 5.2 se indica el valor del Leq obtenido en la medición; comparado con el límite

máximo permitido por la norma de referencia.

Gráfica 5.1. Registro de datos del equipo durante la medición en el Punto Pl

l.- rBrr
Zdrl.á- r)
L¡S.ir.: 67.5 ü

L^úid: 79, r ü
LcP.a0n r.): 16.¡(l

qr¡ üt ó..'ddñ rd..oú
F(úra y tú! iÉ¡: -tur¡ yrüa fh¡: --

o

71,,iB

5E,OdE

{!.0d6 h-

Fucntc: Datos obtcnidos por cl softwarc dcl sonómctro. CODESA. 20lll. En el Ancxo 5.2 sc

arl.juntan los valorcs obtcnidos por cl cquipo dc mcdición.

Proyccto 'Agro Playa Blunca. S.A I
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Gráfica 5.2. Gráfica comparativa entre el valor Leq obtenido en la

medición en el Punto Pl v el valor normado

Ivfonitoreo de Ruido Arubiental
Nlodificación del Eshrdio de Inpacto Aubiertal,

Ployecto "Aplo Playa Blanca, S.A."

\'alor oblcuido er¡ Pl (teo valo[ Dot1r¡ado

Fuente: Datos de campo. CODESA. 2018. Leyenda: Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre de 2002

o
No se detectaron fuentes generadoras de ruido, más que el ruido producido por la búsa. En el

anexo 5.5 se muestra la cadena de custodia para este monitoreo.

5.6. Conclusión

El resultado obtenido en la medición efectuada, está por debajo del valor máximo permisible

que establece el Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre de 2002, en jomadas laborables.

Proyccto 'Agnr Pluva Blanc¿. S.A'
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44?

(oaaoaa«o¡ oa oat¡aaorto a¡atallrt l.a,

El valor Leq obtenido en el Punto Pl, fue de 50.6 dB(A), tal como se aprecia en Ia tabla 5.3;

este se compara con el valor normado de 85 dB que establece el Decreto Ejecutivo 306 de 4

de septiembre de 2002.
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5.7. Recomendaciones

Realizar los monitoreos de ruido ambiental según el Plan de Monitoreo que se presenta

en el Estudio de Impacto Ambiental y de acuerdo con lo que indique la normativa

aplicable para este tipo de medición o estudio.

Verificar periódicamente el estado de los equipos que se utilizan en la obra, para

optimizar su funcionamiento y disminuir el ruido que generan.

Prohibir el uso innecesario de bocinas, silbato o cualquier otro dispositivo que genere

ruido en el proyecto.

o 5.8. Bibliografía

ANAM (Autoridad Nacional del Ambiente). 1998. Ley 4l del I de julio de 1998: Ley General

de Ambiente. Artículo 4. República de Panamá.

Efectos del ruido en la Salud. Los efectos del ruido se catalogan en tres reacciones:

fisicopatológicas, psicológicas y lesivas. Última versión: 29 julio de 2011. Disponible en:

httD:,"www esmas.com/salud./enfermedades/ambientales/38 I 086.html

Flores, E. 2007. El ruido y su percepción en la ciudad de Panamá. Departamento de Física

Universidad de Panamá.

MINSA (Ministeno de Salud). 2002. Decreto Ejecutivo 306 del 4 de septiembre del 2002.

Que adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas

residenciales o de habitación. así como en ambientes laborales. Artículo 4. Panamá.

MINSA (Ministerio de Salud). 2004. Decreto Ejecutivo t del l5 de enero de 2004. Niveles de

ruido para áreas residenciales e industriales. Artículo I . Panamá.

OMS (Organización Mundial de la Salud).

http://www.who.inlfeatures/factfi les/mental health,/es/index.html.
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Anexo 5.1. Registro de imágenes del monitoreo de ruido ambiental

o

Proyccto "Agro Playa Blanca. S.A
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"t

o

Imágenes 5.1 a 5.4. Monitoreo de ruido ambiental en el Punto Pl

o

Proyccto "Agro Playa Blancir. S.A."
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Anexo 5.2. Datos generados por el equipo de medición (Sonómetro)

o

Proyccto "Agro Playa Blanca. S.A."

Informe del Monitoreo de Ruido Ambiental
Modificación

Estudio de Impacto Ambiental, Categoria ll

t



4 5¿)

,D,DIDIESA
roaroaaoo¡ ra oafaaao((o a¡axrrna¡- t-a

Datos generados durante una ( I ) hora de medición en el Punto Pl
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Anexo 5.3. Extracto de la Norma para ruido ambiental en Panamá

o
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DECRETA:

ARTICUI.O PRTMERO: Sc .dop.¡ .t Rc¡l¡¡oc¡ro Púl cl conrol dc 106 n¡idor a c¡rcbr
pürlicü, ft! ItskLttci¡|.¡ o dG h¡br¡tslóG 

"ri 
com co ú¡bicnrc¡ hbor¡L+ culo l'trlo .3 &l

ffi d¡¡rilts

Proyccto "Aqro Pluya Blanca. S.A."

lnforme del Monitoreo de Ruido Ambiental
Motliñcación

Estudio de Impacto Ambiental, Categoria II

oloñcro Elcr.rfT9o ft t¡
(D¡ a ÓrÉ.'lr¡ ér ¡@l

Qlr rdopo el reglaruito Pút cl sant¡ot dG toi n¡id6 an e¡p¡cio
públir»o, árcar rcsidc¡lciales o de habitacióo'

¡sí co¡m c¡ ambicntcs laborales

l-



//50o

,D,DIDIESA Informc del Monitoreo de Ruido Ambiental
Modificación

Estudio de Impacto Ambiental, Categoria ll<oaaoaa(o¡ .. Dataaaotto aalra*lal t.a,

",r-., iltlXlJL¡bonr'
AnTICULO { El nivcl ¡omro ml¡imo dmi¡iblc dc ruidor d€ c¡¡álr coEtir4o. pü. ht
pcnol¡¡, d¡¡f¡o de los lu¡r:r do rrb{o, c! irmadr & oclú hons tÉt

Tipo & Tnb¡jo Niltl Somro Mirim

l. Cor aiúd¡d mcnt ¡ cotlrtülc e irtals¡ 50 deibclc¡ (cn c¡cd¡ A)

2. DG oficir¡ y rt¡vid¡d.. dmiLt' 60 drcibclc¡ (co crc¡h A)

a

, GGÉOA.¡l rüfodc.d*t&¡af:¿ !¡?ri§t

!
!. Oto¡ tófio¡ t, de¡b.L. (.r Cd¡ A)

f¡r{¡"ú. Tod6 e. nlorc¡ ¡c¡tt ncdido cr lr¡ lt¡ co 9r cl qario ndize
h¡biortucrre ¡¡ Sa!..

ARrrlcULo I tr cmprc[ qrc acode b. t, d.cibGt ., ca c¡cd¡ A qr ¡! DÜiFF]Q
rrbrjo, cn jotn á d. ocho horrr dácti dútccú acdib¡ dc in¡oricrlr quÜ-duzcrf f{
ruidc ¡ los aivclc¡ c¡tólccido¡ an d utlculo ai dc oo cril¡t mcdid¡rr$iris*h. dchP..r

implcorcnor pto¡rrrnrr & co¡r¡avrión ¡r¡diüv¿

Proyccto .{gro Pluya Blanca. S.A."

t

t

I

I



45?
,D,DIDIESA lnformc del Monitoreo de Ruido Ambiental

Modiñcación
Esturiio de Impacto Ambiental, Categoria ll(oaroaaaror oa oalaalouo atarl.l.L ¡.4.

a

Anexo 5.{. Cadena de Custodia
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Anexo 5.5. Certificado de calibración del equipo de medición (Sonómetro).
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EdiapoN

Panamá, 10 de abril de 2018

coDESA-GG-074-2018

¡f!'tarÉ

Arqu¡tecta

Ariana Lyma Young

Dirección Nacional de Patr¡monio Histórico

INAC

-*,----'%'¡¡*i. r ¡f{,¡, ru: ._:_Zl-.&!.!_Z ._..;lH_:-:t!ü^tr .:::
rP.1. RcgbB

Respetada Arq. Lyma:

s¡rva la presente para hacer entrega formal del lnforme de Rescate Arqueológico del proyecto "A8ro

Playa Blanca Fase ll", desarrollado durante el mes de febrero 2018'

Adjunto a la presente encontrará

un (1) ofig¡nal impreso del lnforme de Rescate Arqueoló8ico del proyecto "ASro PlaYa Blanca

Fase ll"

"

un (1) cD's con la informac¡ón presentada en formato PDF del lnforme de Rescate Arqueológ¡co

del proyecto "Agro Playa Blanca Fase ll".

S¡n otro part¡cular Por el momento

cordialmente,

a UI en

Ger te Genera i

Pl,tan .1\'¿ntür,¡ I )1

'lPtrt¿.i) t)x

'¡ \' f/-'J | ¡.¡ Rt¡¿tLl, I .lllun'
tttiló Pdtru tt Re¡ Jc Ponon.i
f¿l )J6-1-)). lil f.t.\ 2-16-1'\-'

Una (1) copia impresa del lnforme de Rescate Arqueológico del proyecto "A8ro Playa Blanca Fase
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o

a

I. RESTIMEN E.'ECI-ITIVO

Esta evaluación arqueológica hace parte del Estudio de Impacto ambiental Categoría lll
denominado "Agro Playa Blanca, Fase ", en la cual se evaluó la potencialidad histórica

cultural en aplicación del Criterio Cinco (5) del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 del l4

de agosto del 2009.

La investigación de campo dio como resultado el hallazgo de material arqueológico in situ.

por lo cual se procede al rescate del material arqueológico. Se aplicaron los procedmientos

establecidos en la legislación vigente con la intención de mitigar los posibles daños que se

puediesen ocasionar al recurso arqueológico.

Según la Resolución N' 002-2018 DNPH del 8 de enero de 2018, el representante legal ha

solicitado permiso para desarrollar un rescate arqueológico en el proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II". ubicado en las siguientes fincas 17628. 17673,25209,325095. 318984,22633,

22638, 379356. t890t, 44721. 19626.

lnlbrme de Rescate .\rqueoltigico

t
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I
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2. DESCRIPCION DEL PROYECTO

El proyecto consiste en el desarrollo de un complejo residencial turístico sobre el litoral

Pacífico. con el objetivo de contribuir al desarrollo de esta región del país.

o

La obra contará con los siguientes componentes: I I lotes para uso residencial. 24 residencias

unifamiliares tipo villa,30 residencias unifamiliares adosadas, 64 apartamentos de mediana

densidad,98 apanamentos de alta densidad,234 residencias marina village, club de playa

residencial con piscina, bar y restaurante, zonas verdes, caminos y veredas. hotel con 614

habitaciones con facilidades como restaurantes y bares spa. gimnasio. guardería y locales

comerciales, marina con facilidades como: zona de arribo. apartamentos, estación de servicio

de combustible. plaza con locales comerciales para venta de productos y servicios ligados

actividades náuticas. muelle para embarcaciones para los residentes. huéspedes y otros

usuarios. planta de tratamiento de aguas residuales: así como el resto de infraestructuras

necesarias, como calles de acceso. acueducto, alcantarillado y todos los servicios de energía

eléctrica. telecomunicac iones. intemet. cable tv y otros.

a

lnfbrnrc tle Rescltc \rqucolirgico
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"El sitio de Panamá Viejo. Un ejemplo de gestión

patrimonial". Canto Rodado.

Evaluación de los yacimientos arqueológicos de Panamá

Oeste (tesis de pregrado). Universidad de Panamá, Panamá.

Los artefactos más antiguos de Panamá. Revista Nacional de

Cultura 6:7-31.

Historia Genera[ de Panamá. Centenario de Ia República de

Panamá.

Museo Antropológico Reina Torres de Arauz (Selección de

piezas de la colección arqueológica) lnstituto Nacional de

Cultura. Ministerio de Economía y Finanzas. Embajada de

España en Panamá. Fondo Mixto H ispano-Panameño de

Cooperación. Impreso en Bogoui, Colombia Impreso en

Bogotá.

An Evaluation of Long-Term Cultural Change in Southern

Central America: The Ceramic Record of the Diquís

Archaeological Sub region. Costa R¡ca. Tesis doctoral.

Universidad de Kansas. Lawrence. EE.UU.

Cultural Settlement along the Moist Caribbean of Eastern

Panama. Tesis Doctoral. University of Illinois.

Starch grain evidence for the preceramic dispersals of maize

and root crops into tropical dry and humid fbrests of Panama.

Proceedings of the National Academy of Sciences. 104(9).

365 l-365ó.

Manual de campo del arqueólogo. Barcelona: Editorial

Planeta. S.A.

Historia Natural y Ceneral de las lndias. lslas y Tierra Firme

del Mar Océano. lmprenta de la Academia de Historia Edit.

José Amador de los Ríos. Madrid. España.

3. BIBLIOGRAFIA ESPECIALIZADA CONSULTADA

o

a
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1977
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2005
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Dickau. R.. Ranere. A. J.. &

Cooke. R. C. 2007

Domingo . I.. Burke.

H.&Smith. C. (2015).

Fernández de Oviedo C.

1853
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I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I



¿/7y'

,D,DlDlE§

o

Linares, Olga. I 977.
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(2014). L

Jesús Gámiz Caro, A. D.
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Adaptive strategies in westem Panama. World Archaeology,

8(3). 304-3 19.

Adaptive Radiations in Prehistoric Panama. Smithsonian

Tropical Research Institute. Peabody Museum of Archeology

and ethnology Harvard.

Primitive rain wear. Ethnos,9(3-4), 170-198.

Estudio de Impacto Amb¡ental y Social Proyecto Mina de

Cobre Panamá. Sección: Prospección arqueológica de la

Línea de Transmisión Eléctrica Llano Sánchez - Donoso.

"Evaluación de los Recursos Arqueológicos del área afectada

por Ia Carretera Transístmica (altemativa C)". lnforme con

datos bibliográficos.

Las Culturas Indígenas Panameñas en el momento de la

conquista. Hombre y Cultura 3:69-96.

Inferring provenance, manufacturing technique. and firing

temperatures of the Monagrillo ware (3520- I 300 cal BC).

Panama's first pottery. Craft and science: International

perspectives on archaeological ceramics. Doha. Qatar:

Bloomsbury Qatar F'oundation, I 9-29.

Análisis de cerámica prehistórica con estereom icroscopía:

una guía revisada sobre la descripción de las f'ases de

producción. CPAC 23. 365-385.

The archaeology of eastem Panama and nofth-westem

Colombia. Gotemburgo: Elanders Boktryckeri Aktiebolag.

Arqueología de Panamá La Vieja: del asentamiento

prehispánico a la ciudad colonial. España: Editora

Universidad de Huelva.

Panamá La Vieja 1' El Gran Darién. Panamá.

o

ll

Linares. Olga. 1980

Linné, Sigvald. 1944.

Proyecto Mina de Cobre

Panamá.201 0

Linné. S. (1929). Darien in

lhe past.

Martín Rincón. J. G. (2009).

Martín-Rincón. J. (2002 ).
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o

El proyecto está ubicado en la región cultural arqueológica conocida como Cran Coclé, la cual

es la más investigada en el país; especialmente en el sector Pacífico. debido a la

infraestructura y el clima menos Iluvioso, lo cual ha facilitado la investigación. Una de las

regiones o zonas recientemente más investigadas y con fechas de datación corresponde al

proyecto de Minera Panamá, S.A.. en donde se han realizado una serie de hallazgos y

dataciones rec¡entes que en su mayoría no han sido publicados hasta el momento. Otros

estudios en la zona corresponden a los realizados en el Parque Arqueológico El Caño. en

donde se destacan las piezas de oro y cobre, obtenidas de la minería. las cuales utilizaban los

pobladores del área. desde el 700 d.C.

El sitio donde se realizó el rescate arqueológico esta ubicado en un area considerada como

limite entre el Gran Coclé y el Cran Darien. Las cuales son dos areas cronológicas con

situaciones que no son completamente claras en esta región desde lo correspondiente a la

intluencia cultural en ambos sectores. Han sido propuestos al menos un par de esquemas

cronológicos para el área del Cran Coclé. el primero por Cooke y Ranere y. el segundo por

Ilean lsaza. ambos en la década de 1990. (Cooke y Sánchez 2006). Se han relacionado con

este periodo los sitios conocidos como Monagrillo. El Abrigo de Aguadulce (Coclé). Cueva de

Los Ladrones lCoclé) I Cueva de Los Vampiros (Coclé). El Valle. por su parte, no demuestra

Intbrme de Rescate r\rqueológico

o

El área a desarrollar no prsenta proyecto arqueológico alguno en sus cercanías, pero podemos

hacer mención del proyecto que lleva a cabo la Dra. Julia Mayo. en el Parque Arqueológico de

El Caño, el cual es un cementerio en el que se enterraron los cuerpos de antiguos jefes Coclél

engalanados con ajuares de cobre, oro, hueso. concha. piedra y plumas. así como numerosas

ofrendas. Según la Dra Mayo: "Nuestras investigaciones en El Caño indican que los

alineamientos de columnas basálticas, calzada de cantos rodados y conjunto de esculturas

formaban pane de un complejo t'unerario compuesto, además. por un conjunto de grandes

tumbas en las que t'ueron enterrados algunos de los miembros más poderosos de las

comunidades precolombinas de la región. Los análisis iconográficos del conjunto escultórico

de este lugar muestran que en los rituales se bailaba. se tocaba música mientras algunos

individuos permanecían atados a columnas o postes".

I

t
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o

evidencia de una ocupación de la última Edad de Hielo en contraste con los sitios

mencionados (Berrío et al.,2000 en Cooke y Sánchez 2006).

En el Gran Coclé, una de las zonas más estudiada corresponde a la Bahía de Parita. en donde

población ocupaba estacionalmente los mismos sitios. cultivando en los alrededores de los

abrigos rocosos durante el inviemo y viviendo en sitios costeros como Cerro Mongote.

Monagrilfo y Zapotal en el verano (Cooke y Sánchez 2006). Se practicaba una economía

mixta basada en la agricultura. la cacería. la pesca y la recolección de productos silvestres.

Por otra parte. las herramientas de piedra que se producían para esta época eran mucho más

burdas que las que usaron los primeros inmigrantes de la tradición Clovis y. en cuanto a la

complejidad social, no hay indicios de estratificación en el único cementerio conocido que se

remonta a esta época. el de Cerro Mangote. Por otra parte. se acoge la noción de pautas de

asentamiento derivadas de las interacciones entre el dominio de lo culturalmente organizado y

las distribuciones de recursos. Los asentamientos reflejan el medio ambiente. el nivel

tecnológico con que operan los constructores y las diversas instituciones de interacción social

y de control que mantenía una cultura particular. Debido a que los patrones de asentamiento

son, en gran medida. determinados por necesidades culturales ampliamente extendidas, éstos

ot'recen un punto de vista estratégico para la interpretación funcional de las culturas

arqueológicas (G. Willeycitado por Anschuetz et al 2001: l2).
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Ilustración l. Mapa de zonas arqueológicas de Panamá

I

- -l--

"lE lrF
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Fuente: Tres zonas arqueológicas: Cran Chiriquí. Gr¿n Coclé. Cran Darién. Fuente: Tesis Doctoral. Julia
del Carmen Mayo Tomé. La industria prehispánica de conchas Marinas en "Cran Coclé" Panamá. Pá9.17

En este sentido, toda moditlcación de un territorio para ocuparlo como sitio de residencia.

campo hortícola. vía de tránsito. espacio ritual o cualquier otra activ¡dad humana aprehensible

y mensurable mediante el registro arqueológico. a mi modo de ver. permite orientar el estudio

de las pautas de asentamiento. entendidas como: "las respuestas sociales. económicas.

politicas y/o culturales de las sociedades humanas en sus interacciones con la naturaleza

durante un tiempo y en un territorio determinado: o el modo como las personas intervienen en

su entorno fisico para hacerlo habitable y construir una vida en comunidad" (Romero 2009:

345 ).

La búsqueda de criterios científlcos para el estudio de esta Región del Gran Coclé fue

planteada en medio de fases revisionistas de la arqueología: Sobre este aspecto el arqueólogo

costarricense Luis Sánchez nos aclara lo siguiente "Cerca del "centro ceremonial" de El Caño.

en el margen opuesto del Río Grande. se encuentra Sitio Conte (PN-5). tal vez parte integral

junto con aquel sitio de una aldea muy., extensa. Patrocinado por el Peabody Museum de la

Universidad de Harvard, Lothrop excavó largas trincheras en este sitio en campañas que

realizó entre 1930 y 1933. Recuperó enormes cantidades de cerámica policromada. ori'ebrería

lnlirrme dc Rescate .\rqueológico
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De acuerdo a la visión descriptiva y sincrónica de la arqueología de Ia época, Lothrop

consideró que Sitio Conte era lo suficientemente importante como para definir con base en él

un "área cultural" que denominó "Cultura Coclé". estimando entonces, que la historia de esta

cultura fue de 200 años. separados en un "Coclé Temprano" y un "Coclé Tardío". Le otorgó

una ubicación cronológica de ll30-1520 d.C. con ret'erencia al contacto españo|".

Prosiguiendo a Sánchez, "Con base en sus propias investigaciones y en las anteriores de

Holmes. McCurdy y Linné, Lothrop planteó que existieron en territorio panameño por lo

menos cuatro áreas culturales en los últimos siglos antes del contacto: Coclé, Chiriquí, Darién

y Veraguas.

Este concepto prevaleció hasta los años 70's cuando. influenciado por resúmenes

interpretativos publicados por Baudez (1963) y Linares (1968). Cooke propuso una división

tripartita Norte-Sur del Istmo" (Sánchez). Posteriormente entra la arqueología de Panamá a

una fase Histórica-Descriptiva, como señala así el arqueólogo Sánchez: Después de la

Segunda Cuerra Mundial, la arqueología panameña entró en una etapa descript iva-h istórica

(Willey y Sabloff. 1974) promovida principalmente por el arqueólogo norteamericano Gordon

Willey. quien se preocupó por brindarle a la zona central una "estratigrafia cultural" más

profunda que la propuesta por Lothrop.

Durante campañas subvencionadas por el "lnstituto Smithsonian" y la Sociedad "National

Ceographic" entre 1948 y 1952. Willey y su estudiante de pos-grado McCimsey, practicaron

las primeras excavaciones en basureros estratiflcados de sitios anteriores a la cerá¡nica

policroma y a la orttbrería. como Monagrillo y Zapotal (Herrera). En el primero. describieron

una cerámica monocroma muy simple a la cual llamaron "Complejo Monagrillo". ubicándola

como anterior a la "Cultura Coclé" (willey y McGimsey. 1954). Posteriormente se valieron de

la recién implementada técnica de radiocarbono para establecer la primera t'echa radiométrica

en Panamá (4090 + 70 a.P: calibrada: 2880 (261 l) 2.161 a.C.). la que indicó que el "Complejo

l

'E:PjD.F.-§.*
y otros objetos suntuarios provenientes de un impresionante complejo funerario (Lothrop,

1937 y 1942).

I

t
lnforme de Rescate .{rqucológicr.r



q77

,D,DlDlE§,-; Proyecto Agro Playa Blanca Fase II

o

O

Monagrillo" fue en aquel entonces. el más antiguo del continente (Deevey, Cralenski y

Hoffren. 1959)" (Sánchez 1995).

Prosiguiendo a Sánchez: Entre 1967 y 1969. Alain Ichon, del Museo del Hombre de París,

realizó un reconocimiento por el Valle del Río Tonosí. en el extremo sur-oriental la Península

de Azuero. Amparado por los preceptos histórico-c lasificatorios todavía dominantes, excavó

varias calas estratigráficas y trincheras (casi exclusivamente en áreas funerarias lo cual le

permitiría proponer una secuencia de ocupación local que inicia con la lase Búcaro y se

extendería hasta la conquista. lchon fue quien describió por primera vez el estilo tricromo

Tonosí, asociándolo a la fase El Indio (300-500 d.C.).

Para su tesis doctoral, Richard Cooke realizó trabajos de reconocimiento y excavación entre

1969 y l97l en la pane occidental de la provincia de Coclé. reevaluando la cronología

cultural de lo que entonces llamó "Las Provincias Centrales", con base en criterios divisorios

más precisos (Cran Darién. Cran Coclé. Gran Chiriquí). Cooke refinó la tipología. mejorando

la descripción de la cerámica pintada. especialmente del grupo Arístides 
"v 

de las categorías

policromas posteriores a Conte Policromo (antes Coclé temprano y Tardío), Macaracas, Parita

y Mendoza, esta última la homóloga de El Hatillo.

Varias regiones que comparten estilos de anefactos, iconografia. y tecnologías similares. las

cuales estuvieron integradas sociopolítica y económicamente, pero con interacción menos

frecuente de las comunidades dentro de una región única. La utilidad de la región es la de

examinar los patrones de asentamiento en una escala mayor que la de comunidad" (Haller

2008: P-20).

Tabla l. Periodización arqueológica para la Región Central de Panamá

Período Nombre Fechas

I Paleo indio (ilacial tardio

I I¡\ Pre-cerámico Temprano 8000 - 5000 a.C

IIt} Pre cerámico Tardío 5000 - 2500 a.C

lnfi¡rme de Rescate Arqueol(igico ti
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Período Nombre Fechas

Cerámico Temprano A 2500 - 1000 a.C.

IIlu Cerámico Temprano B 1000 - I a.C.

IV Cerámico Tardío A | - 500 d.c

Cerámico Tardío B

VI Cerámico Tardio C 700 - ll00 d.c

VII Cerámico Tardío D il00- 1520d

o
Por otro lado, la arqueóloga Ilean Isaza propone nuevas modificaciones a la terminología de la

periodización cerámica: Sobre las investigaciones arqueológicas efectuadas en las provincias

centrales (del Coclé Tardío). el arqueólogo Mikael Haller alude a una definición teórica

cultural conductual basada en patrones igualitarios. más que en sociedades de rango social

(Esto basado en la evidencia funeraria y los patrones de asentamiento): "Se han encontrado

cerámica de la Fase La Mula (Aprox. 2200.a.C.-250 d.C; este último de estimación

aproximada y posiblemente coeva a la denominada por Alain lchon Fase Búcaro) en varios

sitios del litoral de la Región Central y en un sitio del Caribe Central (lsla Carranza).

O

Las excavaciones en Cerro Juan Díaz (Desjardins 2000: Cooke et al. 2003 a. 2004) revelaron

que hubo una ocupación importante de la fáse La Mula. pero cerámica La Mula era escasa en

superticie y no es claro cuán grande era el asentamiento durante este periodo. Ichon (19801

Cooke y Ranere 1992':275) recuperó cerámica de la fase la Mula en ll sitios del Valle de

Tonosí. Prosiguiendo a Ilaller; "En la Fase Cerámica Tonosí: Dentro de la región central

varios sitios nucleados grandes de la Fase La Mula continuaron siendo ocupados durante toda

la Fase Tonosí. Sitio Sierra es ocupado. por lo menos durante la parte temprana de Ia Fase

Tonosí. cerca del 350 d.C.. y los entierros continúan reflejando un patrón igualitario basado en

el mérito más que en el rango social (Cooke 1979, 2005. Cooke y Ranere 1992^. lsaza

1993:82-8-l)". Esto se puede complementar con un pasaje lntbrme de Prospección

arqueológica en la Isla de Taboga y El Morro (Mora 20ll). Mendizábal en el año 1997. el

cual cito: "Recordemos que algunos de los hallazgos arqueológicos correspondían a los Estilo

Infi)r¡rc de Rcscate \rqueoltigico ll
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500 - 700 d.c.

Fuente: Cooke y Ranere. 1992.
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La Mula (25OdC). y otros tipos Cubitá (Aprox.550 d.C) del resultado de las excavaciones

Arqueológicas realizadas por Tomás Mendizábal en la lsla de Taboga ( 1997).

o

Prosiguiendo a Haller: "La infbrmación de asentamientos y funeraria viene de las

investigaciones del Valle del Río Tonosí (lchon 1968, 1970, 1974, y 1980). Este

reconocimiento documentó aproximadamente 5l sitios residenciales. I I de los cuales tenían

cementerios. A dif'erencia de otras áreas de la Región Central. Ia ocupación de la Fase La

Mula se caracterizó por tener sitios pequeños (hasta I hectárea) y dispersos" (separados de 6 a

l2 kilómetros) apunta Haller en lo siguiente: "a part¡r de Ia descripción detallada de un sitio

(La india) parece ser que los sitios de la Fase Tonosí crecieron en tamaño, pero igual se

mantuv¡eron pequeños (Shas). y separados más o menos de 4 a 5 kilómetros (lchon 1980: 78-

82). Todos los sitios de Ia Fase La Mula fueron reocupados en la Fase Tonosí con el

surgimiento de 9 sitios nuevos concentrados en el aluvión de Río Tonosí" (ver demás

excavaciones de entierros realizados por Alain Ichon durante su gira a Tonosí resumido en el

informe de Antropología Física realizado por el Dr. David Martínez)

a
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1. onscrupc¡ót DETALLADA DE LAs rÉcxtcns y METoDos ApLICADoS

EN LA ExcAvactóx stsrrunrlcr

La primera fase de este estudio se encuentra orientada a la revisión de fuentes bibliognificas

durante todo el proceso de investigación. Esta etapa se efectuó bajo los siguientes objetivos.

l. Obtener información concemiente a los antecedentes investigativos. Comparar estos

contextos arqueológicos (características del depósito arqueológico, así como los rasgos

culturales presentes en nuestra área de estudio). con la intención de contar con mayores

elementos de análisis para establecer part¡cularidades y/o generalizaciones de nuestro

tema de estudio.

2. Conocer los factores tecnológicos y estilísticos utilizados en algunos artefactos

encontrados en contextos arqueológicos similares.

3. Contar con datos etnohistóricos que permitan establecer un contexto histórico-

sociocultural hasta el momento de contacto europeo. Con ello se esperó contar con una

idea, aunque teniendo presente la debilidad de este método. del estudio social de la

cultura arqueológica de esta zona en ese momento, y comparar los datos obtenidos

hasta ahora en esta región arqueológica.

4. Ef'ectuar un análisis diacrónico del modo de vida y de otros aspectos relacionados con

la vida cotidiana de los antiguos habitantes de esta región. al menos durante este

periodo.

Una vez concluida la etapa de revisión bibliográfica se procedió con las tareas de campo.

Durante esta fase básicamente se utilizaron técnicas arqueológicas. las cuales pasamos a

describir a continuación:

l. Se realizó prospección sub superficial de fbrma manual utilizando palas, palas de

puntas. palaustres y brochas. con la intención de determinar la extensión del sitio.

2. Se realizaron sondeos sub superficiales en los alrededores en donde se pretendía

realizar las unidades de excavación.

3. Cada unidad de sondeo se realizó hasta llegar a más de un pie de prof'undidad.

.1. Se realizaron cautro (4) unidades de excavación de 1.5 m X 1.5 m. con la intención de

determinar la extensión del sitio.

lnfbrme de Rescate .{rqueológico l6
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5. A cada unidad de excavación se le asignó un nombre con la intención de determinar la

procedencia de los elementos culturales rescatados. A cada unidad se le denominó de

la siguiente manera: Punto [. Punto 2. Punto 3, Punto 4.

6. En cada unidad de excavación se procedió a realizar la excavación sistemática.

retirando la cubierta de suelo y excavando cada l0 cm, correspondiente a cada nivel,

con el fin de identificar posibles rasgos arqueológicos y elementos culturales.

7. Unavez se culminaba cada estrato de l0 cm se realizaban fotograf'ías correspondientes

a la unidad, con su respectivo tablero el cual indicaba: nombre del proyecto, unidad de

excavación. nivel de la excavación y su correspondiente fecha.

8. Toda la tierra excavada fue pasada por cemidores. con la intención de poder recopilar

la mayor cantidad de información cultural posible. Tal como fragmentos cerámicos,

lítica, huesos o cualquier otro objeto arqueológico.

9. Los fragmentos cerámicos rescatados se empacaron en sus respecticas bolsas. con

información detallada correspondiente al nombre del proyecto. unidad de excavación,

nivel. tipo de objetos y f'echa de excavación.

l0.Se realizaron fotografias de todo el proceso de prospección y excavación con la

intención de tener un registro fotográfico que nos permitiera tener evidencia del

proceso (ver anexo 2. Archivo fotográfico).

I l. Se realizaron dibujos de las unidades de excavación para comparar la estratigrafia de

las unidades de excavación (ver dibujos de unidades de excavación).

o
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5. DESCRIPCION DETALLADA DE LOS CONTEXTOS EXCAVADOS

En la prospección realizada en el polígono del proyecto, cuatro (4) puntos resultaron positivos

y (68) negativas, de elementos arqueológicos pertenecientes a períodos prehispánicos. En

estos cuatro puntos, se lograron encontrar vestigios arqueológicos sobre la superficie y en los

sondeos. El trabajo de campo consistió en la realización de una unidad de excavación en los

sitios que fueron identificados como positivos para material arqueológico en la prospección de

campo previa.

Tabla 2. Coordenadas de prospección

Nombre de

coordenadas
WGS 8¡ Rcsultado

I t7 P 5924729226t5 Positivo

t7 P 59227q 922190 Positivo

-t t7 P 59227t 922502

-t t7 P 592405 922572 Positivo

Fucnte: Coordenadas tomadas en campo. CODESA. 201 E

Con la Resolución N'002-2018 DNPH del 8 de enero de 2018. lnstituto Nacional de Cultura.

Dirección Nacional del Patrimonio Histórico resuelve:

PRIMERO: Autorizar al antropólogo Juan Ortega permiso para desarrollar un Rescate

Arqueológico en el Proyecto "Agro Playa Blanca Fase ll. categoría lll, ubicado en las

siguientes flncas "17628. 17673, 25209, 325095. 318984, 22633. 22638, 379356. 18901,

4472t.19626 .

Las coordenadas del área donde se realizó el rescate con el Datum WCS84son

t. t7 P 592472922615

2. t7 P 592?79 9?2490

3. l7 P 592271922502

4. t7 P 592405 922572

lnlbrmc dc Rcscate ,\rqueológico t3
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Se realizaron cuatro unidades de excavación, una por cada punto identificado como positivo

para material arqueológico. (ver ilustración 3. fotos de unidades de excavación) Cada una de

las unidades con medidas de 1.50 x 1.50 m de longitud y profundidades que varían entre l0 a

40 cm. Se estableció un perímetro de excavación donde además de la cuadrícula se realizaron

sondeos de unos 40 centímetros de prolundidad aproximadamente.

o

En las coordenadas indicadas se procedió a realizar las excavaciones de rescate en donde se

pudo determinar que existieron condiciones atropicas previas que afectaron el sitio en donde

el material colectado fue en los primero 30 cm. En las capas siguientes se evidenció el nivel

estéril de materiales culturales hasta llegar a los 60 cm en donde posteriormente se realizaron

excavaciones más reducidas (testigos) de 0.50 X 0.50 m para identificar la posible presencia

de materiales culturales en los siguientes niveles, resultano este procedimiento negaivo.

Ilustración 2. Ubicación de unidades de excavación

o

Fuente: lmagen de Coogle Eanh. Lrbicación de unidades de Excavación

§crj:::i

-I
l

a

tt ¡*¡
¿./

T- 
-1

u

lnforme de Rescate Arqueológico l9

I

\
/t

\
\

I

I

I
a
a

/
\

\
/

a-r



q0ó

,D,DlDlE§ Proyecto Agro Playa Blanca Fase II

Ilustración 3. Fotos de unidades de excavación

o

Punto N" I Punto No 3

Punto N' 2 Punto No .l

o
ó. SECUENCIAS ESTRATICRAFICAS

En los primeros l0 cm se logró colectar muy poco material cerámico, sobre todo en los puntos

uno y dos excavados, a los 20 cm se dio poco menos hallazgos de materiales con evidente

erosión. sin pintura. sin incisiones siendo en su mayoría cuerpos.

En los primeros 30 cm se encontró el material fragmentado. el cual probablemente fue

removido en el pasado para arreglos correspondientes a la finca existente. La forma dispersa

en la cual t'ue encontrado el material nos dice que el sitio t'ue at'ectado debido a la evidencia

correspondiente a los tiagmentos de carbón que corresponden a las quemas programadas a las
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cuales los campesinos someten la vegetación al final de cada estación de verano. para

posteriormente dar inicio al proceso de siembra con las primeras lluvias de la temporada de

inviemo. Al momento de realizar el rescate se observan algunas evidencias de árboles frutales

y de algunos elementos de zinc y madera que probablemente pertenecieron a estructuras de

campesinos que se mantuvieron en el area por décadas.

En lo correspondiente a los puntos 2 y 3. que resultaron postivos de material cerámico,

tomando en cuenta la tabla Munsell, los primero 30 cm de excavación. según el diagrama de

Harris corresponde a la A: I es posterior cronológicamente a 2 (es decir. I cubre a 2). En lo

correspondiente a los puntos 2 y 3 la relación B:l y 2 son cronológicamente idénticos (ver

ilustración 3. perfiles norte de unidades de excavación).

Realizando una comparación de los perfiles norte correspondiente a cada unidad de

excavación se puede establecer que los primeros l0 cm forman pañe de un mismo estrato en

donde la coloración no varia con excepción del punto 2. unidad 3, en donde varia a una

coloración en el primer nivel ( l0 cm)- 7.5 YR 6/4. Esto probablemente obedece a las

movilizaciones de terreno que se realizaron en el pasado con la intención de modificar la

topograña del lugar en las l'incas existentes en estos esapacios. (ver tabla 3)

Tabla 3. Color de los sedimentos según la tabla Munsell

Fuente: E\cavación realizada en el prolecto Agro Playa Blanca. l0l8

lnfbrme de Rescate Arqueológico
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Punto No I :

Primer Nivel (20 cm)-7.5 YR 5/4

Segundo Nivel (30 cm)-7.5 YR 5i6

Punto No 3:

Primer Nivel ( l0 cm)- 7.5 YR 6/4

Segundo Nivel (20 cm).

Tercer Nivel (30 cm).

Cuarto Nivel (40 cm)- 7.5 YR714

Punto No 2:

Primer Nivel ( l5 cm)-7.5 YR 5/4

Segundo Nivel ( l5 cm)-7.5

(presenc ia de carbón)

Tercer Nivel (30 cm)-7.5 YR 5/6

YR 516

Punto No 4:

Primer Nivel (20 cm)- 7.5 YR 5/4

Segundo Nivel (40 cm)- 7.5 YR 6/-l

t
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Punto N" 1

Unidad 3
Perfil Norte

Punto N" 2
Unidad 1

Perfil Norte

lt 5 YR e.'l

. Tiena (coklracón según Tabla Mu ¡ Cart¡on
o fiena (colorac¡ón según Tabla Munsell)

o
Punto N'3
Unidad 2

Perfil Norte
Punto N'4
Unidad 4

Perfil Norte

5

f7 5 YR s/.t

" Tierra (coloración según Tabla Muns€ll) . T¡€rra (colorac¡ón según Tabla Mun§€ll)

Esc 1:20
Fuente: Excavación realizada en el proyecto Agro Playa Blanca. 2018.
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Ilustración 5. Registro Grafico de Planta, Punto No I

Unidad de Excavación 3

UTM WGS 84 t7P 592472922615

o

8,1 m

o

o
o o

o

o

o

o

o

o o

6,3 m
,r-'_,{

8,4 m

o

a
o

o oa oo
o

ESC t:75

! s".ra*
@ tlr*X a Éran,(ln

- 
ffiDd! E¡cavrifr

o

Fuente: Dibujos de campo. 201 8
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Alrededor de la unidad de excavación se realizaron 22 sondeos subsuperficiales con la

intención de indentificar materiales culturales. Posterior a la realización de los sondeos se

procedió a realizar la unidad de excavación. Una vez encontrado el nivel estéril se procedió a

I
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la realización de un testigo de 0.50 X 0.50 m en un área escogida dentro de la unidad con la

intención de determinar la presencia de materiales culturales en los siguientes niveles.

Ilustración 6. Registro Grafico de Planta. Punto N' 2

Unidad de Excavación I

urM wGS 84 t7P 592279 922490

o
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Fuente: Dibujos de campo. 201 8

Alrededor de la unidad de excavación se realizaron 20 sondeos subsuperficiales con la

intención de indenticar materiales cuhurales. Posterior a la realización de los sondeos se

procedió a realizar las unidades de excavación. Una vez encontrado el nivel estéril se procedió

a la realización de un testigo de 0.50 X 0.50 m en un area escogida dentro de la unidad.

lntbrme de Rescate Arqueológico :l
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Alrededor de la unidad de excavación se realizaron 30 sondeos subsuperticiales con la

intención de identicar materiales culturales. Posterior a la realización de los sondeos se
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llustración 7: Registro Crafico de Planta. Punto No 3

Unidad de Excavación 2

UTM WCS 84 t7P 59227t 922502

Fuente: Dibujos de campo. 201 8.

I

,l

I

I



t(?)

Proyecto Agro Playa Blanca Fase ll

procedió a rcalizr las unidad de excavación. Una vez encontrado el nivel estéril se procedió a

la realización de un testigo de 0.50 X 0.50 m en un area escogida dentro de la unidad.

Ilustración 8: Registro Grafico de Planta. Punto No 4

Unidad de Excavación 4

UTM WGS 84 t7P 592405 922572

o

a

Fuente: Dibujos de campo. 2018
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Alrededor de la unidad de excavación se realizaron 2l sondeos subsuperficiales con la

intención de indentiflcar materiales culturales. Posterior a la realización de los sondeos se

procedió a realizar las unidad de excavación. Una vez encontrado el nivel estéril se procedió a

la realización de un testigo de 0.50 X 0.50 m en un area escogida dentro de la unidad.

6.1. Descripción del método de clasificación y análisis de los materiales

En cuanto al registro y la clasificación de los materiales colectados, sólo se pudo determinar el

hallazgo de material cerámico, con lo cual se procedió a utilizar bolsas plásticas marca ziploc

con la intención de identificar a primera vista el tipo de material que esta dentro de las

mismas. Dentro de las bolsas se ubicó una cuadricula pequeña de papel, dentro de una bolsa

más pequeña. que identifica el nombre del proyecto. la unidad de excavación. tipo de material,

fecha de excavación y algún otro dato relevante que puediese ser de ayuda al momento de

analizar los materiales.

Tabla 4. Registro y Clasificación

Fuente; Datos originados en campo. 20lE

La cerámica está relacionada con diferentes aspectos de la vida de las poblaciones pasadas

desde su aparición. Aparecen en contextos domésticos o t'unerarios. Debido a sus atributos

arqueo métricos nos brindan mucha infbrmación sobre su manut'actura o carga simbólica.

lnforme de Rescate Arqueológico

o

2'7

Cuantificación de material colectado

Procedencia
#de

bolsa

#de

fragmentos
Dimcnsión

Tipo de

material
Forma Docr¡ración Parte

UI Bolsa I 6 l0 cm indcll n ida No tiene Cuerpo

UI Bolsa 2 l i0 cm Cerámica inde fl n ida No tiene Cuerpo

Pozr> 9 Bols¿ 3 2 50 cm Cerámica inde tl n ida No tiene Cuerpo

Pozo 7 Bolsa 4 I .10 cm Cerámica indell n ida No tiene Cuerpo

LI] Bolsa 5 + l0 cm Cerámica indell n id¡ No tiene Cuerpo

Pozo 18 Bolsu 6 I {0 cm Cerámica ¡ndctlnitla No tiene Cuerpo

Cerárnica
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o

Al iniciar la clasificación de las pastas. lo hicimos por bolsas. Atendemos como característica

principal la combinación de desgrasantes por color y utilizamos la bibliografia existente para

entender su posible composición que en este caso ha sido exclusivamente mineral.

Para determinar las variantes que utilizó el alfarero al combinarlos.

o Blancos: feldespatos, elementos cálcicos y sulfurosos.

. Rojos: elementos femrginosos.

. Negros: magnetitas.

o Dorados: mica.

o Transparentes: silicatos/cuarzos (Martín Rincón 2009)

Los desgrasantes observados con ayuda de una lupa 6x de aumento permitieron comprobar

que su naturaleza era mineral. No observamos desgrasantes de origen vegetal ni animal.

Se observa dentro de la muestra un tratamiento de la superficie de la cerámica que consistió en

un alisado. pero muy tenue. En el alisado se eliminan las imperf'ecciones de la superficie con

la mano o con ayuda de algún objeto que tuvo el alfarero en la manufactura del objeto.

Para la documentación fotográlica de los anefactos diagnósticos tomamos las fotografias con

luz natural. Utilizamos fondo negro y escala de 5 cm. Con ayuda de PS CS6 editamos los

fondos para obtener uno totalmente negro, además de introducir las coordenadas de donde

procedía el hallazgo en UTM datum WGS 84.

Para la ceámica se observó:

l. Cranulometría

2. Proporción de desgrasante

3. Forma del desgrasante

4. Color del desgrasante y composición química

5. Atmósfera de cocción

6. Disposición del desgrasante

7. Color de la pasta

8. Parte del tiesto en la vasija cerámica

lnlirrnre de Rcscatc,\rqueo[.igico :8
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9. Acabado

I 0. Grosor de la pasta.

6.2. Catálogo llustrado

llustración 9. Cerámica Unidad I

o

llustración 10. Cerámica Unidad I

o

Fuente: Datos originados en campo, l0l8

lnfi)rnre de Rescatc \rquerrltiuico
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Fuente: Datos originados en campo. 20 | 8.
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lnformc de Rescate Arqueológico

Ilustración I l. Cerámica Unidad 2

Fuente: Datos originados en campo. 201 I

Ilustración 12. Cerámica Unidad 2

Fuente: Datos originados en campo. 201 8
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Ilustración 13. Cerámica Unidad 2

o Fuente: Datos originados en campo. 2018

Dentro del contenido analizado hemos encontrado una tipologÍa para las pastas de 6 fbrmas y

sólo desgrasantes de tipo mineral. Clasificamos la muestra de la A a la F. Esta clasificación la

hicimos en base a los tipos de desgrasantes utilizados en la manufactura de las pastas y su

combinación. Creemos que esta combinación panicular mayormente esté relacionada a

características específicas que quería utilizar el alfarero más que producto del azar.

o Tabla 5. r lasitlcación de pasta. Todos de tipo mineral

Pasta Desgrasantes

A Silicatos + feldespatos + elementos ferruginosos

ti

Silicatos + magnetitas

D M ica + t'eldespatos + elementos f'erruginosos

F, Feldespatos + si I icatos

F Silicatos

Fuente: Datos originados en analisis de laboraorio. l0l8

l--c".á".;--l

Intirrme de Resc¡tc Arqucológico lr

LJIM {w6S aa); t, P 592211 92292

7. RESULTADOS

Feldespatos + silicatos + magnetitas

C

t

i
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o

Fuente: Datos originados en analisis de Iaboratorio. 2018.
Nota: Se observa que la mayor parte de la muestra resulta ser de pasta tipo B

o

Ilolsa I Pasta A

l. Granos finos y medianos.

2. Mediana proporción de desgrasantes.

3. Los desgrasantes presentan formas angulosas.

4. Los desgrasantes están dominados por silicatos, pero también aparecen en

menor medida feldespatos y elementos ferruginosos.

5. La atmosfera de cocción para este tiesto fue oxidante.

6. Los desgrasantes aparecen de manera ordenada en la pasta.

7. El color de la pasta según la tabla Munsell es 5YR 4/6.

8. Se trata de un fragmento de cuerpo de una vasija cerámica.

9. Aunque el acabado se observa erosionado podemos decir que hubo un alisado

tenue de superficie.

I 0. Grosor 7.99 mm.

470
.P:PJDF"-§á

Cático I .Tipo de Pasta

Tabla 6. Observación de la muestra

Pasta

i f'r\¡.r

I

I

r-t n
I

tr
t

I

I

i
i
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llolsa 2 Pasta B

l. Granos finos y medianos.

2. Mediana proporción de desgrasantes.

3. Los desgrasantes presentan formas angulosas.

4. Observamos feldespatos, silicatos y una mínima proporción de magnetitas

5. Atmósfera de cocción mixta, observamos un núcleo en la pasta.

6. Los desgrasantes aparecen de forma ordenada.

7. El color de la pasta según la tabla se trata de un 5YR 4/6.

8. Se trata de un fragmento de cuerpo de una vasija.

9. Acabado erosionado.

10. Grosor 7.34 mm.

llolsa J Pasta B

l. Cranos finos y medianos.

2. Mediana proporción de desgrasantes.

3. Los desgrasantes presentan formas angulosas.

4. Observamos feldespatos, silicatos y una mínima proporción de magnetitas

5. Atmósfera de cocción mixta. observamos un núcleo en la pasta.

6. Los desgrasantes aparecen de forma ordenada.

7. El color de la pasta según la tabla se trata de un 5YR 4i6.

8. Se trata de un fragmento de cuerpo de una vas(a.

9. Acabado erosionado.

10. Grosor 6.1 5 mm.

llolsa { Pasta

l.

2.

J.

4.

5.

6.

7.

8.

C

Granos finos.

Baja proporción de desgrasantes.

Granos de forma angulosa.

Observamos silicatos y., magnetitas.

Atmosfera de cocc ión oxidante.

Los desgrasantes aparecen de manera ordenada

Color 5YR 5/6.

Cuatro cuerpos de vasija.

lnforme de Rcscate ,{rqueológico
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9. Acabado erosionado.

10. Grosor dos con 7,99 mmi uno con E.24 mm y otro con 8,70 mm

Bols¿ 5 Pasta B

l. Cranos finos y medianos.

2. Mediana proporción de desgrasantes.

3. Los desgrasantes present¿n formas angulosas.

4. Observamos feldespatos, silicatos y magnetitas.

5. Atmósfera de oxidante.

6. Los desgrasantes aparecen de forma ordenada.

7. El colorde la pasta según la tabla se trata de un 5YR 4/4.

8. Se trata de seis fragmentos de cuerpos de una vasija.

9. Acabado con alisado de superficie.

10.Crosor I 1,08 mm; l0,80 mm; 10,34 mm: 8,57 mm; 8,l l mm y 6,38 mm.

Bolsa ó Prsta D

I . Granos finos.

2. Proporción mediana de desgrasantes.

J. Desgrasantesangulosos.

4. Observamos mica (en menor medida), feldespatos y elementos ferruginosos

(también en mínima proporción.

5. Atmosfera de cocción oxidante.

6. Los desgrasantes aparecen de forma ordenada.

7. Color 5YR 4/4.

8. Un fragmento de vasija.

9. El acabado erosionado.

10. Grosor 6.29 mm.

Pasta E

l. Granos finos.

2. Baja proporción de desgrasantes.

3. Desgrasantes angulosos.

4. Observamos f'eldespatos y silicatos.

lnlbrmc de Rcscatc Arqueo[igico
,IJ

I
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a

Fuente: Datos originados en anal¡sis de laboratorio. 2018

o Tt. INTERPRETACIONES

El sitio excavado fue de baja densidad de materiales. entre los cuales se destacaron solo

fragmentos cerámicos. En primera instancia se realizaron una serie de sondeos sub

superficiales con la intención de poder determinar la ubicación de los sitios con mayor

densidad de materiales cercanos en las coordenadas previamente identiflcadas.

Los cuatro puntos no presentaron algún patrón a seguir. con lo cual es probable que los

mismos f'ueron impactados en el pasado con algún tipo de actividad asociada a la agricultura

de subsistencia o agricultura a pequeña escala. En el pasado. se realizaron limpiezas de

5. Atmósfera de cocción oxidante.

6. Los desgrasantes aparecen de forma ordenada.

7. Color de la pasta 7.5YR 6/6.

8. Fragmento de vasija cerámica.

9. El acabado presenta engobe en ambas superficies, una de color 5YR 6/8 y al

otro lado lOYR 4/3.

10. Crosor 10.33 mm.

Pasta

t.

2.

J.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

F

Granos medianos-

Alta proporción de desgrasante.

Desgrasantes angulosos.

Observamos solo silicatos en la mezcla.

Atmósfera de cocción oxidante.

Desgrasantes aparecen de forma ordenada.

Color de la pasta 7.5YR 6/6.

Fragmento de vasija cerámica.

Presenta pintura en uno negra I OYR I / I . Y al otro lado un alisado de

superficie.

lnformc de Rescate Arqueológico
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cobertura vegetal con maquinaria pesada en donde a través de la paja canalera se pueden

identificar cumulos de tiena en varias posiciones.

Se afectó en el pasado los sitios en estudio, en donde la empresa que actualmente realiza los

trabajos no tiene responsabilidad debido a que incluso hay rirboles pequeños encima de los

cumulos de tierra.

La estratigrafia es variada entre los sitiosl estableciéndose coloraciones con la tabla Munsell

se puede inferir que las modificaciones del suelo probablementeno fueron solo superficial sino

que se dieron movilización de tierra continua en el area destinada para el proyecto.

a En cuanto a Ia cerámica, la misma no tiene coloración. incisiones o algún elemento decorativo

que nos permitiera identificar la cronologia a través de la comparación con sitios que han sido

estudiados y en los cuales se han realizado pruebas de Cl4. No se encontraron elementos

Iíticos asociados a la cerámica que tüe recuperada o algún otro elemento con características

culturales.

o

lnforme de Rescate Arqueológ¡co l6
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9. RECOMENDACIONES

Las áreas que fueron identiflcadas a través de la prospección pueden ser utilizadas por

las empresas constructoras para las labores que tengan a bien realizar.

Reponar a la DNPH del INAC. la presencia de cualquier hallazgo fortuito durante las

obras del proyecto, a través del Antropólogo / Arqueólogo contratado en el monitoreo.

con la finalidad que se realicen los procedimientos establecidos en la Ley N'14 de 5 de

mayo de 1982 modificada por la Ley " 58 de 2003.

Realizar el monitoreo perrnanente por parte de un Antropólogo / Arqueólogo

debidamente registrado en la DNPH - fNAC. durante la fase de movimiento de tierra

en el área del proyecto.

o

o

IO. }IARCO.II-IRIDIC0

Las normas que regulan todo lo inherente a la conservación del Patrimonio Histórico de la

República de Panamá son:

o Constitución Política de la República de Panamá.

. Ley 14 de 5 de mayo de 1982. modificada por la Ley 58 de 7 de agosto de 2003. "Por

la cual se dictan medidas de custodia, conservación y adm¡n¡stración del Patrimonio

Histórico de Ia Nación-"

. Ley 4l de I de julio de I 998 "General de Ambiente de la República de Panamá."

. Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre de 2006 "Por el cual se reglamenta el

Capítulo II del Título IV de la Ley 4l del I de julio de 1998, Ceneral de Ambiente de

la República de Panamá."

. Resolución No. AC-0363-2005 del 8 de julio de 2005 de la ANAM que establece

medidas de protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras

de impacto ambiental.

o Resolución N' 067-08 DNPH de l0 de julio de 2008. por la cual se definen términos

de referencia para la evaluación de los intbrmes de prospección. excavación y rescate

Infbrmc de Rescate Arqueológico .'i 7
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arqueológicos, que sean producto de los estudios de impacto ambiental y/o dentro del

marco de investigac iones arqueológicas.

o

o

I nti)rr1c dr' Resc¡tc .\rqueol(igiro ill
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ANExo ¡. MApA ue uslcnctóN DE UNIDADnS on rxca,vnclóx
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ANEXO 2. ARCHIVO FOTOGRAFICO
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Proyecto Agro Playa Blanca Fase II
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O

Componente Arq ueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Plays Blancr

Fase II".
Provincia de Coclé.

Foto Arq. 0l

Rescate Arqueológico

Descripción:

Delimitación de

perímetro de excavación

para unidad N' I .

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto *Agro Playa Blanca

Fase II".

Provincia de Coclé.

Foto Arq. 02

Rescate Arqueológico

Descripcirin:

Delimitación de perímetro

de excavación para

unidad No I.
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lnforme de Rescate Arqueológico

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II".Provincia de Coclé.

Foto Arq. 03

Descripción:

Delimitación de perímetro

de excavación para

unidad N' L

Componente Arqueológico

f,valuación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase ll",Provincia de Coclé.

Foto Arq. 0.1

Rescate Arq ueológico

Descripción:

Proceso de excavación de

sondeos (Unidad N" l).
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a

Componente Arqueológico

Ev¡luación del Proyecto 'Agro PIaya Blanca

Fsse II",
Provincia de Coclé.

Foto Arq, 05

Rescate Arqueológico

Descripcirin:

Proceso de excavación de

sondeos (Unidad N" I ).

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II".
Provincia de Coclé.

Foto Arq. M

Rescate Arqueológico

Descripción:

Del imitación de perimetro

de excavación para

unidad N' | .

lnforme de Rescate Arqueológico l5
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Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

F¿se I I".

Provincia de Coclé.

Foto Arq. 07

Rescate Arqueológico

',

Descripción:

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase ll",
Provincia de Coclé.

Foto Arq. 08

Rescste Arqueológico

Descripcirin:

Delimitando perímetro de

Unidad de excavación No

I.

lnfbrnre dc Resc¡lc \rqueol(igico -16
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unidad No L
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Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase I I".

Provincia de Coclé.

Foto Arq. 09

Rescate Arqueológico

Proceso de excavación en

Unidad de excavación No

t.

Descripción:

_í(9
,D,DlDlE§ Proyecto Agro Playa Blanca Fase ll

lo

o

Componeate Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Pláya Blanca

Fase II".
Proviocis de Coclé.

Foto Arq. l0

Rescate Arqueológico

I

Tamizaje de arena en

unidad de excavación N"

l.

Descripción:

Infbrnre de Rescate ArqueoLigico 17
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,D,DlDlE§ Proyecto Agro Playa Blanca Fase ll

o

o

Componente Arqueológico

Evalu¡ción del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II".
Provincia de Coclé.

Foto Arq. I I

Rescate Arqueológico

Descripción:

Unidad de excavación No

I

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II".

Provincia de Coclé.

Foto Arq. 12

Rescate Arqueológico

Descripción:

Unidad de excavación N'

I

lnforme de Rescate .{rqueológico .13
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Proyecto Agro Playa Blanca Fase ll

lo

o

Componente Arqueológico

Ev¡luación del Proyecto *Agro Playa Blanca

Frse II".
Provincia de Coclé.

Foto Arq. l3

Rescate Arqueológico

Descripción:

Proceso de excavación en

una sección del área del

proyecto.

Componente Arqueológico

Ev¡luación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II".

Provincia de Coclé.

Foto Arq. l{

Rescate Arqueológico

Descripción:

Proceso de excavación en

una de la-s unidades de

excavación.

lnlirrme de Rescate Arqueológico .10
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,D,DlDlE§ Proyecto Agro Playa Blanca Fase ll

to

o

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Bl¡nca

Fase I I".

Provincia de Coclé.

Foro Arq. ló

Rescate Arqueológico

Descripción:

Sondeo en Unidad N' I

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase ll".
Provincia de Coclé.

Rescate Arqueológico

Descripcitin:

Sondeo en Unidad N" I

lnfbrnrc de Rescltc .\rqucol(igico 5o

Foto Arq. l5
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Proyecto Agro Playa Blanca Fase ll

Componenle Arqueológico

Evalusción del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II".

Provincia de Coclé,

Foto Arq. l7

Descripción:

Sondeo en tjnidad N' l-

Componente Arqumlógico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase ll".
Provincis de Coclé.

Foto Arq. l8

Rescate Arqueológico

Descripcirin:

Sondeo en Unidad N' l.

lnforme de Rescate Arqueológico it

Rescate Arqueológico

a



,Q:PlDF"§* Proyecto Agro Playa Blanca Fase II

o

Foto Arq. 19

Rescrte Arqueológico

Descripción:

Excavación de Sondeos

Unidad N" 2.

a

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto *Agro Playa Blanca

Fase I1".

Provincia de Coclé.

Foto .Arq. 20

Rescate Arqueolégico

r GI

I

Descripción:

lnforme de Rescate Arqueológ¡co

s /B

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase Il".
Proviocia de Coclé.

\¡

a
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§
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t2 4.'
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Unidad de excavación N"

2. proceso de excavación.
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,D,DlDlfS¿ Proyecto Agro Playa Blanca Fase II

o

o

Componente Arqueolégico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II".
Provincia de Coclé.

Foto Arq. 22

Rescate Arqueológico

Descripción:

Unidad de excavación No

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II".

Provincia de Coclé.

Foto Arq. 2l

Rescate Arqueológico

Descripción:

Unidad de excavación No

2, proceso de excavación.

lnfi¡rnre de Rescatc \rqueoki{ico .il
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,D,DlDlE§-:r Proyecto Agro Playa Blanca Fase ll

o

o

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Frse II".
Provincia de Coclé,

Foto Arq. 23

Rescale Arqueológico

Descripcirin:

Unidad de excavación No

1

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II".
Provinci¿ de Coclé.

Foto Arq. 2{

Unidad de excavación No

1

I)escripción:

lnlirrnrc dc Rcscatc,\rqueoltigico 5.1

J--

,i

I

I

Rescate Arqueológico
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Proyecro Agro Playa Blanca Fase ll

Componente Arqueológico

f,valuación del Proyecto *Agro Playa Blanca

Fase II".

Provincia de Coclé.

Foto Arq. 25

Rescrte Arqueológico

Descripcirin:

Unidad de excavación No

a

Componente Arqueológico

Evelueción del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II".
Provincia de Coclé.

Foto Arq. 2ó

Rescate Arqueológico

Descripción:

lnforme de Rescate Arqueológico

t
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Sondeo N' I en Unidad

de Excavación N' 2.
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Proyecto Agro Playa Blanca Fase ll

o

o

Componente Arqueolégico

Evaluación d€l Proy€cto *Agro Playa Blanca

F¡se l l".
Provincia de Coclé.

Foro Arq, 27

Rescate Arqueológico

Descripción:

Sondeo N" 2 en Unidad

de Excavación No 2.

Com ponente Arqueológico

f,valuacién del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II".
Provincia de Coclé.

Foro Arq, 28

Rescate Arqueológico

Descripción:

Sondeo N" 3 en Unidad

de Excavación N' 2.

Infbrme de Rescate Arqueológico ió
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,D,DlDlE§-¿ Proyecto Agro Playa Blanca Fase ll

o

o

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase lI".
Provincia de Coclé.

['oto Arq. 29

Rescate Arqueológico

Descripcién:

Sondeo No 4 en Unidad

de Excavación N' 2.

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto *Agro Playa Blanca

F¡se II".
Provinci¡ de Coclé.

Foto Arq. J0

Rescate Arqueológico

Descripción:

Sondeo No 5 en Unidad

de Excavación No 2.

Inlirrmc dc Rescatc Arqucológico 57

t
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r
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.DOIDE§r Proyecto Agro Playa Blanca Fase ll

o

o

Componente Arqueológico

Ev¡lu¡ción del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II".
Provincia de Coclé-

Foto Arq. 3l

Rescste Arqueológico
I

Delimitación de perímetro

Unidad N" 3.

Componente Arqueológico

Evalu¡ción del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase ll".
Provincia de Coclé.

Foto Arq. 32

Rescate Arqueológico

Descripción:

lnlirrn¡e dc Rcscatc,\rqucolorico 5tt

i , t
rit

\
,l

Descripción:

I

r.Jr.¿-lñE-l

Perímero de Excavación.

Unidad N' J. Antes de

inciar el proceso de

excavación.
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,D,DlDlES Proyecto Agro Playa Blanca Fase ll

o

o

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Plal'a Blanca

Fase Il".
Provincia de Coclé.

Foto .Arq. JJ

Rescate Arqueológico

Descripción:

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase ll".
Provincia de Coclé.

Foto Arq. J.l

Rescrte Arqueológico

Descripción:

Proceso de excavación.

Unidad N' l.

lnlbrme de Rescate Arqueológico 59

I

Unidad de Excavación N'
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Componente Arqueológico

Ev¡luación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase lI".
Provincia de Coclé.

Foto Arq. 35

Rescate Arqueológico

Descripción:

Proceso de excavación.

Unidad N' 3.

Foto Arq. J6

Rescate Arqueológico

Descripción:

Unidad de Excavación No

J.

lntbr¡re de Rescatc Arclucoltigiccr l¡0

Proyecto Agro Playa Blanca Fase ll

)^r¿,o¡d L*Bh.-:IÍI
i.¡

a t.

I
l §

I

I
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I

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II".

Provincia de Coclé.
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Proyccto Agro Playa Blanca Fase II

o

o

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto *Agro Playa Blanca

Fase II".

Provincia de Coclé.

Foto Arq. J7

Rescate Arqueológico

Descripción

Sondeos en Unidad de

excavación No 3.

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Plava Blanca

F¡se II".
Prorincia de Coclé.

Foto Arq. J8

Rescate Arqueológico

I)escripcirin:

Sondeos en Unidad de

excavación No 3.

Infcrrme de Rescare Arqueológico 6t
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,D,DlDlES

Proyecto Agro Playa Blanca Fase II

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II".
Provincia de Coclé.

Foto Arq. 39

Resca te Arqueológico

Descripción:

Proceso de Excavación-

Unidad N" 4.

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase Il".
Provincia de Coclé.

Foto Arq. {0

Rescate Arqueológico

Descripción:

Proceso de Excavación.

Unidad N" .1.

lnlirrrrc de Rescate .\rqucokigico 6:
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Proyecto Agro Playa Blanca Fase ll

o

o

Foto Arq. {l

Rescate Arqueológico

Descripción:

Proceso de Excavación.

Unidad N" 4.

Componente Arqueológico

Evalu¡ción del Proyecto *Agro Playa Blanca

Fase ll",
Provincia de Coclé.

Foto Arq. {2

Rescate Arqueológico

Descripción:

Unidad de Excavación No

4.

lntbrne de Rescate Arqueokigico 6.1

l

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II".

Provincia de Coclé.
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Proyecto Agro Playa Blanca Fase ll

o

o

Foto Arq. {3

Rescate Arqueológico

Descripción:

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Playa Blanca

Fase I1".

Pror incia de Coclé.

Foto Arq. {{

Rescate Arqueológico
I

¡ I

Descripción:

Proccso de rellcno de

e\ca\ ¿cton

Informe de Rescate Arqueológico 6-l

Com poneoae Arqumlógico

Evaluación del Proyecto "Agro Pla¡'a Blancr

Fase I I".

Provincia de Coclé.

o
-
t

Unidad de Excavación No

4.

l¿"*-* ^*IL,- - -.¡--^
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lnfbrme de Rescate Arqueológiccr

Proyecto Agro Playa Blanca Fase II

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto "Agro Plava Blanca

Fase II".
Provincia de Coclé.

Foto Arq. {5

Rescate Arqueológico

Descripción:

Proceso de relleno de

excavación.

Componente Arqueológico

Evaluación del Proyecto ('Agro Playa Blanca Fase ll".
Provincia de Coclé.

F0t(l Arq. {ó

Rescate Arqueológico

a

Descripción:

Relleno de excavación

65
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Anexo 7. Mapas.

Proyccto "Agro Playa Blunca. S.A."
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Anexo 8. lnforme de Resultados del Análisis de la Muestra de Agua.
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"lnvestigación y Sostenibilidad por Panamá"

INFoRME DE RESULTADo arunlínco

TOTH Research & Leb est¿blecc, paomueve y Earantiza las bt¡enas prácticas de .al¡dad en ehsayo/ .álibr¿ción y que todos

los profcsionalcs envucltos pr¿ctique¡ estándarcs del S¡lGm¡ dG Gaslión dG Calldad d.scritos en cl M¿ñu¿l de Calidad,

segúh normativa lntcrna.ional ISO/lEC 17025:2005

los Procedim¡eñtos utilizados éstán determ¡nados en .l Manual de Procedimiento

Procedim¡entos Operacionales Estándares (POE).

PRo)y

P
9,, @"u@ú¡8o

Nombr. d.l Sol¡.ilantc:
CODESA

Dlrlcdór:
ASro Playa Blanca Fase l, Suenaventura, R¡o Hato

.-ñ.il:
gv¿ ldesoino@codesa.com.pa

fcléfono

oüi.to d.l. Mucst¡.:
Agua Superf¡cial

Local de Muést.co:
Rio Hato

26107/18tacha de muelreo: 18/O7178

Propuesla 456_18Fccha dG solicitud d€ S.rvic¡o:
HoraFccha d. Ap.obac¡óh dG scrvl.¡o
Hora 1:15 PM18/O-t118facha de ¡n¡6io de muestreo:
lloraFacha dc tótmino de muestrco: 18/07178
Hora 8:00 AM19/o1lt8Frcha dG Rcccpc¡ó¡ c¡ [aboratorio

9:00 AMHorals/o'1h8Frcha d! ih¡clo d. los .nsayos:
3:30 PMHoia24 /o7l1SFacha dG conalur¡ón dc l03 chs¡yos:

TRAZABILIOAD DEt SERVICIO

ClienteRcspohsablcs dc le toña dc muastra:

Cli.nt.Rasoo¡r¡blc por tiansporta d! muastra

ABu¡ s¡¡p.rfi.i¡|, Río Hatot»scrip€¡ó¡ d. le mucstr. (5):

Día §oleadocond¡ciones ambi€hlel.s
a 2' C, y an ru5 rcspcativo3 anva4r da mu.Jtrao.P,o<adimi.nto da almacanai.i

llila subaontaatado6: Estc r.rultedo h¡ sido rcvisado por:

foth rstá da acuerdo coñ los resultados y no presenta objec¡onas.

Autofi¡aRedactado por: Revisado poÍ:

pe2

((

Carla LauccviciusK¿thclyn Goñ¿ále¡

EIAIR\I['I

¡^

É0A.06A.2015 Ád. 09 F.b 2or5

ToTH Rlsrarth Lab
cálle 5€xta, Pu?blo Nu.vo

Illéfoño: l7? :rc53/36&3350
rñf o@labo,¡toriúoth.com

Qufmico
Reg. ?42 ldoneidqd 0l2tl

/

Re f:-__..§!§

aJ
4,

IDENTIfICACIóN

lEntrcta de Result.dos:

DATOS IMPORfANTES



6.9 10.31pHE

10.80 r3'C de Ia T.N5M 2550 B 27.l cTemperatura ot 
^E

.r,EJL
12.80sM 25¡O O 29.0E sól¡dos suspendidos Totales c¡^

< 5001090 0 m8/L ! 2.205M 25!m CE Sólidos Disueltos Totales 
c¡a

0.1 mL/L 13.01sólidos Sedimentables 
c a

5M 2540 Fs
13.00sM 25{O B 1290.0 m8/ts Sólidos Totales 

cna

<50.03) .9 NTU 10.20E Turb¡edad 
o (¡^

<3.02.O rn1/LOBO5 
C¡A sM 1210 0E

< 10.0 mclL 11.80DQ6 
CU .náloto sM S22o

o

E

< 5.0E Relación DQo/D8o

NPM5M 922r I > 2419.6E coliformes Totales 
c¡^

1908.0 ¡¡S/cm 10.20Conductividad 
o'¡aE

<10.015.0 rñC./LE Aceites y G¡.asas

530
l§¿
\1oú

R.\ud'l¡ & I ah

- se ref¡ere a un valor no establecido

O: Ensayo real¡2ado in situ.
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ld!ntif¡cación d. le Mu.3tr.: 616 lnicio: áñSálídS Fin
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o

a
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É, q

toR 069-2015 R.v. og f.b 2ol5

TOTH Rcsrarch Lab
calb 5.r1.. P@blo Nu.vo

Teléf o¡o: 377.1O53/3663350
¡,llo@láborror¡ototh.com

Lalycnd.

L.§ Mrtodologlas SM son del Standard Mrthods of E¡amination of W.ter and Wastewatér, 220 Edición

l"as Matodologias qúc éstá¡ acompañadas por cstr s¡mbolo catáñ acted¡tad¿s por cl conr.jo N¿cional da

. Acr.d¡ta.ión con la Norm¿ DGNI-CoPANÍT lso lEc/17025-2006. Resolución No 65 d.l6 de m¿r2o dc 2017.

('l Comirión Penarñeña dr Normas lodustti¡les yfécnicas. D.creto Ejecutivo 75 del 2008

Ref: 616

Unid.d
L¡mitc M¿Ím

Par¡mctro An.l¡2ado

RESUI-TADOS

6.5-8 5
lr*,,.r**,

<500

l* ,,, '
15.50

ls,v zsro e

!7.40ls, s.,o e
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Ref: 616

Almacenamlerto de la (sl muestra (s)

La(s) muestra(s), luego de su análisis en Toth Research & Lab, permanecerá(n) almacenada{s) en cuslod¡a por

s¡ete días a contar de la emisión del informe. Pasado erte t¡empo, la(s) muestra(s) se desechará(n).

Anexos

o FotografÍas del muestreo

. Cadena de Custod¡a

Observaciones

o
Colecta de muestras real¡zada por el cliente, las mismas entregadas en envases dados por el laboratorio

Cadena de Custod¡a 476

o

"".q%

FOR¡69 2015 R.v 09 Feb 2015

ToTH R.scarch L¿b
Celh S.¡t¡, Puéblo [u.vo

Telófoño: 3 77.:P53/366 3350

.if o@l.borttor¡dolh.com
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ÍOTH Rrsearch Lab
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FOR-065-2017

CAOENA OE CUSTOOIA

r d. Solkhud:

Olrecclóñ:

llpo dc Muartrco:

i € a

HORA Coordenadas Tipo de Envase Caracler¡5lrc¿5 Fi5icoquimicas . Medicrones in Siluldenlí¡c.

OD TD5

*L 1.t5F¡1 sqlSt+ E q224e8 ñ t/ \/ ./
2+,'1'.L lt,l"

I

\
\
\

\

\

\
\
\
\
\

alron v

IIIIIIII

IIIIIIIfIIlI

IIIII

IIIIIIIIIIII

IIIIIIIII

IrrI

IIII

IIIIIIII

IIIIIIIII

lt

IIIIIIII

IIIII

IIIIIIII

IIIIIIIIIIII

IIIIIIII

rIIIIIIIrIIIITIIIIIIIIIIIIIIII
¿Observaciones/Cornentarios

Tran5porte vlá:

Precinto de custodia

-ltrres+r¿
Coñduator Respons¿ble i&¿¡t

fOfH Rerearch and Lab

Rev. 18 de octubre de 2017roR-065-2017
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,D,DlDlESr Estudio de Impacto Ambiental. Categoría ll

Solicrtud dc Modificación(oaroaioora or oltiiiotl,o aIalalliit, t-4.

Anexo 9. Planos del proyecto (Modificación propuesta).

Proycch) "Agro Playa Blanca. S.A."
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Anexo 10. Documentos legales.
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Panamá, 2l de agosto de 201 8

Ingeniero

Emilio Sempris

Ministro
Ministerio de Ambiente
E. S. D.

Respetado Ing. Sanpris:

Sirva la presente para solicitar se evalúen los cambios realizados al Estudio de lmpacto

Ambiental Categoría Il del proyecto 'AGRO PLAYA BLANCA, S.A.", aprobado

mediante la Resolución DIEORA IA-129-2013 de l8 de julio de 2013. Este proyecto se

ubica en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé.

. Descripción de la modificación a realizar, en comparación a los componentes del

proyecto del EslA Aprobado (impresa y digital).
r Descripción de los factores fisicos, biológicos y socioeconómicos del sitio del proyecto

(impresa y digital).
. Cuadro comparativo de los impactos a generarse por el desarrollo del proyecto del

EslA Aprobado vs los impactos que pueda generar la modificación correspondiente
(impresa y digital).

. Cuadro comparativo de las medidas de prevención, mitigación o compensación de los

impactos presentados en el EslA Aprobado vs las medidas de prevención, mitigación o

compensación de los impactos que pueda generar la modificación correspondiente
(impresa y digital).

r Copia de la Resolución de Aprobación del EsIA.
r Pago del 50% del costo del proceso de evaluación.
o Documentos legales.

Atentamente,

AGRO PLAYA BLAN

o

Sin otro particular por el momento,

,.i

APODF], DA ESPECIAL

\ i i,il
l

lo, NAflvlDAD OUIRo§ AGUILAR' Nohno Prtbllco cusfto

;; ¿i*¡i. d6 Pen¡má, con cádul8 N" 2-106-1790

.: CERTIFICO

0^h
AI NO EGA

Oue ss há c
apúfiác8 Cn

ñfmantci.) Y

d¡cha(s) lirrni

otsÉdo lsh) lima{s) anlerio(6) con la qus

o pasaporte dol(los)

¡ilar6ri pof conslguionlo
le copb da le c

ár

t,.r,,

Cusfto

E

Adjunto a la presente encontrará:

(¡

\
I

t.l l

\

t
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No
Registro Público de Panamá

FIRMAPO POR: KIARA DENISSE
CAMANO CASTILLO
FECHA: 2018.07.l3 09:49:38 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

¡ililffiil1il¡1iltilililililil1

o

La euloñticided dé este documonlo pu€de ssr verificada en el SeNicro W6b de Venficeoón <htlosl^rww.reoistro-oublico.oob.oa>

CERTIFICADO DE PER

CON VISTA A LA SOLICITUD

287929120L8 (0) DE FECHA t3l97l20r8

QUE LA SOCIEDAD

AGRO PLAYA BTANCA S.A.

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANT¡L) FOLIO N9 571050 (S) DESDE EL VIERNES, 08 DE JUNIO DE 2OO7
. QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: MIKE BTESH

SUSCRIPTOR: DANNY COHEN

DIRECTOR: ALBERTO VALLARINO C.

DIRECTOR: JUAN CARLOS FABREGA

DIRECTOR: SALOMON HANONO w.
PRESIDENTE: ALBERTO VALLARINO C.

TESORERO: JUAN CARLOS FABREGA

SECRETARIO: SALOMON HANONO W.

DIRECTOR: FERNANDO DUQUE

DIRECTOR: ALEJANDRO HANONO W.
DIRECTOR: DIEGO VALLARINOSUPLENTE

DIRECTOR: ANA MARIA VALLARINOSUPLENTE

DIRECTOR: JOSE RAMON ICAZASUPLENIE

DIRECTOR: ANTONIA W. DE HANONOSUPLENTE

AGENTE RESIDENTE: MORGAN Y MORGAN

DIRECTOR SUPLENTE: MARGIE DE HANONO

. QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA E.JERCERA:

EL PRESIDENTE EN SU DEFECTO,POR AUSENCIA O SIMPLE INHABILIDAD, LO SERA EL SECRETARIO

- QUE SU CAPITAL ES DE 1O,OOO,OO BALBOAS

. DETALLE DEL CAPITAL:

EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD 1O,OOO.OO BALBOAS DIVIDIDOS EN 1OO ACCIONES COMUNES
Ii¡OMINATIVAS CON UN VALOR NOMINAL DE 1OO BALBOAS CADA UNA

. QUE SU OURACIÓN ES PERPETUA

. QUE SU DOMICILIO ES PANAMA , PROVINCIA PANAMA

. DETALLE DEL PODER:

SE OTORGA PODER A FAVOR DE DIEGO FERRER SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA 15,239 DE 28 DE
JULIO DE 2015, DE LA NOTARIA CUARTA DE CIRCUITO DE PANAMA. SIENDO SUS FACULTADES PODER ESPECIAL
DE REPRESENTACION

ldsntificador EIsctrón{co: 41AA8483-2D02-40E6-9188-gFAt82D178CA
Reglstro Públlco de PanamÉ - Vla Españ6, front€ al Hospitslsan Fernando

Apenado Postol 0830 - 1596 Panemá, Repúbtica do panamá - (SO7)501-6000

o

Página: 1 de 2

-t

Este documento ha sldo lirmado con frma electrónics cal{ñcada por KIARA DENISSE CAMAÑO CASfILLO

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROIEsO

)
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I

I

I
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Registro Público de Panamá

NO HAY ENÍRADAS PE N DIENTES

EXPEDTDo EN LA PRovrNcrA os pnnnuÁ Et VIERNES, 13 DE JULIO DE 2018A LAS 09:48 AM.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VATOR DE 3O.OO BALBOAS CON Et NÚMERO DE

LteuroActóN r401904953

ldentificador El6ctrónicor 41AA8483-2D02-40E6-9188-9FA't82D.178CA
Registro Público de Panamá - Vía España, fr€nte al Hospital Sañ Fernando

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, Repúbl¡c8 de panamá - (507)SO1-6000

a
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REPÚBLICA DEPANAMÁ
TRIDU¡"AL ELECTORAL

Alberto
Vallarlno Clement

NOMSR€ USU&
FECXA O€ N CrJ¡€Lfo 0z¡l¡.lllll
l.uc n oE t|^caExlo P l{ rla. P x ¡l^
aExo ¡ lPo r a¡rqRl al.
€rPCOtr)A ¡t§E?.1¡rt! oet8^ 7 acP.ill,?¡

/-1t

,o, NATIVIDAD O'.. rFÓS a(: -).L AF '('; ¿r¡; P':D iio CLiaño
c¡o¡ C¡rcúlto de Far'a:,w :rr-i '¡-:'. : lr.. l-1[j5-1790

8-232-260
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b

Yo, ALBERTO VALLARINO CLEMENT, varón, panameño, mayor de edad, con
cédula de identidad personal No.B-232-260, actuando en representación de

AGRO PLAYA BLANCA, S.A., deb¡damente facultado para este acto, ambos

con domicilio en Plaza BMW, Piso 10, Calle 50, Panamá, otorgo poder especial a
la Licenciada AIXA NORIEGA, mujer, panameña, mayor de edad, abogada en
ejercicio, con cédula de identidad personal No.8-424-959 con domicilio profesional
en Plaza BMW, Piso 10, Calle 50, ciudad de Panamá, lugar donde recibe
notificaciones personales, localizable en los teléfonos 307-5077 ó 66133811, para

que, en nombre y representación de AGRO PLAYA BLANCA, S.A. pueda

llevar a cabo gestiones y trámites administrativos de cualquier índole, ante
autoridades competentes, empresas públicas ylo privadas, entidades
gubemamentales, de policía y cualesquiera otra en que sea requerido, así como
para que firme toda la documentación necesaria para el mejor ejercicio de este
poder.

La Licenciada AIXA NORIEGA queda expresamente facultada para recibir, desistir,
transigir, sustituir, reasumir, promover e interponer todos los recursos y acciones
que estime convenientes para el mejor ejercicio de este poder.

¡.
Panama, a su fecha de presentación

Acepto Poder:

ERTO VALLARIN AIXA o IEG
I
ICEDULA: 8-232-260 59

El Suscrüo, NATIVIDIiD OU 3 AGUILAR, Not¿rio Ptibllco
Cutlo, dol Clrc'tjho do Pa
CEFIÍIFICO: Irte ¡l.r,'¡¡

. con CóCüle No. 2-10&1700,

Por ru(§) f!o..1f,rrli
por lo taflló ri,r ;r,r

.! I ;.,.r:,i pe.¡onalrn6nt0
' .. i .,:6.,t -lil0 Slr§Cribon,

-.*, .-t 2 I
L

5eo

PODER ESPECIAL

Otorgo Poder:

t\
U

CEDULA: I

) 1.

,i

\
il s.

Paneñú,

I

I
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Ho.1308886Registro Público de Panamá
FIRMADO POR: RAFAEL ALEXIS DE
GRACIA MORALES
FECHA: 20'18.07.16 1 2:03:1 5 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA. PANAMA

I

Erb dodmonlo h6 §ido f¡rmado con fiÍna electrón¡ca cállñcáda por RAFAEL ALEXIS DE GRACIA MORALES

llItmililil1il1ililIrililililil]r

b

TD

tá aut€nt¡c¡dad dB o6to documento puede ser verlficada €n 6l Servicio Web de Verificacióoi <https:/¡dwv/,reoistro-oubllco.oob.oa>

cERTtFtCApq pE PRO

OATOS OE LA SOLICITUD

ENTRADA 287910/2018 (0) DE FECHA 73107 /2018

DATOS DEL INMUEBLE

(tNMUEBtE) ANTóN cóDrGo o¡ uarcncró¡.I 2107, FoLro REAL Ne 32509s (F)

BARRTADA Rro HATo, coRREGTMtENTo Rfo uero, DrsTRrTo ANTóN, pRovrNctA cocLÉ, superf¡cie
inlc¡al:0HA5.+5175MTS2.92OC2,Resto l¡bre:0HAS.+5175MTS2.92 DC2 Y CON UN VALOR DE MIL QUINIENTOS
BALBOAS (B/. 1,500.0o) DE Pl-ANO: 202-07-11080.

TITUTAR(ESI REGISTRAL(ESI

AGRO PLAYA BLANCA, S.A. (RUC 571050) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD
qutEN ADeurRro poR FUsróN EL 27 DE AGosro DE 2015.

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJEIA A LAS RESTRICcIoNES LEGALES DEL CODIGO

AGRARIO, CODIGO ADMINISTRATIVO, LEY 1 DEI 3 DE FEBRERO DE 1994, LEY 41 DEL 1 DE JULIO DE 1998 DE

AUTORIDAO NACIONAL DEL AMBIENÍE, DECRETO DE GABINETE 35 OEL 6 DE FEBRERO DE 1969, Y DEMAS

DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES. FECHA DE REGISÍRO: 2OlOl222 10:28:28.5DACAS. INSCRITO EN EL

I,IÚTVI ERO OE ENTRADA TOMO DIARIO: 2O1OASIENTO DIARIO: 221024, DE FECHA 22/72/2O7O.

QUE NO CONSTA GRAVAMENES INSCRITOS VIGENTES A LA FECHA,

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PEN DIENTES.

LA PRESENTE CERTIFICACIóN SE oToRGA EN PANAMA Et DfA LUNES, 16 DE JULIO DE

201812:01 PM, poR Et DEPARTAMENTo DE cERTrFrcADos DEr REGrsrRo púsltco DE PANAMA,
PARA LOS EFECTOS LEGATES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PNCÓ OTNTCXOS POR UN VATOR DE 3O,OO BATBOAS CON E[ NÚMERO DE

LnutDActóN 1401804960

Pág¡nar 1do 1

GRAVAMENES Y OTROS DERECHOS REATES VIGENTES

ldentncador El€ctrónico: E68AgB05-CEA2-4EF3-AA9E-745FD5D2AFSF
Regilro Públlco de Panamá - Vla Erpañ8, frents at HospltalSañ Fernando

Apartado Poslal0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

t
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No.
Registro Público de Panamá

FIRMADO POR, RAFAEL ALEXIS DE
GRACIA MORALES
FECHA: 2018.07.16 12:05:41 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANA¡,44, PANAMA t t. /-

Este documento ha sido ñrmado con fma eléctrónice cál¡ficadá oor RAFAEL ALEXIS DE GRACIA MORALES

tD

b

La autonticided dé est€ documenlo puede ser verifcada en el SeNicio Web de Verificación: :l[11BqJ¡U4U,tCSiqlro-!Ub]Lq.SSb.!¿z

(TNMUEBLE) ANTóN cóDrco DE uBtcActóN zto7, FoLto REAL Ne 22633 (F)

CoRREGTMTENTo Rfo HATo, DtsrRtro ANTóN, pRovrNcrA cocLÉ, oBsERVAcToNES coN NUMERo DE ptANo

201.07-6584 UBICADO EN UNA SUPERFICIE INCIAL DE 3 hA 3569 M2 65 dM'Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O
RESTO LIBRE DE 3 hA 3569 m, 65 dm, CON UN VALOR DE DOS MIt TRESCIENÍOS CUARENfA Y NUEVE BALBOAS

coN oCHENTA Y STETE (B/. 2,349.87) NÚMERO DE PLANO: 207-07-6584 .

AGRO PLAYA BIANCA, S.A. TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

QUIEN ADQUIRIo PoR FUSIÓN EL 15 DE MAYo DE 2017.

cnavÁutnts y ornos orRrcHos nratrs vrer¡¡lrs

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LO DISPUESTO EN LOS ARTTCULOS 70,71.,72,
140,T41,742 143 Y DEMAS DISPOSICIONES DEL CODIGO AGRARIO QUE LE SEAN APLICABLES, 164 DEL CODIGO

ADMINISTRATIVO, Y 4TO DEL DECRETO DE GABINETE 35 DEL 5 DE FEBRERO DE 1969, DECRETO NO,55 DEL 13

DE ]UNIO DE 1973, DECRETO LEY 35 DE 22 DE SEPIIEMBRE DE 1966 DECRETO LEY NO.39 DE 29 DE SEPTIEMBRE
DE 1966 Y LA LEY NO. UNO (1) DEL TRES (3) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (1994) Y

ToDAs LAs DtspostooNEs LEGALES, euE LE SEAN APL|CABLES. . lNscRtro EN EL NúMERo DE ENTRADA
TOMO: 277 ASIENTO : 7781 DEL DlARlO, DE FECHA 04/05/1999.

coNsrtructóN DE HrporEcA DE BIEN rNMuEBt"E: DADA EN pRTMERA HrporEcA y ANTtcRESIs A FAVoR DE

BANCO PANAMA,S.A. pOR LA SUMA DE CUATRO M|ILONES BALBOAS (B/. 4,000,000.00) y pOR UN PLAZO DE 1

AÑO PRoRRoGABLE PoR 1 PERIoDo DE UN AÑo. UN INTERÉS ANUAL DE 5.75% ANUAL . INSCRITo AL
AslENTo NúMERo 2 DEL FoLto (INMUEBLE) ANTóN cóDrGo o¡ usrcncrór't 2107, Folto REAL Ne 22633 (F), EL

ofa v¡Rrrs, 2s DE,Acosro DE 2015 EN EL NúMERo DE ENIRADA 3698821207s lol.

moolHcacló¡l DE HtporEcA |NMUEBLE euE No AUMENTA EL MoNTo: GRADo DE LA HrporECA
PRTMERA HIPOTECA POR UN MONTO DE CUAÍRO MTLLONES BALBOAS (B/. 4,000,000.00) y UN PLAZO DE 1
Año PRoRRoGABIE coN UNATASA EFEclvA DE 6.64% u r'r rnrtnÉs MENSUAL DE 6.so% LtMtrActoNEs DEL

DoMtNto st. crÁusuus DEL coNTRATo: MANTTENE vtcENTE tA pRtMERA HtporEcA y ANT|cREsts y

uMtrActoN DE DoMtNto . tNscRtro Et DÍA vtERNEs, 13 DE JULto DE 2018 EN EL NúMERo DE ENTRADA
267697/2078l,l.

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PEN DIENTES

ldentificador Electrónico: D7 1 2FFC7-C0 1 E4586-8877,68A0D46C6AC4
Registro Público de Panamá - Via España, frenle al Hospital San Fernando

Apartado Postal0830 - 1596 Panamá, Repúbtica de panamá - (507)501-6000 Páginai 1 de 2

e:
4 111-': 

^ ^

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 28792u2078 (0) DE FECHA 73/0712078.

DATOS DEt INMUEBTE

TITULARf ESI REGISTRALf ES}

I

I
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Rog¡stro Público de Panamá

LA PRESENTE crRTlrtcnctó¡¡ sE oroRGA rtr¡ pnnatvrÁ Er DíA LUNES, 16 DE JULIo DE

2Ol8t2:O4 PM, poR EL DEPARTAMENTo DE cERTrFrcADos DEL REGrsrRo pÚaLlco oe pl¡¡atuÁ,
PARA LOS EFECTOS TEGATES A QUE HAYA I-UGAR.

NOTA: ESTA CERTTflCACTÓ¡¡ p¡GÓ O¡n¡C¡OS pOR UN VALOR DE 3o.OO BATBOAS CO¡'¡ rr UÚrUrnO O¡
ueurDAcróN t4ot8o4gss

ld€nt¡ficador Electrón¡co: D712FFC7-C01E4586-8877-68A0D46C6AC4
Registro Público d6 Panamá - Vla España, fr€nte al Hospital San Femando

Apartado Postal0830 - '1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 Págit'a 2de2

No.

I

t
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r.¡o.1308887Registro Público de Panamá
FIRMADO POR: RAFAET ALEXIS OE
GRACIA MORALES
FECHA: 2018.07.16 12 00r17 -05.00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

Erl. docur!€nto h6 3¡do lirm€do con ñrma oloct¡ónlca callfcada por RAFAEL ALEXIS DE GRACIA MORALES

tillmililmLilililrilrililm

lo

l.

La autontiddsd de este documgnio pu€de 8€r verlficada 6n el Sorvioo Web do Vedf¡cación: <httoEJfuww.r€olstro-oublico.oob.oa>

CERTITICADO DE PROPIEDAD

ENfRADA 28791s/2018 (0) OE FECHA 73107 /2018

DATOS DEL INMUEBIE

TITULAR(E5I REGISTRAL(ES}

AGRO PI-AYA BLANCA, S.A,, TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

OUIEN ADQUIRIO POR FUSION EL 10 DE JULIO DE 2009,

cRnvArurnes y ornos orRecHos REat¡s vlcsures

IESTRIC€IONES: OBSERVACIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGALES DEL

CODIGO AGRARIO, CODIGO ADMINISTRATIVO, LEY 1 DEL 3 DE FEBRERO DE 1994, LEY 41 DEL 1 DE JULIO DE

1998 DE AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE, DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969 Y

D€MAS DISPOSICIONES QUE LE SEAN A-PLICABLES, PARA MAS DETALLES VEASE DOCUMENTO DIGITALIZADO

No.96544. . tNscRtro EN el ruúrr¡¡Ro DE ENTRADA NUM.DocUMENTo REG:96544, DE FECHA t2lo4/2ooo.
qUE NO CONSTA GRAVAMENES INSCRITOS VIGENIES A LA FECHA,

ENTRADAS PRESENTADAS QUE 5E ENCUENTRAN EN PROCESO

QUE NO CONSTA

I.A PRESENTE CTRTITICaCIÓN sE oToRGA eru p¡runruÁ EL DfA LUNES, 15 DE JULIO DE

201811:55 AM, poR Et DEPARTAMENTo DE cERTtFtcADos DEr REGrsrRo púsLlco oe pe¡¡arvlÁ,

PARA LOS EFECTOS TEGATES A QUE HAYA IUGAR,

iIOTA: ESTA CERTIFICACIóN PACó OTRECXOS POR UN VATOR DE 3O.OO BATBOAS CON E[ NÚMERO DE
UeutDActóN 14018049s6

ldontiñcador EHrór co: 0SAFACoE"B387-42E&88F1 -E39FAS8BFEgE
R€g¡úo Públ¡co do Panamá - Vlá Espsñ8. lrent6 6l Hosdtal Ssn Fomsndo

Apanado Postal0830 - 1596 Paoamá, RopúbÍca de panamá - (507)50l-6000

)l

DATOS OE LA SOLICITUD

(TNMUEBLE) ANTóN cóorGo DE uBrcAoóN 2107, FoLro REAL Ne 23812 (F)

cALrE , BARRTADA , coRREGtMTENTo Rfo HATo, DrsrRtro ANTóN, pRovtNctA cocr-É, pm¡¡o :202-07-7323
UBICADO EN UNA SUPERFICIE lNClAl- OE 54 ha 4694 m¡ 9 dm2 Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE

DE 44 ha 6146 m'? 66 dm'¡ CON UN VALOR DE B/.5,130,000.00.

t
I

I

t

Pág¡na: I de 1
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uo. 130471
Registro Público de Panamá

FIRMADO POR: KAREN NYNOSKA
LOPEZ SANCHEZ
FECHA: 2018.07.16 11:06:43 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA. PANAMA

0*' ,

Este doarmento ha gido ñfir6do con frmá eleclrón¡cá califtáde po. XAREN NYNOSKA LOPEZ SANCHEZ

rmrillmililllilililttiilililr

ñ)

CERTIFICADO DE PRO

DATOS DEt INMUEBTE
(|NMUEBLE)ANfóN cóDrco DE uBrcAcróN 2107, FoLro REAL Ne 30466 {F}

GLoBos A y B, coRREGtMtENTo Rfo HATo, DtsrRtro ANTóN, pRovtNctA coclÉ.
UBICADO EN UNA SUPERFICIE INCIAL DE 13 hA 6373 M, 18 dM, Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE

DE 13 ha 1373 m2 18 dm2 ----- PLANO NO.202-16918 ----VALOR REGISTRADO: A1.7,954,927.O0

FECHA DE ADQUISICION: 5 DE JUNIO DEL 2008.

TITU TARf ESI REGISTRATf ESI

AGRO PLAYA BLANCA, S.A., ÍITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

GRAVAMENES Y OTROS DERECHOS REATES VIGEÍ{TES

RESTRICCIONES: EL GLOBO DE TERRENO QUE CONSTIIUYE ESTA FINCA QUEDA SUJETO A tAS CONDICIONES
quE ESTABTECEN LOS ART. 70,77,72, 740,747,742 Y 743 DEL CODTGO AGRARIO, 164 DEL CODIGO

ADMINISTRATIVO Y 4TO DEL DECRETO DE GABINETE N0.35 DE 612169. SE ADVIERTE QUE ESTA EN I-A

OBI-IGACION DE DUAR s.OOMS DESOE LA CERCA DE LA PARCETA HASTA EL EJE DEL CAMINO DE RIO HATO AT

MAR coN ELCUAL LrMrrA Ar EsrE.--rNscRrfo EN EL NúMERo DE ENTRADA 69s74/2oo4, DE FECHA

02/0612co4.
OTRAS CONCESIONES O CESIONES DE CUATQUIER TIPO: CONCEDIDA LA CONCESIÓN O LA CESIÓN A SOCIEDAD

AGRo pLAyA BTANCA s.A DEscRrpctóN DE LA coNcEsróN o cEsróN: coN Moftvo DE LA FUsroN poR

ABSORCION REALIZADA ENTRE I.A5 SOCIEDADES PACIIIC EEACH DEVELOPMENT. CORP., AGRO PLAYA BTANCÁ,

S.A., ESTA FINCA PASA A SER DE PROPIEDAD DE TA AGRO PLAYA BLANCA, S.A., (SOCIEDAD ABSORBENÍE}.

tNscRtro EN EL NúMERo DE ENTRAoA tzs&s6/2@9, DE FECHA o7 /o7 /2oo9.
coNsflTuctóN DE HtporEcA DE B|EN TNMUEBTE: DADA EN PRTMERA HtporEcA y ANTtcREsts A FAVoR DE

GLOBAI. BANK CORPORATION POR LA SUMA DE DOCE MILLONES BALBOAS (B/. 12,OOO,OOO.OO) POR UN

PI.AZO DE 1 AÑO, UN INTERES ANUAI- DE 5.25%. SEGÚN CONSTA INSCRITO EN LA ENTRADA NÚMERO

L61s62l20t4 DE FECHA 28/O8l2Ot4.
AUMENTO DEt MOTITO DE HIPOTECA INMUEBLE: LOS DATOS QUE HAN S|DO MODIFICADOS EN LA HIPOTECA

V|GENTE soN NUEVA cuANTlA DE LA HtporECA DtEctsEIs MtttoNEs eutNtENTos MtL BALBoAS
(8/.16,500,000.00). ---- cLAusuLAs DEL coNTRATo sE MoDrFrc¡N LAs cLAUsuLAs PRTMERA, TERCERA,

DECIMA SEGUNDA Y VIGESIMA DE LA ESCRITURA 710 DE 15 ENERO OE 2014, MODIFICADA POR ESCRITURA

10122 DE 17 D€ JULIO DE 2014 AMBAS DE LA NOTARIA OCIAVA DE PANAMA, DE LA HIPOÍECA Y ANTICRESIS

lNscRrrA A r-A FrcHA 606953 A euE sE REFTERE EL AsrENTo l ANrERtoR. tNScRrro rl ola:uEves, 07 DE JULro
Dr 2016 EN Et NúMERo DE ENTRADA 287588/2016 (0).

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

ldsntif cador Eloctrón¡cor 7447481A-CF8A-480E-A847-FAA0OA3F50AF
Reg¡stro Públ¡co de Panamá - Vla España, fronte al Hospital San Feñando

Apartado Postal0830, 1596 Panamá, Repúbtica d€ Panamá - (507)501-6000 Páginar 1 de 1

I

Ls Eutgntkidad de este docuÍrEnlo puad6 sar verlflcads en 6l Sorvicio Wob de Vortfrcec¡ón: <htlps:/,lvww.reolstro-oublico.aoD.oa>

DATOS DE tA SOLICITUD
ENTRADA 287888/2018 (O) DE FEC¡1A 73/O7 /2Or8.

t-A PRESENTE crnrlrrcacrór sE oroRGA ¡r¡ p¡lrttrÁ EL DfA LUNES, 16 DE JULIo DE

201811:00 AM, poR EL DEPARTAMENTo DE cERTtFtcADos DEt REGtsrRo púauco or pannuÁ,
PARA LOS EFECTOS LEGALES A qUE HAYA TUGAR.--... NOTA: ESTA CERTIFICACIóN PAGÓ OERECHOS
poR uN varoR DE 30.00 BArBoAs cot rt ¡úurno DE UqutDActóN 1¡to1m49s8

)

I

I

I

t
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Registro Público de Panamá
FIRMADO POR: KAREN NYNOSKA
LOPEZ SANCHEZ
FECHA: 2018.07.16 11;51:g -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA. PANAMA

Este documenlo ha s¡do ñmado con llÍna electrón¡ca cal¡ficada por KAREN NYNOSKA LOPEZ SANCHEZ

ffi mrilil:ililttiltffi IIitilltil
Ls áutonticldád d6 est6 documonlo puede s€r verific€cta én ol Ssrvlcio Wob do Veriñcación: <httosJ^vww.rqqlrrg:a[b]llAAe!_Ba:

CERTIFICADO DE PRO

ñ}
DATOS OE LA SOLICITUD

ENTRADA 2879O6/2Ot8 (0) DE FECHA t310712018

OATOS DEL INMUEBTE

(tNMUEBLE) ANTóN cóDtco DE uBtcAclóN 2107, Folro REAL Ne 318984 (F)

BARRIADA RIO HATO, CORREGIMIENTO RfO HATO, DISTRITO ANTÓN, PROVINCIA COCtÉ.

UBICADO EN UNA SUPERFICIE INCIAL DE 1 ha 3301 m,80 dm, Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE

DE t ha 3301 m'80 dm¡ ---- NÚMERO DE PLANO: 202-07-11098 .

VALOR REGISÍRADO: B/.3,000.00 *- FECHA DE AOQUISICION: 27 DE AGOSTO DEL 2015.

TITU I.ARÍ ESI REGISTRATIESI

AGRO PLAYA ELANCA, S.A. (RUC 571050) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

cmvÁmrtrs v ornos orn¡cxos neru.es vre rrtes

/

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PEN DIENTES.

I
I

I.A PRESENTE ceRrIr|cecIÓn sE oToRGA In penaruÁ EL DfA LUNES, 16 DE JUTIO DE

201811:49 AM, PoR Et DErARTAMENTo DE cERTtFtcAoos oEL REGtsrRo púsllco DE IANAMA,
PARA tOS EFECTOS TEGATES A qUE HAYA LUGAR.

¡{oTA: ESTA CERTIFTCACTÓ paOó OrnrCxoS poR uN vAroR DE 30.@ BArBoAs colr¡ sr tÚ¡usno o¡
ueutDActóN 1¡¡01804979

i

ldonlifi cador El€c{rónico: TCoOEODF-FCO4-4238-BD6E-052600838A7D
Registro Públlc! d€ Panamá - Vfa España. lr6nte sl Hosp¡tal San Femando

Apañ8do Postal0830 - 1596 Panamá, Reglbl¡ca de Panamá - (507)501-6000 Página: 1 de 1

ii
No. 1. I

h*, h

QUE SOBRE ESTA FINCA NO CONSTAN GRAVAMENES INSCRITOS VIGENTES A TA FECI{A.

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGAI.ES DEt CODIGO AGRARIO,

CODIGO ADMINISTRATIVO, TEY 1 DEL 3 DE FEBRERO DE 1994, LEY 41 OEL 1 DE JULIO DE 1998 DE AUTORIDAD

NACIONAT DEL AMBIENTE, DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969, Y DEMAS DISPOSICIONES

euE LE 5EAN ApLrcABtEs. --- rNscRrro EN EL NúMERo DE ENTRADA ToMo D|ARro: 2010, ASrENro DrARto:
18OOs4, DE TECHA 7411012070.

I
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MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCION DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

INFORME DE REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DE MODIFICACIÓN AL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

FECHA: 20 DE SEPTIEMBRE DE 20I8

I'ROYE("1'O; AGRO PLAYA BLANCA. S.A

l,Rolto't ott: AGRO PLAYA BLANCA. S.A

CONSTII,TOI{: CODESA IAR-098-I999

LOCALIZACIÓN: CORRECIMIENTO , DE
DISTRITO DE ANTON,
COCLE.

RÍO HATO.
PROVINCIA DE

ANTDCEDENTES RESTIMIDOS DEL PROYECTO

DESCII.II'CIÓN:

CONCLUSIONES:

El proyecto aprobado mediante Resolución DIEORA-IA-129-2013' del l8 de julio de
2013. consistía en la construcción de diversos tipos de vivienda, con un máximo de ciento
doce (ll2) Iotes residenciales unifamiliares, oscilando entre mil metros cuadrados
( l000mr) a cuatro mil (4000m2), ciento ochenta y ocho (188) villas o townhome,
setecientos (700) unidades de apartamentos distribuidos en cincuenta y cuatro (54)
condominios de seis (6) pisos que varían de entre ocho (8) hasta dieciocho (18) unidades
por condominio, centros deportivos. SPA, zoológico. club ecuestre. tres (3) lagos, tres (3)
plantas de tratanliento aeróbicas de aireación extendida con una capacidad de 65.000
galones por día cada una, áreas verdes y área comercial, a desarrollarse en un área de
óincuenta y nueve hectáreas con ochenta y cuatro metros cuadrados (59.84 Ha), sobre la
finca 325095. documcnto digitalizado l896l l l, finca 22633, rollo 32226. docunrenlo 9;
finca 23812, documento redi 96544, código de ubicación 2107, finca 30466. documento
redi 626570: finca 3 I 8984. documento digitalizado I 861 3 88. código de ubicación 2 I 07.

La modificación al proyecto aprobado, consiste en realizar el desvío de la Quebrada Aguas
Blancas o Aguas Claras.

,
Que luego de revisar el documento se detectó que la modificación presentada se debe
acoger a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de
2009, según fue modificado por el artículo I del Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto
de2012.

Que conforme a lo establccido en el afículo 20 del Decreto Ejecutivo No.l23 del l4 de
agosto de 2009. modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012, se
procedió a veriflcar que la modificación del Estudio de Impacto Ambiental. cumpliera con
Io establecido en el citado reglamento.

Que luego de revisado el Registro de consultores Ambientales, se detectó que [a empresa
consultora CODESA con el registro de consultor IAR-098-1999, se encuentra registrado y
actualizado, el día de la entrega de Ia modificación del Estudio de Impacto Ambiental, el
dia I t de septiembre de 2018.

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:

Ley4l de I dejuliode 1998

Decreto Ejecutivo No.l23 de l4 de agosto de 2009

Decreto Ejecutivo No.l55 de 05 de agosto de 2011

Decreto Ejecutivo No.975 de 25 de agosto de 2012
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RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR:

Se recomienda ADMITIR la solicitud de evaluación dc la modificación del Estudio de
Impacto Ambiental AGRO PLAYA BLANCA, S.A., aprobado mediante Resolución
DIEORA-IA-129-2013, del I 8 de julio de 201 8.

Se recomienda además que durante la etapa de evaluación y análisis de la Modificación al
Estudio de Impacto Ambiental denominado AGRO PLAYA BLANCA, S.A., sea referido
el documento a las siguientes Unidades Ambientales Sectoriales: MINSA. MOP, ARAP"
INAC.

ñ1,
ET,ILMA ILIA CASTILLERO
Técnica Evaluad epartamento de Evaluación de

io de Impacto Ambiental.

ALT,I MOS

O Directora de Evaluación de Impacto Ambiental.

)

o
a .le

No
M§t
M MB f IN E

p¿

Dirección de Evaluación de
n'l cto Ambiental
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REPÚBLICA DI] PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENl'I]

PROVEIDO-MOD-DEE,IA.I 74-2OO9.I 8

LA SUSCRITA DIRECTORA DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. DEL
MINISTERIO DE AMBIENTE. EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES. Y

CONSIDERANDO:

O

Que la sociedad AGRO PLAYA BLANCA, S,A., cuyo Apoderada Especial es la Señora AIXA
NORIEGA, portadora de la cedula 8-424-959. presentó ante el Ministerio dc Ambiente. el I I
de septiembre de 2018. la solicitud de evaluación de la modificación del Estudio de Impacto
Ambiental, Categoría II. titulado "AGRO PLAYA BLANCA, S.A". a desarrollarse en el
corregimiento de Río Hato. distrito de Antón. provincia dc Coclé, elaborado bajo la
responsabilidad del consultor CODESA. persona Jurídica inscrita en el registro de consultores.
pará elaborar Estudio de Impacto Ambiental quc llcva el Ministerio de Ambiente. mediante
Resolución IAR-098-1999.

Que luego de revisar el documento se detectó que la modificación presentada se debe acoger a
lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto de 2009. según
fue modificado por el artículo I del Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012.

Que conforme a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No.l23 del l4 de agosto
de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012. se procedió a

verificar que la modificación del Estudio de lmpacto Ambiental. cumpliera con lo establecido
en el citado reglamento.

Que el Informe de Revisión de los Contenidos Mínimos de Ia Dirección de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental con fecha de 20 de septiembre de 201 8. recomie nda admitir la
solicitud de evaluación de la modiñcación del Estudio de Impacto Ambiental. Categoria II, del
proyecto "AGRO PLAYA BLANCA, S.A", por considerar que el mismo. cumple con los
contenidos mínimos.

RESTIELVTi:

ARTÍCULO l: ADMITIR la soticitud de evaluación de la modificación del Estudio de lmpacto
Ambiental del proyecto Categoría II, denominado "AGRO PLAYA BLANCA, S.A"'
presentado por la sociedad AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

ARTÍCULO 2: ORDENAR el inicio de la fase de Evaluación y Análisis de la modificación del
Estudio de Impacto Ambiental correspondiente.

FLTNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.4l de 1998; Artículo 98 de la Ley No.38 de 2000;
Decreto Ejecutivo N" 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.l55 de 05 de
agosto de 201 I y demás normas complementarias y concordantes.

Dada en la ciudad de Panamá. a los 20 días, del mes de septiembre del año dos mil dieciocho
(201 8).

CUMPLASE.

)

AL os
r)i tora de Evaluación
Dc Inrpacto Ambiental
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r,, rol MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 567-

MiAMB I ENTE

Tel. 500-0855 - Ext.3170; 3329, Apartado C Zona 0843, Batboa, Ancón
www.miamb¡ente. gob.pa

M EMORANDO-DE IA-0723-2009-1 8.

Pa¡a: CARMEN PRIETO
Direc ra de Inlormación Ambiental.

U-Lt^ ? Cl,twn-
LU RAMOSDe

Di tora de Evaluación de lmpacto Ambiental.

}
Asunto: Solicitud de Ubicación de la Modificación

Fecha: 20 de septiembre de 201 8.

Por medio de la presente, le solicitamos generar el polígono aprobado al Estudio de
Impacto Ambiental, Categoría II, denominado "AGRO PLAYA BLANCA, S.A.",
promovido por la sociedad AGRO PLAYA BLANCA, S.A., y la ubicación del desvío de
la quebrada Aguas Blancas (Aguas claras), como solicitud de modificación al EslA
aprobado.

Adjuntamos coordenadas.

N' de expediente: IIT-006-12

a
Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

uwx#n 
"é5

niste:.io de Ambient

oN
@§T
MIAMEI ENTE

Dirección de Evaluación de
lmpacto Ambienlal
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INa MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
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M§T
MiAMEIENTE

Tel.500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.miambiente gob pa

Panamá. 2l de septiembre de 201 8.
DEEIA-DEtA-UAS-028.t-2 I 09-201 8

Licenciada
Vielka de Carzola
.lefa de la Unidad Ambiental Sectorial
Ministerio de Obras Públicas (MOP)
E. S. D.

[,iccnciada Garzola:

o Por medio de la presente. le informamos que en la sigr.riente página rveb
http://consul§'eb.miambiente sob.paleia,/listaeia.aspx (lngresar Número de Expediente en la
parte superior de dicha página y hacer click en Buscar). está disponible la Modificación al
Estudio de Inrpacto Ambiental Categoria II "AGRO PLAYA BLANCA S.A", a
desarrollarse en el corregimiento de Río tlato. Río Hato. distrito de Antón. Provincia de
Coclé, cuyo promotor es el AGRO PLAYA BLANCA S.A..

l-al como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto de 2009.
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) dias hábiles después de haberlo
recibido. Así mismo. con fundamento en el artículo l0 del referido Decreto Ejecutivo. le
agradecemos emitir su informe técnico fundamentado cn el área de su competencia.

o No. de cxpediente: llT-006-12

Sin otro particular. nos suscribimos atentamente ño
,.-'\\

.
. de

' Jefa del Departamento de Evaluación de Estudio de
Impacto Ambiental.

DeP.. lrt'
Estr',dtos

rrtltsr!¡lo oE olRA3 PUSI lC a S

SECCIÓ¡ A¡AlExlata5
MR/ACP/es

LILIA CASTILLERO

t



IDI
IL¿

MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
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Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www. miambiente. gob.pa

MiAMBIINTE

Panamá. 21 de septiembre de 201 8.
DEEIA-DUtA-tlAS-0284-2 I 09-20 I 8

,,1:lll'l:L¡,1

Atala l\I ilord
l..rnidad Anlbiental
IIin isfcrio de Salud (l\l¡NSA)
F.. S, D.

Ingcnicra Nlilord:

o Por nlcdio de Ia presente. le informamos quc en la siguiente página rveb
http://consulweb.miambiente. sob.pa,/eia,/listaeia.asox (lngresar Número de Expediente en la
parte superior de dicha página l hacer click en Buscar). está disponible la Modificación al
Estudio de Impacto Ambiental Categoria II "AGRO PLAYA BLANCA S.A". a
desarrollarse en el corregimienlo de Río Hato. Río Hato, distrito de Antón, Provincia dc
Coclé" cuyo promotor es el AGRO PLAYA BLANCA S.A..

Tal conro dispone el artículo 42 del Decreto Eiecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009.
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo
recibido. Asi mismo. con fundamento en el artículo l0 del referido Decreto Ejecutivo. le
agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en el área de su competencia.

No. de expediente: IIT-006-12

I Sin otro particular. nos suscribimos atentamente

t. il.t..\ ( ,,,\sT 
I l. t. t. R( )

.le il del Departamento de Evaluación de Esludio de
Impacto Ambiental

ñ^s
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L bóMINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL g0/

M
MiAMBIENTE

Tel.500-0868 Apartado 0843- 00793, panamá, panamá
www miambiente.gob.pa

Panamá. 2l de septiembre de 2018.
DEEIA-DEIA-trAS-028.t-2 I 09-20 I 8

Licenciada
Zuleika Pinzón
Jela de la Llnidad Ambiental Sectorial
Autoridad de los Recursos Acuáticos en Panamá (ARAP)
E. S. D.

No. de expedienre: IIT-006-12

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

t

\ F' IE NIE

2 It SEP 2018

F-CtBlp-o

irnT,ñ

ir A (rNlcA

I
i

o

o

Lice nciada Pinzón:

Por nledio de la presente. le informamos que cn la siguiente página web
http://consuhveb.miambiente.qob.pa-leia./listaeia.aspx (lngresar Número de Expediente en la
pale superior de dicha página y hacer click en Buscar), cstá disponible Ia Modihcación al
Estudio de Impacto Ambiental Caregoría II "AGRO pLAyA BLANCA S.A". a
desarrollarse en el corregimiento de Río Hato. Río Hato. distrito de Antón. provincia de
Coclé. cuyo promotor es el AGRO PLAYA BLANCA S.A..

Tal conro dispone el afículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 dc l4 de agosto de 2009,
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábites después de haberlo
recibido. Así mismo. con fundamento en el artículo l0 del referido Decreto Ejecutivo. le
agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en el área de su competencia.

NO
rll§t

Dept,
Estu

valuación de
\mbientalALILIA CASTILLERO

Jefa del Depafamento de Evaluación de Estudio de
Impacto Ambiental.

M R:,rAC P/cfr
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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 9 ü(t

gb6
Tel.500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.miambiente.gob. pa

MiAMBIENTE

o

l'anur¡ii. 3 J cle sc¡rticnrhrc tlc lo l S

l)EI,llA-l)ulA-t rAS-028J-2 I l)9-20 I 8

Arquitecta
Ariana Lyma-Young
Instituto Nacional de Cultura (INAC).
E. S. D.

Arquitecta Lvma-l'oung:

Por medio de Ia presente, le informamos que en la siguiente página rveb
http:i/consulweb.miambiente. eob.pa,/eia,/listaeia.aspx (lngresar Número de Expediente en la
parte superior de dicha página y hacer click en Buscar). está disponible la Modificación al
Estudio de Impacto Ambiental Categoria II "AGRO PLAYA BLANCA S.A", a
desarrollarse en el corregimiento de Río Hato, Río Hato. distrito de Antón, Provincia de
Coclé. cuyo pronlotor es el AGRO PLAYA BLANCA S.A..

No. de expediente: IIT-006- l2

Sin otro particular. nos suscribimos atentamente

ALILIA C.\STILLERO
fa del Depafamenlo de Evaluación de Estudio de

o

.J
c

rmpacro o.¡E[* Dr¡r-óo ta-bnd de
Pátñrñono Hirtórtco

*r,¿-/..-zJ» 9_./k
»ln eCPr"$J

"1t'

DePartamt',' Estudios cc I rrrpacto Atll''tt'

t

v,llL,ac'oñ 1e
tal

Tal conro dispone el artículo 42 del Decreto Eiecutivo No. 123 de l4 de agosto de 2009,
agradecemos envia¡ sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo l0 del referido Decreto Ejecutivo, le
agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en el área de su competencia.

¡E(txto E:

{odc Ragf¡to: ......../ /¿.7
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MINISTERIO DE AMBIENTE
O¡RECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACIO AMBIENTAL 1

t$l[
5b?Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, panamá. panamá

www miambiente.gob.pa

Pi,r;r. 7-¡.^ ¿r,, h,.(REnrr
Directo¡ Regional de MiAnlbicnte - Coclé

üÑ M¡AMBIENIE

Dc Lt tt..\Ilos
D ectora dc Evaluación de Impacto Ambiental

Asunto: Envio de Modificación al Estudio

Fecha: 2l de septiembre de 2018
o

O

Por medio de la presente. le informamos que en la siguiente página rveb
http://consulweb.miambiente. eob.pa./eia,/listaeia.aspx (lngresar Númeio de Expedlenre en la
parte.superior dc dicha página y hacer click en Buscar). está disponible la Modificación del
Estudi. de Impacro Anrbienral caregoría Ii "AGRO pLAyA BLANCA s.A". a
desarrollarsc en el coregimiento de Río Flalo, distrilo de Antón, provincia de coclé, cuyo
promotor es el AGRO PLAYA BLANCA S.A..

**fi"+

Tal como dispone el artículo 42 del Dec¡eto Ejecuti'o No. 123 de l4 de agosto de 2009.
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar ocho (g) días hábiles desp-ués de haberlo
recibido. Así mismo. con fundamento en el artículo l0 del referido Decreio Ejecutivo, le
agradecemos emitir su informe 1écnico fundamentado en el área de su competencia.

Adjunto copia impresa de la Modificación EslA y un digitai

No. de expedienre: IIT-006-12

Unidades consultadas: MINSA, INAC. MOp. ARAp

Sin otro particular, nos suscribimos atentanlente

Dirección de Evaluación de
lmPacto Ambiental

r§o
tll\1

ftEIENaüOEHrNlSTEll0
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Re(¡bido:

te(h¡

Hora:

M¡AMBIENTE

M ENTORANDO-DEIA-0726-2 I O9.2OI 8
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Para: DALIA VARGAS.
Dir¡ctora de Gestión Forestal

ñu§
BIT NfE

I .-Tt

Yu*uLc*;
v{nfú nruos
D{ectora de Evalua

Dirección de Evaluación de

lmPacto Arnbicntal

I)c

ción de lmpacto Anrbiental

o
Asunto: criterio técnico sobre la Modificación al EslA .'AGRo pLAyA BLANCA, s.A.

Fecha: 2 I de septiembre de 201 8

Por medio de la presente, Ie informamos que en la siguiente página web
l-ttto:llconsuh.veb.miam biente.Iob.o a/eia,/listaeia.aso x. está disponible la Modificación al
Estudio dc Impacto Ambiental denominado .,AGRO
desarrollarsc en cl conegimiento <ie Rio Hato. distrito de
promotor es AGRO PLAYA BLANCA, S.A. para su resp

PLAYA BLANCA, S.A". A

Antón. Provincia de Coclé. cuvo
eclivo criterio técnico.

O Agraccrnos sus comentarios al respccto del nrencionado docur¡cnto

N' de expedienle: IIT-006-12

Sin otro particular. nos suscribimos atenlamente

=Jrh¿é
cl .'-ro o >rt

g¿/q/tr

Mw#rc','

MINISTERIO DE AMBIENTE
OIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Tet. 500-0868 Apartado 0843- 00793, panamá, panamá
www miambienle gob pa



NO MINISTERIO DE AMBIENTE
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§ur Tel.500-0868 Apartado 0843- 00793, panamá, panamá
www miambiente.gob.parI

¡¡I
M¡AMBIENTE

M II.NIORAN DO-DE I A-0726-2 I 09-201 8.
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»

Para: GLADYS VILLAREAL
rcc eguridad Hidrica

J
trd ti ltAltos

rectora de Evaluación de lmpacto Ambiental

o
Asunto: criterio técnico sobre la Modificación al EsIA "AGRO pLAyA BLANCA, S.A"

Fecha: 2l de septiembre de 2018

Por medio de la presente, Ie informamos que en la siguiente página web
http://consulweb.miambiente. eob.pa./eia.ilistaeia.aspx. está disponible la Modificación al
Estudio de Impacto Ambiental denominado "AGRO pLAyA BLANCA, S.A", a
desarrollarse en el corregimiento de Río Hato. distrito de Antón, Provincia de Coclé. cuyo
promotor es AGRO PLAYA BLANCA, S.A. para su respectivo crirerio técnico.

o Agracemos sus comentarios al respecto del mencionado documento

N' de expediente: IIT-006-12

Sin otro particular, nos suscribimos alentamente.

\ r A( r,rs

D¡rección de Evaluación de
lmpacto Ambiental
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MEMORANDO-DIAM-1 045-201 8

Malú Ramos
Directora de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

;ir¡ii ivli¡lMf tENfE

Para:

De:

As u nto:

Fecha:

€«*rÍo?"*
Directora

Verificación de proyecto.

Panamá, 26 de septiembre de 2018

rr ,l4áa¡,t 

'¡,l¡ojl. ....:tr¡ t{UO¡a

a

o

En seguimiento al memorando DEIA-0723-2009-2018,
geográfica del Estudio de lmpacto Ambiental categoría
Blanca, S.A".

donde solicita la ubicación
ll denominado "Agro Playa

Al respecto le informamos lo siguiente:

Que los datos adjuntos al memorando generan:
Un polígono del proyecto con superficie aproximada de 59 ha. + 6,209 m2.

Que de acuerdo al límite de las áreas protegidas del Sistema Nacional de Áreas
Protegidas (SINAP), el poligono se encuentran fuera.

De acuerdo a los datos políticos administrativos del Censo del año 2010, se
localiza en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé.

Que de acuerdo al dato de Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra del año 2012,
dentro del globo de terreno se identifican las categorías de: Bosque Latifoliado
Mixto Secundario, Otro Cultivo Anual y Rastrojo y Vegetación Arbustiva.

Que de acuerdo al dato de Capacidad Agrológica, los datos se encuentran en el
Tipo lV (ver mapa adjunto).

Es importante manifestarle que tanto el mapa de cobertura boscosa, como el de
capacidad agrológica es una aproximación de acuerdo a la escala de trabajo, por lo
cual se solicita realizar la validación en situ de estos datos apoyados por técnicos de la
Administración Regional respectiva.

5,b:
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"4. 
ta

Adjuntamos mapa ¡lustrativo, para su evaluación.

El resultado de esta verificación no exime del cumplimiento de cualquier otra norma
ambiental vigente aplicable a la (s) actividad (des), que se proyecten realizar en este
globo de terreno.

CI'/cp/cl/pb

CC: Depañamcnto dc Ccomática

l
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Pananrá. 28 de septiembre de 20I 8

DTFOR-527-2018 tÜ

Cq
o

o

I ngeniera
Malú Ramos
Directora de Evaluación y Ordenamiento Ambiental.
E. S. D.

l-a Modificación del proyecto, consiste en realizar el desvío de la Quebrada Aguas Blancas o

Aguas Claras. En la tabla I, se presentan los cambios realizados al EslA del proyecto (objeto
de esta solicitud), comparados con la información descrita en el EslA aprobados. Es importante
scñalar que las actividades propuestas a desarrollar. se mantienen en las mismas fincas
presentadas en el EslA aprobado.

Con respecto al recurso vegetacional. el estudio hace referencia al mapa de Cobertura
Boscosa y Uso de la Tiena (SINIA-MiAMBIENTE 2012), en el área de influencia directa
del proyecto, nos indica que se encuentran los siguientes tipos de uso: Rastrojo y
vegetación arbustiva y Otro cultivo anual.

Iln cuanto a la transformación del cauce y la desembocadura de la quebrada Aguas Blancas
(aguas Claras), se observa en el documento que el área donde se propone realizar el desvío,
está intervenido. producto de la habilitación de caminos intemos del proyecto y se

evidcncia la presencia de vegetacitln tipo rastrojo y herbazal. éste último domina
mayormente el área por donde se propone realizar el proyecto.

La vegetación del ¿írea de la Quebrada Aguas Claras (Aguas Blancas). está compuesta por
especics herbáceas y un estrato arbóreo, donde predominan árboles como Espavé, Jobo y
Mango y en el área donde se propone será la desembocadura de la quebrada (río Hato). se

DIRECCION FORESTAL.

Ingeniera Ramos:
Me complace dirigirme a usted. con la finalidad de remitirle nuestros comentarios al

MEMORANDO-DEIA-0726-2109-20!8. con respecto al EslA, Categoría ll titulado
"AGRO PLAYA BLANCA.§.1. " cuyo promotor es "AGRO PLAYA BL/INCA 5.4." a

desarrollarse en el Corregimiento de Río Hato, distrito de Antón y provincia de Coclé.

De acuerdo al Estudio de Impacto Ambiental y su debida Resolución de Aprobación. el

llstudio de lmpacto Ambiental del proyecto Agro Playa Blanca. S.A., consiste en la
construcción de diversos tipos de viviendas.
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menciona un parche de vegetación. donde se observan árboles como Mango, Espavé,

Panamá. Corotú. por lo que recomendamos:

Veritlcar la superficie de vegetación a afectar en campo. junto con el inventario
tbrestal presentado, a fin de que coincida con lo descrito en el documento para

et'ectos del pago de indemnización ecológica.

Proteger y conservar las áreas adyacentes a las fuentes hídricas dentro del predio. la
tianja de bosque a proteger será equivalente al ancho del cauce de las respectivas
fuentes y en ningún caso esta lranja podrá ser menor a diez metros (10 m). si el

ancho del cauce fuera menor de diez metros (l0m), en cumplimiento del numeral 2

del artículo 23 de la ley I de 3 de f'ebrero de 1994 "por la cual se establece la
Legislación Forestal en la República de Panamá y se dictan otras Disposiciones".

De ser aprobado el estudio en la resolución indicar la superficie a compensar de

acuerdo al área af'ectada y cumplir con la Resolución AG-0235-2003 de l2 dejunio
de 2003. "Por la cual se esfoblece la larifa pura el pago en concepto de

indemnizución ecok'tgico, para la expedición de los permisos de lala rasa y
eliminación de .solobosques o.formaciones de gramíneas, que se requieru para la
eiecución de obrus dc desarrollo. inliaestructuras y edi/icaciones ''., emitida por Ia

Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) hoy Ministerio de Ambiente.

a

a

o

o

a

Indicar en la resolución de aprobación de EIA que el mantenimiento de la
relbrestación para compensación es por 5 años.

Aprovecho la oportunidad para presentarle las muestras de nuestro aprecio y distinguida
consideración.

,,\tent¿rme¡rte.

4/a*, &'o
!?§ MiATT4BIENTEhg. Daliu fargus

Directora I"oreslal

,t,,rffi DtREcctóN FopEs:,aL
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Ingeniero
ANATILIA CASTILTERO
Jefo del Deporlomento de Evoluoción de lmpocto Ambientol
Minisierio de Ambiente
E. S. D.

Estimodo lngeniero Costillero:

Respondiendo o su noto DEEIA-DEIA-UAS-0284-2109-2018. concerniente ol estudio
orqueológico del Esludio de lmpocto Ambientol (ElA) Colegorío tt tilutodo "AGRO
PTAYA BTANCA S.A.", o desorrollorse en el corregimienlo de Río Hoio, distrito de
Anlón, provincio de Coclé, cuyo promotor es AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

El consullor cumplió con lo evoluoción del crlterio 5 del orlículo 23 del Decrelo
Ejeculivo No. 123 de l4 de ogoslo de 2009, modlflcodo por el Decrelo EJecullvo No.
155 de 5 de ogoslo de 201 1, lo cuol es solisfoctorio. El estudio orqueológico
corresponde o los trobojos de rescoles orqueológicos reolizodo en los 4 punlos de
hollozgos deieclodos en lo prospección iniciol del proyecto "Agro ployo Blonco,
Fose ll", E.l.A. colegorío lll, como medídos de mitigoción de dicho proyecto,
oulorizodos por lo Dirección Nocionol del Potrimonio Hislórico.

En lo modificoción del proyecto los octividodes propuestos o desorrollor se
montienen en los mismos fincos presentodos en el E.l.A. oprobodo y los nuevos
comb¡os se refieren ol desvío de lo quebrodo Aguos Blonco o Aguos Cloros.

Por consiguiente, es vioble el estudio orqueológico del proyeclo "AGRO ptAyA
BIANCA S.A." y recomendomos como medido de seguimienio el moniloreo
orqueológico (por profesionol idóneo) de los movim¡enlos de tierro del proyecto y
lo notificoción ¡nmedioto de hollozgos fortu¡tos o lo Dirección Nocionol del
Pokimonio Histórico.

Alenlomenf e.
o

Licd . lin e
Directoro Nocionol del o lrimonio Hist

Dirección Noc¡onol del Polrimonio Histórico
lnstituto Nocionol de Culturo/INAC

LM/yg

^ 
*o+q tAL't yi'

a

,

a

aI
lnst¡lulo Noc¡onolde Culturo / Dirección Nocionot det polrimonio HistóricoINAC [}

TPANAMA-

OE

INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA
Dirección Nocionol del Potrimonio Histórico

Fecho: I de octubre de 2018
Nolo No.1271 -18 DNPH
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4. Compromisos adquiridos y asignación de actividades/responsable y recursos.

5. Recomendaciones:
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lngeniera
Malú Ramos

Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
Ministerio de Ambiente
E. S. D.

t,.7$o'bUL5

o

,

Respetada lng. Ramos:

Sirva la presente para entregar los Avisos de Consulta Pública del Estudio de lmpacto Amb¡ental,

Categoría ll, del proyecto "Agro Playa Blanca, S.A,", aprobado med¡ante la Resolución DIEORA lA'
129-2013 de 18 de lulio de 2013. Dicho proyecto se ubica en el corregim¡ento de Río Hato, distr¡to
de Antón, provincia de Coclé. Estas publicaciones se realizaron atend¡endo a lo establec¡do en el

Artículo 35 del Decreto Ejecutivo 123 de 2009 y en la modif¡cación real¡zada a través del Decreto

Eiecutivo 155 de 2011:

Artículo 6. El artículo 35 del Decreto Ejecut¡vo No. 123 de 14 de agosto de 2009, queda

ast

"Artículo 35. Para facil¡tar la part¡c¡pación de la comunidad d¡rectamente afectada o

benef¡c¡ada, el Promotor del proyecto, obra o actividad publicará y difundirá a su

costo, un extracto del Estudio de lmpacto Amb¡ental, en dos (2) de los siguientes
medios, uno (1) obl¡gatorio y uno (L) elect¡vo:
a. Un diario de circulac¡óñ nacional.
b. Un d¡ario de circulación regional.

c. Los Mun¡c¡p¡os d¡rectamente relac¡onados con el proyecto, obra o actividad
(obligatorio).
d. Los med¡os de comunicac¡ón rad¡al.

e. Los med¡os televis¡vos.

Este extracto deberá publicarse y difundirse dos {2) veces dentro de un periodo no

mayor de cinco (5) días calendario, contados desde la primera publicación o

difusión."

AdJUnto a la presente encontrará las publicaciones realizadas los días 1{ y s de cr,fuLr-l ae

2018, de acuerdo a lo señalado con anterior¡dad

Sin otro p¿rticular por el momento

Atentamente,

t)

Aixa No
Apoder aEs peoa

Atro Pl ya Blanca, 5.A.

P,O. Para mayor información puede contactar a la Lic. Jhoana De Alba o Grac¡ela Valdespino al Telf. 236-

4723 o jdealba@codesa.com.pa / gvaldesp¡no@codesa.com.pa







F/§-
R.
§.\

5b5
543

salu«l
Ml.l.ter¡o do 8¡lsd

20:l-l-lAS
03 de octt¡brc rlc l0l 8

Ingeniera
ANAl,tLtA cAs'il1-LERo
Jclir tic l:r'alr¡¡cirin de ( )r«icnarnienlo A¡nbicl¡t¡l
M inisle rio tlc Amhienle
lin su despacho

C'1NÚ 
t0

ú
I)'( :

I N(;

O

lnuenicra ('astillcro

En ref'erencia a la uota Dl E,ORA-DE l A-UAS-02t14-2109- l8 le renritinros del Infirnne Estudio

tlc Inrpacto Anrbiental C'atogoria ll *AGRO PI-AYA BLA¡*CA S.A." a dcsarrollarse en cl

corcgitlictrto tlel Rio Hato. dislrito tlc Anlrin. ¡rnl'ittcia dc Cocló. Prcscnlttio pot AGR()
PI,AYA BI,ANCA S.A.

Alcnli r'rcnlc. ASD

ilirector (icncral dc Salur l.{nrbicltal
(;,

¡^r¡
aü

II, ,.\1, os

gIEN

*
c0l

¡§

lhtc. ..1 .tt, LvIL
('ooltlinatft rra []nitlatl A nrhierttal Seelt¡r'iitl

o
Dra. Ana Ma. Marli¡r. Dircctora Regional dc Cocló
lnspector de Saneanriento

..,1

-SISlh\l \ l)l: S.\l,l l) lll'll\\().(o\ IQI ll)\l)\ ('\l ll)\l).t \ l)l'.ltl:( llO l)l: lolx)S-

APARTADO POSTAL 08I6- ZONA POSTAT 06812

-o

OIGESA

UNIDAD AMBIENTAL 512-9569



§
Ee,lud

sa4
¡sl

MINISTERIO DE SATUD

susornrcclóN GENERAT- DE SALUD AMBtENTAI

O

o

Informe de Estudio de Impacto Ambiental
Categorla-IIT-006-12

Proyecto: "Ago Playa Blanca, S.4."

Fecha: septiembre 2018

UbiCACióN; CORREG¡MIENTO DE RÍO [{ATO, DISTRITO DE AÑTÓN PNOVINCII OE COCLÉ.

Promotor: Agro Playa Blanca, S.A

Obietivo: CALIFICAR EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAI-" PARA DETERMINAR
sr cuMpLE coN Los REeursrros DE pRorECClóN errlsleNrAl
esp¡cirrcaveNTE EN MATERTA DE sALUD púnuce y DAR
CUMPLIMIENTO AL DECRETO EJECUTTVO N" t23DEt4 DE AGOSTO DE
2009.

Metodologla: INSPEcCIoNAR, EvALUAR Y DISCUTIR LA AMPLIACIÓN ou-
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y OBTENER LOS DATOS
CUALITATIVAMENTE O CUANTITATIVAMENTE DESCRIPTIBLES.

Antecedentes:

El Proyecto consiete en la constn¡cción de diversos tipos de viviendas, con un máimo de ciento doce
(112) lotes residenciales unifamiüa¡es oscdando enue mil met¡os cuad¡ados (1,000 m2 ) a cuatro mil
(4,000 m2 ), ciento ochenta y ocho (188) villas o townhomes, setecientas fl00) unidades de
apa¡tamentos distribuidas en cincuenta y cuat¡o (54) condominios de seis (6) pisos que varían de ente
ocho (8) hasta dieciocho (18) unidades por condominio, centros deportivos, SPA, zoológico, club
ecuestte, tres (3) lagos, tes (3) plantas de t¡atamiento aeróbicas de ai¡eación extendida con una
capacidad de 65,000 galones por día cada una, á¡cas verdes y área comercial, a desarrolla¡se en un á¡ea

de cincuenta y nueve hectáteas con ochenta y cuatro meüos cuad¡ados (59.8a Ha), sobre la fmca
325095, documento digitalizado 1896111, Frnca 22633, rcllo 32226, documento 9; fi¡ct 23812
documento redi 965.14, código de ubicación 2101, finca 304ó6, documento reü 626570; f,rnca 318984,
documento digitaLzado 1861388, código de ubicación 2107; con coordenadas UTM: 1) 591833.9 E,
922492.8 N;2) 591815.7 E, 922580.8 N; 3) 591838.4 E,92248.4 N; 4) 5918ó2.5 E, 922319.4 N; 5)
591847.8 E, 922378.4 N; 6) 59tó70.6 E,922837.1 N: 85) 5925.f 1.2 E,9?2573.5 N; 86) 592526..1 E,
922577 N (el poligono coosta de 8ó coordenadas visibles en fojas 40 a,l2 del Esrudio de Impacto
Ambiental), localizado en el corregimiento dc Río Hato, disrito de Antón provincia de Coclé.

SUGERENCIA PARA LOS IMPACTOS NEGATIVAS

Ley N'66 de 1946. Códlgo Saflitario Este ir¡strumenta las ¡o¡matjvas existentes en cuanto a los
aspectos sanitarios en la República de Panamá y desarrolla los aspectos ¡elativos al medio ambiente
fisico, en espccial al manejo de la aguas, de los residuos, de los alimentos, del aire, de la vivienda y

establece at¡ibuciones especificas a las auto¡idades de salud, especialmente las punidvas. Aplica a la
operación del provecto,
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Impacto de Generación de olores molestos

D El lrÍinisterio de Salud sugiere que la constnrcción de proyecto no esté cerca de una empresa

que cause daño a [a salud de la de las personas.

D I-as empresa a las que se refiere el Decreto 71 de 1964

Impactoe por Pérdida del suelo por p¡occsos etosivoa, Pérdida de vegeteción, Altetación de la
calidad del agua

) Se recomienda que este proyecto no afecte riinguna fuente de agua, además que respetar las

servidumbres de <¡rillas de rí<¡s ¡ quebradas, para evitar las inundacio¡es.

) Debe cumplir con las normas del MOP en cuanto a los taludes para witar que se demrmbe y

tengamos pcrdidas de vida

Impacto pot la Modiñceción del paisaje de rutal a utbeno

) Debe tener Permiso y certiñcaciones por todas las instituciones correspondientes.

) Debe cumplir con la norma que el relleno este a la alrura de la vía de acceso o caretera

) Debe tene¡ la certificación de Zonificación emitido por el NÍIVIOT, y que no exista

sobreexposición en la zonificación emitida por el MIWOT.

) f)ebe tener sellados los planos y aprobados los permisos sanitarios autorizados por el

IúINSA.

Impactos de Alteración de la calidad del agua

> El MINSA recomienda que se cumpla estlictamente con el Rdamento técnico Par^ ^grapotable; 21-393-99, 22-39+99, 23-395-99.

) Debe cumplir con la ley 35 del 22 septiembre de 19ó6 sobre uso de agua. ( debe tener

concesión de agua para hacer el pozo) y cumplir con la cal.idad de agua

Impacto de Gene¡acién de desechos llquidos (aguas tesiduales)

) Reglamento Técnico DGNTI-COPÁNIT 39-2000, Descarga de Efluentes Líquidos
di¡ectamente a alcantarillado sanitatio. Reglamento Técoico DGNTI-COPANIT 35-2000
Descarga de Efluentes Liquidos dircctamente a cuerPo y masas de aguas superficiales o
subterráneas, Rdamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000 de Lodos.

) Artículo 205 del cód(o sanitario, prohibe la descarga di¡ecta e indi¡ecta de agua sewida a los
desagücs de ríos, o cualqüer curso de agua. Aplica a: No se podrá descargar las aguas residuales

o servidas a los cutsos dc agua ptóximos al proyecto @retraies naturales) sin tratamiento.

) Cumplir con el decreto 40 del 26 de enero del 2010,

) Cumplir con el decreto 856 del 4 de agosto del 2015

o
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Impactos de Riesgo de accidentes laborales, Aumento de niveles de ruido.

) Reglamento 'I'écnico DGNTI-COPANIT 43-2000 "Higiene y Seguridad lndustrial condiciones
de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere Rüdo" Decreto Ejecutivo
N'30ó de .1 de septiembrc de 2002 y Decreto Eiecutivo N' 1 del 15 de enero de 200.{. que
determina los niveles de ruido para ares residenciales lndustriales.

D l-a l-ey N'8 de 25 de febrero de 1975, libro 11, fuesgos Profcsionales

D Deberá cumplir con las disposiciones del Nfinisterio de Salud en lo que respecta a la

implementación de las medidas de control necesario para evitar libcración de particulas de
polvo, durante el movimiento de tie¡ra.

D Decreto No.2 -2008 "Por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene en la indust¡ia de la
constn¡cción".

F Cumplir con las Normas de Higiene y Seguridad como lo es el uso de equipo de protección
personal (guante, casco, botas etc.)

Impacto de Gene¡ación de derechos sólidos.

D Que cumplan con las normas que rcgula [a disposición h¡al de los dcsechos sóüdos no
peligros".

! Debe cumplir con la resolución 195 del 17 de ma¡zo del 20O4 que establece la q§ligación de
ma¡¡teoer y contlolar los artrópodos y roedores

Impacto de Aumento de los riesgos de contaminación del suelo por derrames de
hidrocarburos, Aum€nto del rá6co vehiculer regular

) ky No. 6 de I I de enero de 20O7 <¡uc dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos
derivados de hidrocarburos o de base sintética en cl territorio nacional.

El Ministerio de Salud solicita que ee aplique e¡ta norma de no cumpüt con de normas de
Salud

) l,ey No. 14 de 18de mayo de 2007 <¡ue adopta cl Código Penal y en su'lirulo XIII establece
los delitos cont¡a el ambiente y el ordenamiento teffito¡ial.

Se recomienda que si el proyecto tiene afectación a la salud de las personas, antes, durante y despues
de la const¡¡cción del proyecto, el Ministerio de Ambiente tomara los correctivos necesarios y será el
único responsable de mi¡imizar los efectos.

Además sc resen'a el derecho de solicitar cualguiera información adicional del presente Estudio de
Impacto Ambiental o du¡ante el desarrollo del proyecto

Tomar ptecauciones en la etapa de construcción v después de la ejecución de la obra
Atentamente,

(
{\
\)

ILORD V

=:.\

\

1

ING. ATAI.A M

S<:llrd
00'l

6i6E-sr\\---.

Coordinado¡ Unidad ambiental Secto¡ial
Del Ministerio de Salud.
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\
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Licenciada
Analilia Castillero
Jefa de Evaluación de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente
E. S. D.

Estimada licenciada

En respuesta al proceso de Evaluación a la Modificación del Estudio de lmpacto

Ambiental (EslA) remitido a este despacho a través de Nota DIEORA-DEIA-UAS-0284-
2109-18. de 2l de septiembre de 2018 remito adjunto. el informe de evaluación a dicha

Modificación presentada al EslA "AGRO PLAYA BLANCA, S.A.". Categoría II y Número
de Expediente IIT-006-12, a desarrollarse en el Corregimiento Rio Hato y Distrito de Antón.
provincia de Coclé. presentado por AGRO PLAYA BLANCA' S.A.

Atentamente.

o
üi

'9r¿,,,,-¡Z-
cc. Expediente

Archivos

*/ot R.'crrr.Ñ

Autüidad dc los Recursos Acuálisos dc Panamá

Edificio Riviera, Ave. Justo Arosemena, Calle 45 Eelle Vista

Centrál Telelónica 511-6000, Apartado postal 0819-05850- www.arap.Sob.pa

+

Sin otro particular se despide de usted.
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590Autorldad da loa Rccurlos Acuátlcoa do Paña.ná

Unidad Ambiental
www arao aob oa
Ave Justo Arosemena
Edificio Riviera. Calle 46 Bella Vista

Teléfono: 5116040
Correo osegundo@arap.gob.pa

Ubicación: Corregimiento de Río Hato, Distrito de Antón, Provincia
de Coclé

No nota de MiAmbiente: DIEORA-DEIA-UAS-0280-2411-17

o
Promotor:

No. de Expediente:

Evaluador:

Fecha de lnspección

Pañ¡cipantes:

Metodología.

1. Analizar la modificación presentada al Estudio de lmpacto Ambiental.
2. Recorrer y observar el área del proyecto donde se propone desarrollar la

obra.
3. Discutir la información del documento versus la información de campo entre

el promotor, consultor y unidades ambientales regionales de MiAmbiente y
otras instituciones participantes.

4. Realizar el informe de Evaluación sobre los resultados de la lnspección.

Pág¡na 1de 5

AGROPLAYA BLANCA S.A.

ilF-006-12

Orlando Segundo, ARAP

8 de octubre de 2018

o

INFORME DE EVALUACIÓN A LA MODIFICACIOON PRESENTADA AL ESIA
..AGRO PLAYA BLANCA"

CATEGORIA II

lng. José Chen MiAmbiente
Lic. Orlando Segundo, ARAP,
lng. Evelín Jaén, MiAmbiente,
Lic. Ricardo Herrera, MiAmbiente,
Lic. Aracelis Bania, ATP,
Lic. Miguel Pereira MARAZUL

OBJEfIVOS:
1. Evaluar la modificación presentada al Estudio original del proyecto propuesto.
2. lnspeccionar el área donde se va desarrollar la modificación.
3. Verificación los impactos que pueda ocasionar
4. Elaborar el informe de evaluación a la modificación presentada al EslA.
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ANTECEDENTES

De acuerdo al Estudio de lmpacto Ambiental y su debida Resolución de
Aprobación, el Estudio de lmpacto Ambiental del proyecto Agro Playa Blanca,
S.A., consiste en la construcción de diversos tipos de viviendas, con un máximo de
ciento doce (l 12) lotes residenciales unifamiliares oscilando entre mil metros
cuadrados (1,000 m2) a cuatro mil (4,000 m2), ciento ochenta y ocho (188) villas o
townhomes, setec¡entas (700) unidades de apartamentos distribuidas en cincuenta
y cuatro (54) condominios de seis (6) pisos que varían de entre ocho (8) hasta
dieciocho (18) unidades por condominio, centros deportivos, SPA, zoológico, club
ecuestre, tres (3) lagos, tres (3) plantas de tratamiento aeróbicas de aireación
extendida con una capacidad de 65,000 galones por dia cada una, áreas verdes y
área comercial, a desarrollarse en un área de cincuenta y nueve hectáreas con
ochenta y cuatro metros cuadrados (59.84 Ha), sobre la finca 325095, documento
digitalizado 18961'l 1, finca 22633, rollo 32226, documento 9; finca 23812,
documento redi 96544, código de ubicación 2107, finca 30466, documento redi
626570, finca 318984, documento digitalizado 1861388, código de ubicación 2107.

La Modificación del proyecto, consiste en realizar el desvío de la Quebrada Aguas
Blancas o Aguas Claras. Es importante señalar que las actividades propuestas a

desarrollar, se mantienen en las mismas fincas presentadas en el EslA aprobado.

Para esta Modificación, la empresa Agro Playa Blanca, S.A. (promotor actual del
proyecto), propone desviar la Quebrada Aguas Blancas (Aguas Claras), la cual
pasará por uno (1) de los tres (3) lagos antes de su descarga al río Hato. En el
mapa, se muestra el desvio propuesto:

Se propone encauzar la quebrada mediante un ca.jón abierto de unos 500 metros
de longitud hasta su desembocadura con el río Hato. La sección del cajón será de
ancho constante, aproximadamente 7.35 m y de altura variable desde 2.50 m
hasta 4.0 m asegurando de esa manera que el cajón nunca trabaje a secc¡ón
llena, dejando como mínimo 0.77 m de altura libre, para un per¡odo de retorno de
50 años (cota máxima nivel de agua 3.67 msnm). Longitudinalmente se realizarán
escalones en la parte superior del cajón y siempre se mantendrá una pendiente
del 0.4%

Consideraciones técnicas

Una vez en el sitio nos reunimos con los técn¡cos de Ministerio de Ambiente y la
empresa constructora (Marazul), se observó gran movilización de tierra en el área,
en la cual se nos comentó que es parte del relleno y adecuación de sitio. Mientras
que otra cantidad de tierra, es producto de la extracción para la canalización del
desvío del canal propuesto.

Se düo además que la modificación al canal natural de quebrada agua Clara ha
causado algunas afectaciones con las crecidas al proyecto colindante titulado La
Marina, por lo que se ven en la necesidad de modificar el cauce que desemboca



9ro
justo donde se realiza la Marina. A pesar de que esta quebrada es ¡ntermitente en
período de lluvias concentra gran cantidad de agua. Lo más lógico es desviarla
aproximadamente un km. aguas arriba de la desembocadura, tal como se plantea

en la modificación presentada, por lo que es necesar¡o que realice este desvío
para no causar afectación al proyecto la Marina. Sobre el canal de desvio se nos

mencionó que no será encajonado como establece el estudio, sino, que será un

canal abierto revestido de rocas y geomembranas mejorando así el paisajismo del
proyecto Agro Playa Blanca.

Coordenadas de campo

Este Norte
Próximo Puente 591976 922555
Unión de Qda. a canal 922529
Salida del canal a Rio Hato 922498

o
Aclarac ión

Se debe dejar por escrito lo cambios propuestos y los mencionado en campo
sobre los detalles del canal de desvío; el cual no va ser encajonado y mencionar
los detalles de revestimiento de protección del canal, hasta unirse a Río Hato.

CONCLUSION

La modificación presentada al EslA para desviar del cauce natural de la quebrada
aguas Blanca, que solo mantiene agua en la temporada de lluvia, no genera
afectaciones al recurso acuático aguas abajo del desvío, por lo que no tenemos
objeción al desarrollo del proyecto.

O
C¿,-rr/(

Licdo. Orlando Segundo
Unidad Ambiental.
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Anexo de Fotos

Foto. N'1 Unión a quebrada Agua Clara e inicio del Canal artificial

o

Foto. N'2 Parte central del Canal artificial donde ira un puente.
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Foto. N"3 Parte central del Canal artificial que será revest¡do de rocas

Foto. N"4 Parte final del Canal artificial que se une a río Hato
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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN OE IMPACTO AMBIENTAL

Tel. 500-0838. Apartado 0843- 00793. Panamá. Panamá

o

MEMORANDO-DEIA-0790-t 7l 0-20 I 8

I'ara: IItIS BAIfRIOS
Directora de Veriflcación del Desempe ño Amhicntal

.\Lt t{.\ } l os
tora de Evaluación de Impacto Ambiental

Asunto: Verificación de Vigencia

Fecha: l7 de oclubre de 2018.

Expediente: IIT-006-12,

Adj: Copia de Resolución DIEORA IA-129-2013. del l8 dejulio de 2013.

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

,

MN#É
DtP

rcrbido Por' É

AMBi: ¡¡1' ill

ROCA - SEDE QENfRAL

:echa

lloral.

ÍTÚ

rie Ccnfol: ---::=:::

Ng
§uH
M¡AMBIENIE

Dirección de Evaluaclón de

lmPacto Ambiental

;{irrr'1,

L

tO

¿¿l

D"-:

Por medio dc la presente, le solicitamos nos indique si el Estudio de Impacto Ambiental.
denominado " AGRO PLAYA BLANCA, S.A". localizado en el corregimiento Río Hato.
distrito de Antón y provincia de Coclé. promovido por la sociedad AGRO PLAYA
BLANCA, S.A aprobado mediante Resolución DIEORA IA-129-2013, del l8 de julio de
2013. se encuentra vigente. para poder tramitar solicitud de modificación al Estudio de
Impacto Ambiental. aquí en mención.

I
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olneccrÓn- RIIGI0NAL nn c<lclí:,

seccró¡l DE EvALr"rAcroN DE IMPACl'o AMBtttN'l'AL
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Pcnononlci. I 5 de octubrc de 201 8

DRCC-r5-36-t8

lngcniera
NIALTI RAIITOS
sRccróN oR gv,q,LUACtoN
DE IIVIPACTo AMBIENTAL
tltiA1\tBt EN'I'tl
E. S. D.

ü
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Ing. Ramos:

En atcnción al MEMORANDO-DEIA-0726-2109-18, se envía documentación que contiene Infbrnrc'

Técnico dr. Evaluación de la Modificación del Estudio dc Impacto Ambiental Categoria . del prol'ecto

"AGRO PLAYA BLANCA S.A" localizado en el corregirniento dc Río Hato, distrito de Antón.

provincia de C'oclé cuyo pronlotor es AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

Adj. lnfbnne 'l'écnico N'163-18 dc Ia Sección de Seguridad Hídrica.

O Atr-nlamcnte.

lng. Ilicardo I Icrrcra
f)irector Regional
Ministerio de Ambicnte Coclé

'r8,",
¿l'

"COOPERACIÓN IiN LA ESI.'ENI DEI- AGTIA"

l'¡lginr 7

NO
mk1 lvliAM.BlSNTE

D,R¡cc,óN R€G,oM¿ of
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MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN REGIONAL DE COCLE
SECCION DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIBNTAL

INFORME TÉCNICO -DRCC-IIO -322.18

FECHA: l0 DE OCTUBRE DE 20t8
NUMERO DE EXPEDIENTE: tIpE-004-lB
PROYECTO: AGRO PLAYA BLANCA S,A.
CATEGORiA: II

a

CONSULTORES: CORPORACION DE DESARROLLO- CODESA (lAR-098-99)

ANTECEDENTES
El 18 de julio de 2013 se aprueba el proyecto cat II. denominado ,.AGRO pLAyA
BLANCA, S.A" bajo Ia Res. DIEORA-IA-129-2013. El proyecto consisría en Ia
construcción de diversos tipos de viviendas. con un máximo de ciento doce (l l2) lotes
residenciales unifamiliares oscilando entre mil metros cuadrados ( 1000 mr) a cuatro mil
metros cuadrados (4000 m2), ciento ochenta y ocho ( l gg) villas o townhomes.
setescientas (700) unidades de apartamentos distribuidas en cincuenta y cuatro (54)
condominios de seis (6) pisos que varían de entre ocho (g) hasta dieciocho ( l g) unidades
por condominio, centros deportivos. spA. zoológico. club ecuestre. tres (3) lagos, tres (3)
plantas de tratamiento aeróbicas de aireación extendida con una capacidad de os.ooo gts
por día cada una, áreas verde y un área comercial. a desarrollarse en un área de cincuenta
y nueve hectáreas con ochenta y cuatro rnetros cuadrados (59 has +g4m2) sobre las
fincas: N'325095, documenro digitalizado l896lll, N'22633. rollo 32226, documenro
9' N'23812, documento redi 96544, código de ubicación 2107; respectivamente. con las
siguientes coordenadas: l)591833.9E - 922492.8N; 2)591815.78 - 922580.8N:
3)591838.4E - 92248.4N:4) 591862.58 - 9223t9.4N:5)591847.88 - 922378.4N:
6)591670.6E - 922837.1N: 85)s92541.2E - 922573.5Nr B6)592526.4E - 922577N (et
polígono consta de 86 coordenadas visibles en fojas 40 a 42 del Estudio de Impacto
Ambiental) localizado en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón. provincia de
Coclé.

UBICACIÓN: CORREGIMIENTO DE RiO HATO, DISTRITO DE
ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ.

PROMOTOR: AGRO PLAyA BLANCA, S.A.

Mediante nota DIvEDA- l 53-20 I 8 de 6 de sepriembre de 201 g (anexo 2) el Ministerio
de Ambiente a través de la Dirección de Verificación del Desempeño Ambiental informa
a la Licda. Aixa Noriega. apoderada especial de Agro playá Blanca. s.A.. que la
Resolución DIEORA-lA- 12-2013 de l8 de julio de 2013. se encuentra vigenre.

Por lo anterior. el promotor del proyecto. se acoge a lo establecido en el acápite..u'' de Ia
Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, el cual indióa ',presentar
anle la ANAM, cualquier modificación, adición o cambio de récnicas que no esrén
contemplodas en el Estudio de Impacto Ambientol aprobodo, con el lin de ieriJicor si se
precisa la aplicación de las normas estabtecidas para tales efectos en h o.e N"iss ¿" s ¿,
agosto de 2011", Agro Playa Blanca somete a evaluación Ia solicitud de modificación del
EsIA Cat II, del proyecro Agro Playa Blanca. S.A.

La modificación consiste en realizar un desvío a la euebrada Aguas Blancas ó Aguas
claras, encauzándola a través de de un canal tipo cajón abierto de un aproximado de 500
mts de longitud, hasta la desembocadura de río Hato. El ancho del canal será
aproximadamente de 7.35 mts manteniendo constantc dicha anchura y de una altura
variable desde 2.50 mts hasta 4.0mts. asegurando que el cajón traba"ie a sección llena.
permitiendo un mínimo de 0.77 mts de altura libre. para un período de retomo de 50 años

o

(cota máxima de nivel de agua 3.67rrsnnt).
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cabe destacar que la empresa mantiene una concesión de riego a áreas verdes y Irenado
de lagos, cuya fuente es el Río Hato y Ia descarga a Aguas Clias.

PRINCIPALES OBSERVACIONES DE LA CIUDADANÍA

En la modificación presentada se presentó una encuesta aplicada a un totar de 7g
personas y 2 entrevistas. Los encuestados fueron moradorei de Farallón y RÍo Hato;
mientras que los entrevistados corresponden a la Jueza de pazy el representante de Río
Hato.También se distribuyó una volante informativa.
Al respecto, sobre la opinión que re merece a los encuestados, la modificación propuesta
para el proyecto, se señala en la página g del documento. que sólo un 20o/o manifestó
estar de acuerdo, el 44%o está en desacuerdo por considerar que se trata de una
modificación que no proporcionará beneficios a la comunidad y que en un futuro podría
ocasionar problemas ambientalesl mientras que un 330á seRaió no contar con opinión
formada respecto al tema. Los 2 entrevistadoi lrepresentante y Jueza de paz) se incluyen
dentro del grupo de personas que no mantenían una opinión formada respecto ar
proyecto.

RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN AL ÁREA

La inspección fue realizada el día 08 de octubre de 201g, con personal de del Ministerio
de Ambiente- Regional coclé: Licda Evelyn Jaén (sección de Évaluació y Enlace costasy Mares), por la sección de seguridad Hídrica participó er Ing. José óhen, por areas
Protegidas, el Ing. carlos castillo y er Director iegioni del Mñristerio, el Ing. Ricardo
Herrera. También participó de las unidades Ambientales sectoriales, el In{ orlando
segundo de ARAP y la Licda. Aracelys Barria de Ia Autoridad de Turismo di panamá.
AI igual que el personal del Grupo MarAzul, el Ing. Miguel Medina (Gerente contratista
de Agro Playa Blanca) y Nicomar Lorenzo (Residente dá proyecto).

Ya en el sitio se inicia la inspección dirigiéndonos al punto donde se realizaríael desvío.
!1 9] tuel' se observó que la obra en cuestión ya iue realizada ya que según er Ing.
Medina, debido a una fuerte precipitación que se dio en ra zona hácía-2 semánas y que
inundó la marina; se tuvo que proceder a aderantar los trabajos, truuienaolo,
prácticamente culminada al momento de la inspección. El Ing. Medina manifestó en ese
momento que la actividad fue notificada previamente a la Dirección Nacional de
Evaluación-Nivel central. No obstante, al momento de la inspección y luego de haber
realizado las respectivas consultas a la Dirección de Evaluación de Imiacto"Ambiental,
se nos ha informado que no consta dicha notificación en expediente administrativo.

En el sitio se observó que er canar de desvío fue trabajado con maquinaria pesada,
ninguno de los dos laterales fue revestido y según el rng. Medina, no ré run a revestir.
En este caso se instalarán mallas geotextiles para evitar la erosión en los laterales. El
ancho aproximado del canal es de 4 mts.

No se pudo determinar si hubo impactos significativos en Ia servidumbre de la quebrada
debido a que ya el movimiento de suelo y ra canaización ya se había dado. Aunque er
corte fue perpendicular a la fi.rente, por lo que se infiere que no hubo impactos fuertes.
sobre el corte en sí, no se observó que a nivel de Ia quebiada se hubiese' practicado un
enderezamiento en el recodo que unía ésta con el canal, de manera tal, que el volumen de
agua que lleva la fuente fuese disipando la energía a medida que entrara al canal.

La altura de los laterales del canal variaban ya que al inicio del desvío la altura era
aproximadamente de 3.0 a 3.5 mts; mientras que hácia la descarga hubo una variante en
altura de aproximadamente 7 mts. La distancia recorrida desde el-punto donde se inició el
desvío hasta la descarga al Río Hato fue de aproximadamente 352 mts. por otro lado la
distancia desde el punto de desvío hasta ia desembocadura de la quebrada fue de
aproximadamente 937 mts lo cual lleva a una diferencia de 300 mts más de lo que

o
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distancia desde el punto de desvío hasta la desembocadura de la quebrada fue de
aproximadamenfe 937 mts lo cual lleva a una dilerencia de 300 mti más de lo que
inicialmente se propuso para el desvío de ésta fuente para efectos de los trabajos que
debían realizarse en la marina (Proyecto Agro playa Blanca Fase II).

El promotor inició sin tener aprobada la modificación objeto de la solicitud.
El promotor no contaba al momento de la inspección, los permisos de obra en cauce.
tal como se manifiesta en el Informe Técnico N'163-18 de 12 de octubre de 201g, de
la sección de seguridad Hídrica de la Dirección Regional de MiAmbiente-coclé.
La descarga contemplada en la modificación está dirigida hacia Río Hato; mientras
que en el estudio aprobado, la descarga estaba dirigida hacia la misma quebrada
Aguas claras, por lo que los impactos estan dirigidos hacia otra fuente hidricá y no Ia
contemplada inicialmente.
se observó que el diseño del desvío a nivel de Ia quebrada para caer en el canal pudo
haber contemplado una mejor conformación geométrica del cauce para un hujo
dinámico y efectivo de las aguas; lo que ayudará a mejorar el recorridó y disipará la
energía de las corrientes de agua evitando así posibles desbordamientos en ésta
sección.
En la modificación presentada. no se presenta el cuadro comparativo entre los
impactos y medidas de mitigación a generarse en el proyectó aprobado vs la
modifi cación presentada.

ANALISIS TECNICO

Después de conocer el sitio por medio de la inspección y lo descrito en el documento de
modificación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto *AGRO pLAyA
BLANCA S,A", consideramos lo siguiente:o

o

CONCLUSIÓN

IrRCC-IO-122- 18

De acuerdo a la evaluación de Ia modificación del Estudio de Impacto Ambiental
cotejado con la verificación de campo, se concluye que la modificación solicitada, en sí.
contempla impactos que no se citaban en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado
puesto que la descarga estaba dirigida hacia la quebrada Aguas claras y no hácia Río
Hato. No obstante destaca en campo que la modificación ya fue realizada sin contar con
la debida resolución de aprobación y sin los permisos requeridos para realizar una obra
en Cauce.

uebratla A r¡as Claras
I 592137

Ubicación del [,a o
2 592074 922534

Canal de Desvío
3 59t934 922563
Punto de descar del la o hacia Río Hato
.t 591825 922499

Desembocadura de Rit¡ Hato
5 592077 92t992

JQ/cj4 (
l'ágina J

Punto del Desvio en la
922578
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ENUNCIACIÓN DE LA LECISLACIÓN APLICABLE AL PROYECTO.

Ley No 8 de l5 de marzo de 2015, que crea el Ministerio de Ambiente.
Decreto Ley N' 35 de 22 d,e Septiembre de I 966, Sobre uso de Agua.
Ley I del 3 de febrero de 1994, Legislación Forestal.
Res. AG-0342-2005 que establece los requisitos para la autorización de obras en
Cauces Naturales y se dictan otras medidas.

N JosÉ QUrRÓS

MiAMBIENTE -Coclé
Jele de la Sección de Evaluación de

Impacto Ambiental
MiAMBIENTE -Coclé

Dado a los ( l0) dias del mes de octubre de 2018.

EVALUACION Y ORDENA¡TII ENTO
AMBIENTAL.CO CLE

DRCC.TTO-322- t8
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Vista en Google Earth del sitio donde se realizó la modificación

o

a
Punto donde se dio el desvio de la quebrada Canal de desvío ya habilitado

Punto de descarga que llevará
el exceso de agua que va del
lago hacia Río Hato

DRCC-trO-122- r8
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MINISTERIO DE AMBIENTE
orRecclóru REGtoNAL oe cocuÉ
SECCION DE SEGURIDAD HIDRICA

6o tt

Penono¡¡é, I 5 de octubre de 201 8
ssH -172- 2018.

| ),;iillsir:I il:) 1'.'.

1""/":ü¡;fli¿Y_
l r*n"/étroÉ /./ I .IA¿E"

[]^:"' , ,l:-ii
Ingeniero

RICARDO HERRERA
Director Regional del
Ministe¡io de Ambiente - Coclé.
En Su Despacho

o Ingen iero [lerera

Por este rnedio remito ante su despacho el Informe Técnico No 163-18, del 8 de octubre
del 2018, relacionado con la inspección realizada a la Quebrada Aguas Blancas y /o Aguas
Claras a solicitud de la Modificación al pr.oyecto denominado ,,AGRO pLAYA
BLANCAS, S.A., ubicado en el corregimientos de Rio Hato, distrito de Antón.

Adjunto: Informe Técnico No 163-2018

Atentamente,

o
ING. Il oR'r[G
Jefe de la Sección de
Seguridad Hidrica
MiArnbiente - Coc¡é

dl
jch
Archivo

un{ttTEBo
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"La Cooperación cn Ia Esfera del Agua"
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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCION REGTONAL DE COCLE
SECCION DE SEGURIDAD I]IDRICA

INFORJT{E TECNICO
No. 163-18

DE INSPECCION A LA SOLICITUD Df, MODIFICACION A EsIA, CATEGORIA II,
PROYECTO "AGRO PLAYA BLANCA, S.A." SOLICITADO POR LA PROMOTORA
AGRO PLAYA BLNCA, S.A. EN LA FUENTE HIDRICA Df,NOMINADA QUEBRADA
AGUAS BLANCAS Y/O QUEBRADA AGUAS CLARAS, CORREGIMIENTO DE RIO
HATO, DISTRITO DE ANTON, PROPVINCIA DE COCLE.

OBJETIVO

Realizar inspección de modificación al EslA, Categoria ll, proyecto AGRO pLAyA
BLANCA, S.A. en la fuente hídrica denominada Quebrada Aguas Blancas y/o Aguas
Claras, corregimiento de Rio Hato, distrito de Anton.

ANTECEDENTES:

El día 03 de octubre se recibe en la sección de seguridad Hídrica nota DRCC-1475-2019,
solicitando un técnico para realizar una inspección el dia 08 de octubre del presente año
para la evaluación de la modificación propuesta para el EslA, categoría ll denominado
"AGRO PLAYA BLANCA, S.A., ubicado en el corregimienro de Rio Hato, distrito de
Antón.

El dia 05 se asigna al Ing. Jose Antonio chen D. para atender la solicitud y se coordina con
la Lcda. Evelyn Jaen para participar de la misma.

lnfor¡¡e Técnico No-163-201t
D. ¡trrpccc¡ón ¡ l¡ iollc¡tud dr Modil¡csc¡ón .o l¡ fucntes hldric¡s eu.brsd¡ Agu¡s Bt¡nc¡s y/o Agu¡s cl¡r¡s,
promotor¡ toc¡cd¡d ABro PI¡ya Bl¡nc¡,, s.A,, concgimicnro de Rio Hato, distflD dc Antón, prorrnciidc coclé.
Técnrcos ¡ng. Josc A Chen, ! t.
F€chas dc rnspcccroncs. 8 de oclubrc de 2018 y,/

t

soliritsdo por I¡

l"ltNlS'¡ Éii;o
DE

A¡¿4AIENTE

!r-&Ar:f:¡r,.<,

ACTIVIDAD lnspección de campo a la Quebrada Aguas Blancas y/o Aguas
Claras a solicitud de Modificación al proyecto "AGRO
PLAYA BLANCA. S.A-

UBICACION Corregimiento de Rio Hato, distrito de Anton, Provincia de
Coclé.

FECHA DE INSPECCIÓN 8 de octubre de 201 8

l2 de octubre de 201 8

PARTICIPANTES Jose Antonio Chen D
Evelyn Jaen
Carlos Castillo
Nicomar Flores
Miguel Pereira
Orlando Se undo
I I :00 a.m

HORA DE FINALIZADA l2:00 a.nr

INFORME CONSOLIDADO

MiAmbiente - Coclé.
MiAmbiente - Coclé
MiAmbiente - Coclé
Agro Playa Blanca, S.A.
Agro Playa Blanca, S.A.
ARAP

HORA DE INICIO
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DESARROLLO DE INSPECCION:

siendo las ll:00 am del día lunes 8 de octubre del 2018, nos trasladamos al proyecto*AGRO PLAYA BLANCA, S.A." para realizar la inspección.

En el lugar se da inicio a la inspección con personal de ta ARAp, Mar Azul y Ministerio de
Ambiente se hace un reconido en la quebrada Aguas Blancas y/o Aguas claras
especificamente en el punto en donde se requería hacer la modificación (desvió), se recorrió
un lago existente así como la presencia de un canal que desemboca en la fuente hídrica
denominada Rio Hato.

Para el levantamiento de la información se utilizó un Gps GARMIN 60csx (DATUM
UTM WGS 84.), cámara de celular móvil SAMSUNG GALAXY J7.

Realizado el levantamiento de la información requerida nos retiramos del a¡ea siendo las
12:00 m.

HALLAZGO:

De Inspección realizada a [a fuente hidrica denominada euebrada Aguas Blancas y/o
Aguas Claras, en la finca de la sociedad AGRO PLAYA BLANCA, S.A., corregimientode
Rio Hato, distrito de Antón, Provincia Coclé.

o

o

InforrÍ. T¿cn¡co No-163-201t
D.ln!p..ción ¡ l¡ so¡icitud dG ilodilic¡ci
promotora sociadad Agro Play¡ Blana¡,,
Técnicos: Ing Jose A. Chen,
Fcchas dc inspccciones: 8 dc octubrc de 20l

{

ón cft l¡ fucnlc! hfdric¡s Qucbr¡d¡ Agu¡s Blsnc¡s y/o Agurs Clsr¡
S.A,, corrcgjrñiento de Rio Hato, distnto de Antón, provincitde Coclé.

,),
s y/'

s, solicil¡do por ¡¡

MINISTER¡O
OE

AN'iBIENfE

Información de la Inspección

Solicitante AGRO PLAYA BLANCA, S.A. l'echa 8 de octubrc de 2018.

Criterio Técnico
Resolución-AG- 0342-2005: Que
establece los requisitos para la
autorización de Obras en Cauces

Hallazgo

Naturales

Durante el recorrido al punto de la modificación el cual consistía en el desvió de la
quebrada Aguas Blancas y/o Aguas cla¡as, se pudo observar que los trabajos ya se habían
realizado en cual consistió en el desvió de la quebrada Aguas Blancas ylo Aguas claras
(UTM WGS 84: 0592137E770922575N), consrrucción de un canal (UfU WCS A+,
05921358110922579N), cuyas aguas se descargaban a un lago, que a su vez descargaba sus
aguas a un canal (urM wGS 84: 05921358/10922579N), que hace un recorriáo hasta

!9ry1qa las aguas como punto final en la fuenre hídrica denominada Rio Hato (urM
WCS 84: 059 I 822El092250 lN)

HALLAZGO I:
se dictan otras medidas.
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MIN'STERIO
vÉ

AfWJ¡ENTE

INICIO DE LA DE DESVIACION DE LA QUEBRADA

CONSIRUCCION DEL CANAL DE DESVIO DE LA QUEBRADA

LAGO DE DESCARGA DEL CANAL DE Df,SVIO DE LA QUEBRADA

Inforñ. Técriico Nó-163-2018
D. idtp.rcióo ¡ l¡ iolicirud d. Modiñc¡ción cn l¡ fuctrtcr hldric¡r eucbr¡d¡ Agu¡s Blsnc¡s y/o Agu¡i cl¡r¡
j:l;lsjft:.,f,ril.i-j:t:nr" ,n*:] 

"1;;".8irnicnro 
d. Rio Haro, disrfiro de A¡rón, provinci;de cocre*

Fcch¿s d. mspccc¡ones: 8 de oclubr. de 2018 y/
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CONCLUSION

Realizada la inspección al proyecro AGRO pLAyA BLACA, s.A. para evaluar la
modificación contemplada se puede establecer que dichas modificacionej ya habían sido
realizadas por lo que se realizó el recorrido para el levantamiento de la iniormación y la
elaboración del inlorme técnico respectivo.

l.s hldric¡s Qüebr¡ds Agüás lll¡r¡css y/o Aguss Clsr¡ s, sol¡cit¡do por l¡

L\
'ñ..
\)¡ AOlaIEI,,ITE

CANAL DE DESCARGA (SALIDA) DEL LAGO

t..-

PLNTO DE DESCARGA AL RIO HATO

Informe Técnico No-163-20t8
Dc ¡ntp«ción ¡ l¡ so¡icitud dc Modificac¡ón co l¡ f|r.n
promotor¡ soai.d¡d Agro Pl¡y¡ Blsnc¡,, S,A.. coregim
Técnicos: Ing. Jose A. Chen,
lcchas de ¡nspcccionesr 8 dc oct\btc dc 2OlE AL

ienlo dc Rio Hato, d¡strito dc Antón, provincia de Coclé

E.
:-

flir¿
u

§

.,¡

(/04
úa4
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RECOMENDACIONES:

Remitir el Informe Técnico al Departamento de Asesoría Legal para los trámites
correspondiente.

OSE ANTO O CHEN D.
.T

. de la Sección de Seguridad Hídrica

0c¡rflrIE},.ic t.i 
"{jiTÉ*¡.tfi r.g?rD^rt .rl: rt

t

l, §{
o04ch

!§ml
§HÑ

MIT:ISTERIO
DL'

,rivl'.liENTE

hforme Técn¡co No-163-2018
D. incpccclóo ¡ l¡ .olicitud d. Modlficsción_ co ls fúcrtcs hldrlc¡! Qurbr¡d¡ Agu¡s Bl¡nc¡s Y/o Agu¡s Clsrss, solicil¡do por lspromofor¡ rocicdsd Agro Plsy¡ Bl¡nc¡,, s.A., concgimienro de Rio Halo, distriblc Antón. provincitde cocl¿
Técn¡cos; Ing. Josc A. Chcn,
Fcchas dc inspecciones: 8 de octubrc de 2018

, Al momento de realizada Ia inspección se nos informó que no contaban con un permiso de
obras en Cauces Naturales para realizar los trabajos de desviación de [a quebrada Aguas
Blancas y/o Aguas Claras.
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Panamá,22 de octubre de 2018
coDESA-GG-201-2018

65

lng. Malú Ramos

Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
Minister¡o de Ambiente
E. S. D.

o Respetada lng. Ramos:

La presente es para hacerle entrega formal del lnforme Técnico de lnspección al desvío previó

de la Quebrada Aguas Blancas (Aguas Claras), contemplado en la Modificación al Estud¡o de

lmpacto Ambiental Categoría ll del Proyecto "Agro Playa Blanca, S.A.", la cual fue entregada el

11 de sept¡embre de 2018. Es ¡mportante señalar que el desvío de la quebrada fue necesario

realizarlo debido a que se estaba afectando las obras de construcción de la marina del proyecto

Agro Playa Blanca Fase ll. Agradecemos se anexe este informe al expediente de la Modificación
mencionada.

Adjunto encontrará lo siguiente:

Un (1) orig¡nal, una (1) copia y un (1) CD del lnforme fécnico de lnspecc¡ón

)
Agradeciendo la atención prestada, se despide de usted,

Cordialmente,

ñ
Guillén

e-.
rna

erente General

.t,

)
á

§A

ú06
Pl¿:u .)4venturu ()licirut V ll )J. l iu Ricurdo J. .llJitn t

Apartado(ll|I9-I05J(5. P¿numú Rep. de Panumú
Tel 2J6-l-)3. Tel F<1r.. 236-132-

tl'wvtpdc§qtg4 p!
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Estudio de Impacto Ambientalo
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Proyecto

"Agro Playa Blanca, S.A."

Preparado para:

Agro Playa Blanca, S.A.
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lnforme Técnico de Inspección

Estudio de Impacto Ambiental. Categoria II

Proyecto:

"Agro Playa Blanca, S.A."

Preparado para:

Agro Playa Blanca, S.A.

lo Elaborado por:

APPE§á

Septiembre, 201 8

o QQ"DI§+
,/

. fi,laborado Oor Revisado por: Aprobado por:

//ratVwtl,>
R(6sable "'Cont6lde 

calidad /(f,"ñ^-
IAR-098-99 Graciela Valdespino Vilka Szobotka

Hry L'.\,)\\

Karina Guillén

I



OOIDIE§A Informe Técnico de Inspección

6o7
úol(oitotnoo¡ Da oatl¡iou.o ara¡a¡TtL, t.ñ.

INDICE

I.

II.

III.

IV.

VI.

VII.

VIII.

INTRODUCCION 4

5OBJETIVOS.....

.5

JUSTIFICACION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 8

l0

l3

RECOMENDACIONES ......... 13

t4

¡o

o

Estudio de lmpacto Ambiental Categoria Il, Proyecto "Aglo Playa Blanca, S.A."

I

RESULTADoS DE LA INSPECcIÓN oE CAMPo

coNCLUSIONES.....................

I

t



/t
ll/ 'vOOIDIESA Informe Técnico de lnspección

(oitoii(lota 0a oattltotto atal¡¡llt, ¡.t.

¡. INrlr.ooucclón

La empresa Agro Playa Blanca, S.A. en adelante promolor del proyecto, es una sociedad

anónima inscrita a Ficha (Folio) 571050 de la Sección de Micropelículas Mercantil del

Registro Público de Panamá; la cual presentó el l2 de diciembre de 2012 ante el Ministerio de

Ambiente (MiAMBIENTE) el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto "Agro

Playa Blanca, S.A.", que consiste en la construcción de diversos tipos de viviendas, con un

m¿iximo de ciento doce ( I I 2) lotes residenciales unifamiliares oscilando entre mil metros

cuadrados (1,000 m2) a cuatro mil (4,000 m2¡, ciento ochenta y ocho (188) villas o

townhomes, setecientas (700) unidades de apartamentos distribuidas en cincuenta y cuatro

(54) condominios de seis (6) pisos que varían de entre ocho (8) hasta dieciocho (18) unidades

por condominio, centros deportivos, SPA, zoológico, club ecuestre, tres (3) lagos, tres (3)

plantas de tratamiento aeróbicas de aireación extendida con una capacidad de 65,000 galones

por día cada una, áreas verdes y ¿írea comercial, a desarrollarse en un área de cincuenta y

nueve hect¿ireas con ochenta y cuatro metros cuadrados (59.84 Ha).

En la página 39 det Estudio de Impacto Ambiental aprobado se indica:

" Lagos "

"Para complementar la belleza escénica del proyecto, se construirán tres lagos artificiales,

con un área aproximada de 4.99 has, y 2.0 m de profundidad. Los lagos serán abastecidos a

través de la concesión de agua superficial que tramilará el promotor, Agro Playa Blanca,

S.A. Los lagos se comunicarán entre sí, para efectos de manlener el nivel de las agtas y evitar

el estoncamiento: alfinal el último lago desagaa a la Quebrada Aguas Claras".

El Estudio de Impacto Ambiental (EslA) Categoría II del proyecto "Agro Playa Blanca" S.A.";

fue aprobado mediante la Resolución DIEORA-IA- 129-20 I 3 de l8 de julio de 2013 (Anexo

r).

El I I de septiembre de 2018, Agro Playa Blanca, S.A. solicitó a MiAMBIENTE la evaluación

a los cambios realizados al Estudio de lmpacto Ambiental del proyecto Agro Playa Blanca,

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, Proyecto "Agro Playa Blanca, S.A."
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S.A.; en la cual se propone desviar la quebrada Aguas Blancas (Aguas Claras), la cual pasará

por uno (l) de los tres (3) lagos artificiales y posteriormente descargará en el Río Hato.

No obstante, debido a que el cauce de la Quebrada Aguas Blancas (Aguas Claras), estaba

afectando las obras de construcción de la marina del proyecto "Agro Playa Blanca Fase II",

fue necesario realizar el desvío de esta quebrada aguas arriba, dentro del ¿irea del proyecto

"Agro Playa Blanca, S.A.", antes de la aprobación de la Modificación al EIA de este proyecto.

Es importante señalar que el Estudio de Impacto Ambiental (EslA) Categoría III del proyecto

"Agro Playa Blanca Fase II"; fue aprobado mediante [a Resolución DIEORA-IA-132-16 de 4

de agosto de 2016, del Ministerio de Ambiente (Anexo 3).

Ambas Resoluciones, según Nota DIVEDA- 153-2018, de 6 de septiembre de 2018 y Nota

DMDA-154-2018 de 6 de septiembre de 2018, se encuentran vigente (Anexo 4).

Tomando en cuenta lo antes expuesto, el presente documento corresponde a la inspección

técnica efectuada en el área del proyecto "Agro Playa Blanca, S.A.", para verificar las

actividades realizadas.

II. OBJETIVOS

o Verificar las acciones realizadas para el desvío de la Quebrada Aguas Blancas (Aguas

Claras) en el área del proyecto Agro Playa Blanca, S.A.

¡ Identificar los impactos ambientales generados por el desarrollo del desvío de la

quebrada Aguas Blancas (Aguas Claras) y generar las debidas recomendaciones.

III. AVANCE DEL PROYECTO

Actualmente el proyecto "Agro Playa Blanca, S.A.", se encuentra en la etapa de construcción

de una fase del proyecto (Sport Complex).

Estudio de Impacto Ambiental Categoria ll, Proyecto "Ago Playa Blanca, S.A."
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A continuación, se presentan vistas del area del proyecto, antes y después de las actividades

que se realizaron para el desvío de la quebrada Aguas Blancas (Aguas Claras).

I. Imágenes I y 2. Area del proyecto antes del desvío

o
Imágenes 3 y 4. Area del proyecto después del desvío

6
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Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, Proyecto "ABro Playa Blanca, S.4."
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Imágenes 5 y 6. Vistas de [a vegetación antes de los trabajos para el desvío de la quebrada,

próximo al Rio Hato
f-

o Imágenes 7 y 8. Vistas del área próximo al Río Hato, después de los trabajos del desvío de la

quebrada

7Estudio de lmpacto Ambiental Categoria Il, Proyecto "Aglo Playa Blanca, S.A."

l
¡

Ir

fT¿

(=

atr
I

I --r
:t l-

I

"-;frf *rt

{l

A

- '.rl

..^

IlHq
á: -' :t),o- &:;_

.*E .¡

,

[!7- \
I7 ür3üa

I

I

I



OOIDIE§A(otrotaatot Da oaiattotLo trataftiL, l.t.

I

Imágenes 9 y 10. Area de la primera parte del desvío antes y después de los trabajos

I

ü IV..II-ISTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES RE,AL¡ZADAS

De acuerdo con la información suministrada por parte del promotor, el cauce de la Quebrada

Aguas Blancas (Aguas Claras), estaba afectando las obras de construcción de la marina del

proyecto "Agro Playa Blanca Fase ll", por [o cual fue necesario realizar el desvío de esta

quebrada aguas arriba" dentro del ¡í¡ea del proyecto "Agro Playa Blanca S.A.". Dichas

actividades se realizaron del 20 de agosto al 5 de septiembre del 2018.

Realizar el desvío de la Quebrada se hizo necesario debido a que e[ muro de contención de

tablestacas que se esá ejecutando en el proyecto Agro Playa Blanca Fase II se encontraba en

8
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Informe Técnico de Inspección 
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Imagen I l. Vegetación herbácea la primera parte del desvió antes de los trabajos
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Estudio de Impacto Ambiental Categoría ll. Proyecto "Agro Playa Blanca. S.A."
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fase final de ejecución, razón por [a cual se encontraba en su momento más critico pues tenía

la parte intema 1007o excavada y seca lo que hace que todo el material que se encuentra en la

parte extema del muro ejerza una fuerza de empurre en los muros. Del mismo modo, la

temporada de lluvia ha empezado y con esas la Quebrada Aguas Claras tiene crecidas

importantes lo que puede generar fuertes corrientes de agua en dirección a la desembocadura

en el fuo Hato. Debido a la proximidad de la Quebrada Aguas Claras con el mu¡o de

contención, esas corrientes que se generan sumadas al momento crítico de la construcción

generaban factores de extremo riesgo los cuales pudieran ocasionar la ruptura o hasta el

colapso del muro de contención.

?

II
Imágenes l2 a 15. Vistas de las af'ectaciones a los trabajos en la marina del proyecto Agro

Playa Blanca Fase II

I

I

Estudio de Impacto Ambiental Categoria ll. Proyecto "Agro Playa Blanca, S.A."
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v. RESULTADoS DE LA r¡¡speccró¡¡ DE cAMpo

Debido a la necesidad que tuvo la empresa de efectuar los trabajos para el desvío de la

quebrada Aguas Blancas (Aguas Claras), antes que se culmina¡a el proceso de evaluación de

la modificación propuesta al EslA Categoría II del proyecto "Agro Playa Blanca, S.A.", se

procedió a realizlr una inspección los días 17 y l8 de septiembre de 2018, en el Sector de

Buenaventura, corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé;

específicamente en el ¿íLrea donde se desarrollan los proyectos "Agro Playa Blanca, S.A." y

"Agro Playa Blanca Fase II". En dicha inspección participó el personal de CODESA y por

parte de la empresa promotora el Ing. Nicomar Lorenzo.

Se efectuó un recorrido en el área donde se realizó el desvío de la Quebrada Aguas Blancas

(Aguas Claras), para identificar los impactos generados por el desarrollo de dicha actividad.

(tabla 1 e imágenes 15 a22). De igual manera, se verificó la zona de la marina del proyecto

Agro Playa Banca Fase II, donde se observan las alectaciones producto del cauce de dicha

quebrada (ver imágenes ll a l4).

Tabla L Impactos ambientales identificados

¡a
¡

Medio Efecto Impacto

Fí sico

Arrastre

(erosión).

de sedimentos

Movilización de suelo (corte y

relleno).

Cambios en la estructura geomorfológica del

área.

Desvío de la Quebrada Aguas

Blancas (Aguas Claras).

Transformación del

desembocadura de la

Blancas (Aguas Claras).

cauce y la

quebrada Aguas

Biológico

Disminución de hábitat

Desvío de la Quebrada Aguas

Blancas.

Paisajístico

Estudio de lmpacto Ambiental Categoria II. Proyecto "Agro Playa Blanca. S.A." l0

Fuente: CODESA. 2018.

I

Cambios en la calidad del agua del Río Hato.

Desbroce de cobertura vegetal.

Posible af'ectación a la fauna aguas abajo de

la Quebrada Aguas Blancas.

Desvío de la Quebrada Aguas

Blancas (Aguas Claras).
Modifi cación del paisaje.

i-
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En las siguientes imágenes, se evidencian las actividades realizadas para el desvío y creación

del nuevo cauce de la quebrada Aguas Blancas (Aguas Claras). Como se puede observar. fue

necesa¡io la movilización de suelo, [o cual involucró e[ desbroce de cobertura vegetal,

principalmente al inicio del desvío y al final o desembocadura del nuevo cauce; la vegetación

en esta zona era principalmente de tipo arbustiva y herbácea.

Imágenes l6 y 17. Vista del lago y cauce creado para el desvío de la Quebrada Aguas

Blancas (Aguas Claras)

¡I
Imágenes l8 y 19. Vista del area colindante al cauce creado, donde fue necesa¡io remover

vegetación

Estudio de lmpacto Ambiental CategorÍa II, Proyecto "Agro Playa Blanca, S.A."
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Imágenes 20 y 21. Vista del tramo de la Quebrada Aguas Blancas (Aguas Claras) donde

pasaba el cauce y del tramo donde pasa, después del desvío

¡

¡

I
TI

I

Imágenes 22 a 25. Vistas del cauce creado

Quebrada Aguas Blancas (Aguas
Claras), inicio del desvfo

I)e.r ¡o hacia Rio I lato

a

Z

l), srio ha¡ i:r Rro ll:rr,'

Estudio de Impacto Ambiental Categoría ll, Proyecto "Agro Playa Bla¡ca, S.A." t2
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Imágenes 26 a27 . Tramo final del nuevo Cauce de la Quebrada Aguas Blancas (Aguas

Cla¡as) y su descarga al Río Hato

VI. CONCLUSIONES

De acuerdo con las observaciones en campo, los trabajos realizados para el desvío del cauce

de la quebrada Aguas Blancas (Aguas C[aras), han provocado:

. Cambios en la estructura geomorfológica del ¡irea, debido a la movilización de suelo

(corte y relleno).

o Transformación del cauce natural y desembocadura de la quebrada Agua Blancas.

. Arastre de sedimentos a[ Río Hato.

. Modificación del paisaje por el desvio de [a quebrada.

. Perdida de cobertura vegetal, principalmente de tipo rastrojo y herbazal.

VII. RECOMENDACIONES

Utiliza¡ estructuras de contención como zampeados y/o empedrados a las entradas y

salidas de las estructuras de drenaje.

Rociar con agua, principalmente durante la época seca, las iiLreas desprovistas de

vegetación, para evitar la generación de material particulado.

Coloca¡ barreras para el control de erosión a lo largo del cauce y principalmente en la

desembocadura del mismo.

Ejecutar un programa de revegetación en ambos márgenes del nuevo cauce de la

quebrada Aguas Blancas (Aguas Claras).

Esrudio de lmpacto Ambiental Categoria II, Proyecto "Agro Playa Blanca, S.A."
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VIII. ANEXOS

a Anexo 1. Resolución DIEORA-IA- I 29-20 I 3 de l8 de julio de 2013, que aprueba el

Estudio de Impacto Ambiental (EslA) Categoría II del proyecto "Agro Playa Blanca,

s.A.".

Anexo 2. Solicitud de Evaluación a los cambios realizados al Estudio de Impacto

Ambiental Categoía II del proyecto "AGRO PLAYA BLANCA, S.A." y Solicitud de

Evaluación a los cambios realizados al Estudio de Impacto Ambiental Categoía II det

proyecto "AGRO PLAYA BLANCA FASE If'
Anexo 3. Resolución DIEORA-IA-132-16 de 4 de agosto de 2016, que aprueba el

Estudio de lmpacto Ambiental (EslA) Categoría III del proyecto "Agro Playa Blanca

Fase II".

Anexo 4. Nota DIVEDA-I53-2018, de 6 de septiembre de 2018 y Nota DIVEDA-I54-

2018 de 6 de septiembre de 2018.

I

Estudio de Impacto Ambiental Categoria U, Proyecto "Agro Playa Blanca. S.A." t.l
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ANEXO I.

nrsolucróx DtEoRA-tA-129-2013 DE l8 DE JULIo DE 2013, QUE

APRUEBA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (ESIA)

cnrecoú.1 II DEL pRoyECTo *AGRo PLAYA BLANCA, s.A.".

L
I

Estudio de Impacto Ambicntal Categoria II. Proyccto "Agro Playa Blanca. S.A

t
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Repúbllca de Panamá

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENIE

RESOr.uclóxn!EoR^ /A' /i''; )ttt i
de 20i3

o

o

Por lo cual, se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental' Categorla II' correspondiente al

proyecto denominado AGRO PLAYA BLANCA' S' A'

El sr¡scrito Administrador Gcneral, de la Auoridad Nacionai del Ambiente (ANAM), en uso de sus

facultades legales, Y

CONSIDERANDO:

QueAGRoPLAYABLA¡ICá,S.A.,pelsonajuridica,quesegrlncertificaciónexpedidaporei
ñ"Err" p,rufi* aparec" ins".ita'u U ¡iru 5710!0, documento 1147366, cuyo representante legal

". 
?i."n". Josii sILvA rurrpn con cédula de identidad personal No' 8-225-1020' se

;;"ñ;;á; * proyecto denominado AGRo PLAYA BLANCA' s'A'

Que en vimrd de lo antedicho, el día 12 de diciemb¡e de 2012' AGRO PLAYA BLA¡ICA, S' A"

oresentó el Esrudio a" frrrpu"io ÁUiental CategorÍa II, elaborado bajo,la 
-responsabilidad 

de

Hi'b;ó#;Ñfua4'iÑó., p.^ona jurídici urscrita en el Registo de Cons:1t^o-ris I^d9neos

q* if*" f" l*"rlJ"a N*iáout áU'e-tienL (eNepD, mediante 1a Resolución IRC-03'¡-2005'

Que según la documentación aportada por el peticionarig j*l: 1-f:::llt1^*,.fü"t*
correspondiente, el proyecto 

"i¡"i" 
¿tl li'Á¿" Estudio de Impacto Ambienral' consiste en la

;;;;á;;tó" de diuer.o. tipoJ ae viviendas, con un máximo de ciento doce (112) lotes

residenciales unifamilia¡es o,"ji*Jo "n"" 
,niil""* cuad¡ados (l'o0o m2) I cr-¡'tro mil (4'000

#;,;;;;*" l'..to trSS) 'ilras 
o townhomes'.setecientas (700) uni<lsdes de apartamentos

distribuidos en cincuenra y ;;"'¿ilt;ndontlnior á" seis (6) pisos que v31fan de entre ocho (8)

hasta diesiocho (18) unidades por'condominio' cent¡os deponivos' SPA' zoológico' club

ñI"., "* i¡l 
i"gor. *", óipi-i* q" ratamientos aeróbicas de aieación extqndida con una

capacidad de 65,000 gutontt poi átu cada una' ereas 
1e.r-{1 

v área comercial' a desanolla¡se en

u¡ á¡ea de cincuenta y nueve'hcctfuea con ochenr¿ y 
"u"t 

o *auot cuad¡ados (59.84 Ha), sobre

la finca 325095, documento áigi"ri'¿" iaSol ll' dnc¿ 2263)' rollo 32226' documento 9; ñnca

23812, docu¡nento ."ai sosül';d;" trb[itfd 2107' finca 30466' documento reü 6265'7o;

finca 318984, documento aigiiliirá? istr¡tt, código de ubicación 2107; con coordenadas

urM: 1) se1833.e E,v224e;:.;';;;;;iisiiíI-'e22580'8 N; 3) sel838'4 E' e22438 4 N; 4)

ser 862.5 E, e2231e.4 N; sl ís1ia?.d l', úzltsi¡.t;6) ss1670.6 E' e22837 .r N; 85) 5e2s41.2

E, 9225.13.5 N; Z6) 552520.í I sii{i1 n (el polígono consta de 86 coorde¡adas visibles cn

foias 40 a 42 det Estuoio d"¡iij; A.úieniuti, tó"auru¿o en el corregimiento de Río Hato'

¿'istrito de Anro¡r provincia de Coclé'

QuemediantePROVEIDODIEORA-0234-lgl2-12'de19dediciembrede2072'visibleen
foia 24 del expediente "o-#;;J;, 

i; ÑÑ ¿dmite a la fase de evaluación v an llisis el

Estudio de Impacto embie'nü;t;ü;"" lI' del, proyecto de¡ominado AGRO I'I'AYA

BLANCA, S'A. y' en ürtud';; t'i"uitti¿o para t1]9s efectos en el Decreto Ejecutivc N" 123

del 14 de agosto de 2009, ."iin"J" p"i.i Decreto Ejecutivo No 155 de 5 de agosto de 'loi 1, se

surtió el proceso ¿. ."1*tio'nitiltf!'ia" Á*a* de tmpacto Ambiental' tal como cor'sta en el

expediente correspondiente' 
¡nside¡ando Io establecido al respectc.

Oue como parte del proceso de evaluación arrbiental- y. c<

en el orecirado p..r*o g¡.luü'* *'rrit¿-.r ,"f"rido E.ordio de lmpacto Ambienul a la

Administración Regiood a"';;i;ü'Jc.ol;;" i* Unidies Ambientales Sectoriales' \{inisterio

de salud (MINSA), Muu}#".¿r'ó;;.,P'iblt"* Móil' sis"'nu de hotccciÓn civil

(SNAPROC), Autoridad ¿tt*i'-" at-p'*t¿ (nfp)' nuálá'a at los Recu¡sos Ar;¡áticos de

ianarna tm¿pl, fo"i*'o Ñ""fnJá" ótf"- tÑao' Autoridad de Aeronáuticas Cn il (AAC) e

Institúo de Acueductos , olñt"inJ*Ñuti*Att dbAAI'o y se absolvieron las i'¡.;errogantes
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ycuestionafiieltosasÍcomola¡iopinionesySugerenciasformuladasporlasrespectivasUAS.

Queluegodelaevaluacióninregraleinterinstitucional^delEstudiodelmpaaoAmbiental'
Categoría II, correspondient" "1-" 

proi""t" denomlalo. AGRO PLAYA BLAIiCA S"{" la

Dirección de Evaluación v O¿"iltiitíto Ambiental de la ANAM' mediante I¡fonue Técnico'

oue consta en el expediente ";.p";dr";¿, 
recomienda su aorobaciór! ñmdamentándose en que

:ñ;:#ü;;'d;;;;ilil'requisitos dispuerto, p"." t^l.r efectos por el Dec¡eto Ejecutivo

N"123 tle 14 de agosto ¿. zoosl"*;ii:;áo-páel Decreto Ejecutivo Nó 155 de 5 de agosto de

2011

DadaslasconsideBcionesantesexPuestas,elsuscritoAdministradorGenerai,delaAutoridad

RESUELVE:

a Artículol'APROBARelEsfudiodelmpactoAmbiental,Catecoriall.conespondientealproyecto
denominado AcRo pLAyiHÑil s..r-, 

"uvo -PRbMoroR 
es AGR6 PLAYA

BLAIICA, S. A., con todas tas *;d^;;.-pb;hr á el referido Estudio y en las aclaraciones,

f.r .r¿"té ir*"i* y forman parte de esta Resolución' /

Articulo 2. EL PROMOTOR del proyecto denominado AGRO PLAYA n¡'$ó'l' S' l'
debeni i¡cluir en todos lo' *oi*t' iit Lt*a9t 9u9 

suscriba nara 9r1 
ejluc'ió1'ó desa¡rollo' el

cumplimiento a" U p,es"nt" r"Jo-luciOi u'oUi"ota y at la normativa ambiental vigchte'

Arlculo 3. Adverth a EL pRoMoroR ttel proyecto, que esta resolución no constiurye una

excepción para er .,Ioprmiento Je i^ ,.rr."ir"i i"iates y ieglamentarias q¡ticabt"s a la actividad

conespondiente.

Artlculo4.EnadiciónaloscompromisosadquiridosenelEstudiode
intiüóton ¿el provecto, tendrá que: 

I

Coloca¡ dentro del área del proyeclo y Ttes 
de iol:i1^* ejccufón' un letrero en un lugar

irriüi"."" "].""i".do 
establicido en formato adj unto 

!

Previo inicio de operación del zoológico' el promotor del pro]ecto tendrá que contar con

todos los permisos "o*"ponñáiJt-p;; 
f* uutold3g:: 

'Éomoetentes 
¡ales como er

Ministerio de Desarrollo o"'Xr"'¿'Jifiüñni, .i u'¡¡,*o d" sau¿ @INSA) v

h-p".to Ambiental, EL

o
b

I
t

cualquier oüa entidad con competencra'

Ffectua¡ el pago en conceplo de indemnización

i=rt'-a,*'t*íuiles, una viz Ia Adminisración

conocer el monio a cancela¡'

/,
ecolóciá por lo que conrará con (30)

[.*i""'O'a! ¡N.lM en coclé' le dé ac

d.

c

Present¿r ante la corre§pondiente Administracilq Reeiona-a¡ la ANAM en Coclé' cada

seis (6) meses du¡ante la r"'" áItti#""-¡O"Vi"tü "i año desDués de iniciada la fase

de operación {e,r provecto, J ü,,'ñ;;.i; -f l::T:i3i,,i:i'T fiTii#r:;

*fr'*$¡}mU;6.***S*t;;"*i"'T3'";p'ái**'aidóne'e
Reporta¡ de inmediaro al Instituto Nacional cte 

'Cultura"^INAC' 
el h¡llazgo de cualqüer

obieto de valor histórico o tquJorolito ptta realiza¡ el resPectivo rescate'

Ac!o

P¡lio¡ 2 d.5
5v,OB/¡rdP
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f. Coo¡dinar con Ia Administración Regional de la ANAM en Coclé' preüo inicio dc

;;;i¿; del proyecto, la implementación del .Plan 
de-Rescate y Reubicación de Faulla

dii"..tt", . inJtui.los ¡esrltaalós en el eonespondiente informe de seguimiento'

g.ELPRoMoToRtendÉquccumplirconelDecTetoEjecuüvoNo.5de4defebrerode" ,0¡t, "por el cual se dictan Ñormas Ambientales de Emisiones de Fuentes Fijas".

h.ELPRoMoTORtendráquecumplirconelRegiarrentodeAviaciónCiül,Libro)oo(V'- 
Capiulo >t Sección Cuarta-"Reducción de Pcligros debido a las Aves"'

i.ELPRoMoToRserárcsponsabledelmanejointegraldelosdescchossolidosquese' ;;i;;.JÁ" á.i¡tov*., con su resiectiva ubicación,Paral"^tft::l1l,ll1:
áu¡ante las fascs de construcciór¡ operacióo y abandooo, cumpliendo con lo e$aDtecloo

en la Ley 66 de 10 de noviembre de 1946 - Código Sanitario'

iPrevioinjciodeconstrucción,ELPRoMoToRtendráquetrarnitarlosmrrespondientcs, 
;;;;;;i"; il;" <b agua para et desarro¡o de ta obrra, snre la Autoridad

Nacional del Ambiente.

k. Cumplir co¡ todos los requisitos 
""t"!Pgq9t ^:1 

lo^s Reglamentos Técnicos. DGNTI-
'- 

óoilñr 2t-3g3_gg y odÑrr-cope¡IT 23-395-99, en cuanto a la calidad del agua v

al abastecimiento de agua potable en el proyecto'

l. Ca¡acterizar aguas arriba y aguas abajo del Rfo Hato de los sitios de descargas de los

establecimientos "-iror.r'1ii"ii. 
ál Ou,uu)i*ao de aguas residuales), de acuerdo al

volumen de descarga y '"g'ffi;J;r""ia" 
ar Reglameito Técnico DGNTI-CoPAMT

35-2000, durante la fase ñe operación del proyecto' consider¿ndo parámetros' 
'a 

sabcr

.. (CIru 50000): pFI, t"*p"iut*'u, 
-'Ofdos 

suspendido^s' sólidos toales' sólidos disueltos'

-'sólidos sedimentables, "";i;; ñ;' Ñi'U' DBoi' coliformes totales' DQo' DQo/

ffiü" ;;ffiilü';-i;;ht Tos rásdtados correspondientes en los i¡formes de

seguimién1g-.

m. Proteger , ilt,"no el bosque de galería y/o servidurnbres de quebradas y los' 'que

comp¡ende deju u$a d;:;;;t;;ro á.no, de diez (10) metros v cumplir con la

Resoiución JD-05-s¡, ¿et ]i i" *"i I rsts, que regta.menta ia try 1 de 3 dc febrcro de

1994 lI-eY Forestal), q' ;É;il; ü rrot*ti''it a9 la cobem¡ra boscosa' en las zonas

;;,il;t.; J *tiáe\to de cuatquier cauce natural de agua'

n. Cumplir con la Rcsolucipn ARAP No' 58 de 22 de julio de 2009' '?or lo cual se debe

guardar una distancia ¿u"só"JJ*, L u-ort g*.irnto entre el área de manglar y el

ProYecto". i
i

o. Cumplir con la Resuelto A'RAP No' 0I de 29 de enero de 2008' '?or medio del cual se

establecen todas las pras'J"-iu-eaares marino-costefos. particularrrente los manglares de

la República a. pura-¿ 
"ñ;loo^" "rp."i¡.r 

de manejo marino-costero y sc dictan otras

medidas". .,''
,',

p. Previglnieid de constucción' EL PROMOTOR'deI proyecto tordrá que conta¡ con la

Resolución ¿. ap'ooutñ'i'iJ;;;e; de ordenarrúeio Territorial otorgado por el

i¿iritl-ti" a. vivienda y ordenamiento Territorial

Coordina¡ con las insrituciones correspondientes' la reu

;;;;*tó;;P"ral de los servicios públicos

iü.tí"r*i¿, a:,,1 Plan de Prevencióo de Riesgos'

bicación de infraestructuras y/o la

y/o privados, al igual que la

O

q
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G Lb

r. Cüquier conflicto que se presente, en lo que respecta a ta pobiación afoctada 
^ 

por ei

Jesa¡rotto del proyecio, el iromoto, actr:ará- siempre mostrando su mejor disposición a

conciüalcgn las partes actuando de buena fe'

s. Previo inicio debe conta¡ con la revisión Y aProbación del Estudio Hid¡áulico e

Hidrológico del fuo pafe de Ia Di¡ección Nacional de Esn¡dios y Diseños del

Mi¡isterio de Obras Públicas.

t. Cumplir con las recomendaciones lación del Ministerio de Obras P{rbücas en lo que

respecta a las normas de construcción careteras y cami¡os, además deberó contar con la

debida señalización de los frentes de uaD{o, sitios de almacenamiento de materiales, ya sea

en horas noctur¡¡s y diumas, esto deberá sér coordinado con las autoridades competentes'

cambio de las técnicas Y/o
u.

Ambiental aProbado, con el

lecidas para tales efectos en

a modificado por el Decreto

Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 201

Artículo 5. Si durante las etapas de n o de operación del Proyecto, EL PROMOTOR

decide abandonar la obra' debera comu carlpor cscrito a la Autoridad Nacional del Ambiente'

dent¡o de un Plazo no mayor de treintq, (30) días hábiles previo a la fecha en que pretende

efectuar el abandono.

Artfculo 6. Advertir al promotor del proyecto' que si.duranle la fase de desarrollo' construcción y

operación del proyecto, p.orro"u^o-ü,[u á-áir clino al ambiente, se procederá con la investigación

;;;;ñ;;Ñrpoo¿u'*nro'III"ahIlev41 de I dejutiode 1998'susreglamentosvnormas

complementarias.

Artlculo 7, La presente Resolución Ambiental empezará u-ryg" u parth dc su ejecutoria y tendrá

,i}*.i" n*áal, dos (2) aflos para el inicio de la ejecución del proyecto'

I
mtsma

Artlculo 8. De conformidad con el adculo 54 y siguientes-del Decreto Ejecutivo No' 123 de 14

de agosto de 2009, .r n"p,.,*üo"Llgi + icno PLAYA BLANCA s"{" podrá interponer

Recurso de Reconsideración, #oi áli;; a. .io.o (5) días h.íbiles contadds a partir de su

notificación.

FU¡IDAMENTO DE DERECHO zl*y 4lde I tle jrfiode 1998' Decreto Ejecutivo No' 123 de

14 de agosto de 2009' *"di#;;;'"r ó¡t"to Eiecutivo No' 155 de 5 de agosto de 2011 v

áur,Á ,io.-"" 
"oncordantes 

y complementarias'

en la ciudad de Puramá' a los L-j¿) días, del mes de

del año dos mil rece (2013 )
1

\
INOTTÍQUESE YCÚryIPLASE

,, '',,'i,:fel
is ,r¡t¡¡irie¡¡te

B n¡cional dal

Administrador Generfl n'l

ORLANDOBERNAL
Director de Evaluación Y

Ordenamiento Ambieoul,

*de- , ; ¡tJULlx¿)¿eL
rÉclf,l

9.4

I\.)ariq--
P¡gior a d.l
SviOB/.ddP

AnEtl]{-rf,

Á',n'"
* tt

I

Dad¿,

I

I

I

t
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ADJTNTO

Formato Para cl lctrero

Que deberá coloca¡se dento del á¡ea dcl Proyeco

Al eSablecer el letrero en el área del proyecto, el pfomotor cu¡npü¡á con los sl

1. Utiüzad lámirla galvanizada, calibre 16' dc 6 pics x 3 pies'

2. Ellet¡ero deberá ser legible a una distancia de 15 a20 metos'

3. Enterra¡lo ados (2) pies y medio con hormigón'

4.Elnivelsuperiordeitablero,secolocaráaocho(8)piesdelsuelo.

7

siguiente manela:

Primer Plsno:

Segundo Plano:

Tercer Plano:

Cuarto Plano:

Qui¡to Plano:

Colgarlo en dos @) tubos galvanizados de dos (2) y mcdia pulgada de diámemo'

Elacabadodelleteroserádedos(2)colores,asaber:verdeyamarillo.

El color verde Para el fondo'

El color amarillo para las letras'

Lasletasdelnombredelpromotordelproyectoparadistinguirseenelletrero,
deberan ser de mayor tamaño'

ESTUDIO DE
APROBADO
AMBIENTE,
No

IMPACTO AMBÍENTAL
AUTORIDAD N

MEDIANTE
DE

s panímetos

CATEGORÍA II
ACIONAL DEL

RESOLUCIÓN
DE

t_1 , la I

POR LA
ANAM,

rDE
2013.

Recibido Por:

AUTORIDAD NACI
REsoLuclÓN Na
FECtI-{

Nombre Y aPe llidos
§ rQ

(en lera de molde)

9, l

Firma

Fecha

\q o
No. de Cédula de l.P

Df,L 4M

P¡dr¡ 3 d. 3

sv/oB/.rdp

(t-h

La leyenda del letrero se escribirá en cioco (5) planos con letras formales rectas' de laI
PROYECTO: AGRO PLAYA BLANCA' S'A

TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCIÓN

PROMOTOR: AGRO PLAYABLAIICA S'A'

Án¡* ss.8¿ sscrÁREAS

-()

I

I



OOIDIESA Informe Técnico de Inspección

bzg(oiroiaoo¡ oa DÚlaaol!o arara¡raL. t.l.

o
ANEXO 2. SOLICITUD DE EVALUACIÓN A LOS CAMBIOS

REALIZADOS AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATNGONÍI II

DEL PROYECTO "AGRO PLAYA BLANCA, S.A." Y SOLICITUD DE

EVALUACIÓN A LOS CAMBIOS REALIZADOS AL ESTUDIO DE

IMPACTO AMBIENTAL CATEGOÚA II DEL PROYECTO "AGRO

PLAYA BLANCA FASE II"

o

Estudio tlc lmpacto Ambiental Catcgoria ll. Proyecto -Agro Playa Blanca. S.A."

I

t



Panamá, t7 dejulio de 2018

Ingeniero

Emilio Sempris

Ministro
Ministerio de Ambiente
E. S. D.

P

dich

¡to de

ns o(:r .
. "r. 

.l 1 , prsportó do(los)

o

troER+ 
Ev^Lu^cróN

Respetado Ing. Sonpris:

Sirva la presente para solicitar se evalúen los cambios realizados al Estudio de Impacto
Ambiental Categoría III del proyecto 'AGRO PLAYA BLANCA FASE II", aprobado
mediante la Resolución DIEORA-IA-f 32-16 de 4 de agosto de 2016. Este proyecto se

ubica en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé.

Adjunto a la presente encontrará:

¡ Descripción de la modificación a realizar, en comparación a los componentes del
proyecto del EslA Aprobado (impresa y digital).

o Descripción de los factores fisicos, biológicos y socioeconómicos del sitio del proyecto
(impresa y digital).

. Cuadro comparativo de los impactos a generarse por el desarrollo del proyecto del
EsIA Aprobado vs los impactos que pueda generar la modilicación correspondiente
(impresa y digital).

o Cuadro comparativo de las medidas de prevención, mitigación o compensación de los
impactos presentados en el EslA Aprobado vs las medidas de prevención. mitigación o
compensación de los impactos que pueda generar Ia modificación correspondiente
(impresa y digital).

o Copia de la Resolución de Aprobación del EslA.
¡ Pago del 50% del costo del proceso de evaluación (B/. 1,500.00).
o Documentos legales.

Atentamente,

AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

o

Sin otro pafticular por el momento,

0;,,
IDAO QulRÓ§ AaulLáR, Notario Público cu¡rto

Paotrxi. 3on cadul€ N' 2'106-1790

í r li i li lDí)

se tE cc{ilfllo !i. i 'i ,r1'st anleriql€s) t-on la <lueAIXA NO EGA
A P()I)E RA A ESPECIAL,:. .

\\\

t7rf m$

ILAR
Noterlo Púbüqo Cuüto
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Panarná, 2l de agosto de 2018

lngeniero
Emilio Sempris

Ministro
Ministerio de Ambiente

E. S. D.

Respetado [ng. Sempris:

Sirva la presente para solicitar se evalúen los cambios realizados al Estudio de Impacto
Ambiental Categoría II del proyecto "AGRO PLAYA BLANCA, S.A.", aprobado
mediante la Resolución DIEORA IA-129-2013 de lE de julio de 2013. Este proyecto se

ubica en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé.

Adjunto a la presente €ncontrará

¡ Descripción de la modificación a realizar, en comparación a los componentes del
proyecto del EslA Aprobado (impresa y digital).

. Descripción de los factores fisicos, biológicos y socioeconómicos del sitio del proyecto
(impresa y digital).

¡ Cuadro comparativo de los impactos a genera¡se por el desarrollo del proyecto del
EsIA Aprobado vs los impactos que pueda generar la modiñcación correspondiente
(impresa y digital).

o Cuadro comperativo de las medidas de prevención, mitigación o compensación de los
impactos presentados en el EsIA Aprobado vs las medidas de prevención, mitigación o
compensación de los impactos que pueda genera¡ la modificación correspondiente
(impresa y digital).

o Copia de la Resolución de Aprobación del EslA.
o Pago del 5O%o del costo del proceso de evaluación.
o Documentos legales.
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Sin otro particular por el momento,
i ir'tl^ úo

Atentamente,

AGRO PLAYA ITLANC
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ANExo ¡. nssot-ucIóN DtEoRA-IA-I32-16 DE 4 DE Acosro DE 2016,

QUE APRUEBA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (ESIA)

crrgconin III DEL pRoyECTo *AGRo pLAyA BLANCA FAsE It".

o

Estudio dc Impacto Ambiental Categoria I[. Proyecro "Agro Playa Blanca. S.A."
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República de Panamá

MINISTtrRIO DE AMBIT]NTE

nrSOlUC¡óU DIEORA tN .rr2-rG
De ¿J_de _.,1[qs5 1f,1, de 201ó.

Por la cual se aprueba el Estudio de lmpacto Ambienral. Catetsoría IIf, correspondientc al
proyeclo ACRO PLAYA BLANCA FASE Il, presentado por la sociedad AGRO PLAYA
BLANCA, S. A.

La suscrita Minist¡a de Ambiente. en uso de sus tircultades lcgales. y

CONSIDEITANDO:

Que la socredad AGRO PLAYA BLANCA, S. A., persona juridica, debidamente inscrira al Folio
571050 (s) de la Sección Mercantil del Registro Público, según certificación del Registro Público
visible a §a 7 del expediente administrativo, cuyo representante lcgal cs cl señor ALBER'I'O
VAI,I,ARINO CLEMIiNT, varón. pananreño, mayor de edarl con cédula de identidad peruonal
No. tl-212-260. quicn otorga poder especial a la l-icenciada AIXA NORIEGA, nrujer, panamcña.
mayor de edad, portatlora de la eétlula de idenüdad personal No. 8424-959,la cual se propone
rcalizar el proyecto denominado AGRO PLAYA BLANCA FASE Il (t's I a 7).

Que cn virlud de lo a¡¡terior, el 20 de enero de 201ó. la sociedad AGRO PLAYA IILANCA, S. A.,
solicitó al Ministerio dc Ambiente la evaluación del EstLrdio de lmpacto Ambiental, categoria IIl,
elabo¡ado bajo la rcspr-rnsabilidad de la empresa consultora CORPORACION DE
DESAIiIIOLLO AMBIEN'I-AL, S.A., 0AR-9E-99), persona jurídica inscrita cn el Registro de
Consultorcs furrbientalcs del Mlnistcrio de Ambiente.

1rQ

a0§

o Que de acuerdo a[ referido estudio, cl proyecto consisle en el desarrollo de un complejo
residencia| turistico sobre el litoral Pacifico. con el objetivo de contribuir al desarollo de csta
regrón del país. La obra contará con los siguientes componentes: I I lotes para uso residencial. 24
residcncias unifamiliarcs ti¡xl villa,30 residencias unifamiliares adosadas,64 apartanrentos de
mediana densidad,98 apatamcntos de alta densidad, 2J,l residencias marina village, club de
playa residencial con piscina, bar y restaurante, zonas verdes, caminos y veredas, hotel con 6l4
habitacioncs con tacilidades como restauran¡es y bares, spa, gimnasio, guardería y locales
comerciales. marina con tácilidadcs como: zona de a¡ribo, apafanlenlos, estac¡ón de servicio de
conrbustible, plaza con locales comerciales para venta de productos y servicios ligados
actividades náuticas. muelle para en¡barcacioncs para los residenles, huéspedes y otros usuarios.
planta de tratamiento de aguas residuales, así como el reslo de infraestrucluras necesarias, como
calles de, acceso. acueducto, alcantarillado y todos los servicios de energía eléctrica,
telecomunicaciones, internet. cable tv y otros.

Que el proyecto cstará emplazado en un área de veinticuatro hectáreas con cinco mil ciento diez
mctrt¡s cuadrados con ciento cuarenta y ocho decímctros cuad¡ados (24 Has + 5110.148 nrl),
dentro de las siguientes coordenadas: coordenadas del proyecto (Datum NAD 27): l) 591922.73
F.. e22287.71 Ni 2) 5e1905.23 E, e22245.30 N; 3) 592084.82 E,922098.25 N; 4) 592086.81 E.
e22063.t2 N; 5) 592115.85 t-1,922013.29 N; 6) 592430.67 8.922109.27 N; 7) 5924t5.91 E.
922184.54 N: 8) 592ó97.74 E.922240.97 N;9) 592ó55.ó6 E.922404.21 N; l0) 592434.56 E,
922652.93 N; ll) 59226?.64 8.922366.87 N; l2) 591960.63 8.922298.32 N; Coordenadas de
ladositicadora(Da¡umWGSE4): l)i92319.49E.9223ó1.43N; 2) 592328.268,922326.20N;
3) 592342.81 8.922116.i8 N;4) 592372.ól E,922322.27 N;5) 592373.21 E, 922387.84 N;6)
592364.1'1 E,922381.38 N (lll resto de las coordenadas se encuentran en las páginas 253 a Ia
258 del expediente administrativo), sobre la frinca 10796, con Código de Ubicación 2107, Finca
17628 con Código de Ubicación 2107, Finca 17673 con Código de Ubicación 2107, Finca 22633
con Código de Ubicación 1107. l'inca 22638 con Código de Ubicación 2107, Finca 23812 con
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código de ubicación 2107. finca 25209 con código de Ubicación 2t07, Finca 304óó con
Código de Ubicación 2107, Finca 4359¡ con Código de Ubicación 2107, Finca 32i095 con
código dc ubicación 2107, Finca 379156 con código de ubicación 2107, Finca 425285 con
Córligo de Ubicación 2107, Finca 19626 con Código de Ubicación 1107, Finca lE90l con
código de Ubicación 2107. localiz¡das en el corregimiento de Rio llalo, distrito de Aurón,
provincia de Coclé.

Que medianrc PROVtriDO-D!E(]RA-012-2501-16, del 25 dc enero de 2016. visible rle foja 44. la
Dirección de L.valuación y orderrarnienro Ambienral (DtEORA) del Ministerio de Ambiente
adrnitc a la fase de cvaluación v análisis el Estudro de lmpacro Ambiental. Categoría ll. del
proyecto denominado AGRO PLAYA BLANCA FASE ll; y en vinud de lo estableciclo para
rales etictos en el f)€crcro Ejecutivo No. I23 del l¿l de agosto de 2009, morlificado por el
l)ecrcto F.jecutivo No. I55 del 05 de agosto de 2011, se realizó el proceso de evaluación del
referido Iistudio de Inrpacto Ambicntal. lal conro consta en el cxpediente correspondiente.

Que eultto parte del proceso de evaluación ambiental. se solicitó opinión a la Dirección Regional
de Coclé, la Dirección dc Administración y Sistemas de lnformac¡ón Ambiental (DASfAM).
Direccitin de Áreas Protegidas y Vida Silvestre (DAPVS). Dirección de cesrión Integrada de
Cuencas Ilidrográticas (DlGlCH). Dirccción de Cosras y Mares y la Unidad de Economia
Ambienlal (UNICA), dependencias del Ministerio de Ambiente. y a las Unidades Ambientales
Sectoriales (UAS) del Ministerio de Obras Públicas (MOP), Minisrerio dc Salud (MINSA),
Sistcma Nacional de Protección (iivil (SINAITROC), Instituro Nacional de C.'ultura flNAC),
lnstituto de Acuerluctos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). Minister¡o de Vivienda y
Ordenalrriento I'errirorial (MlVlOl ). Au(oridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP).
Auloridad de Acronáutica civil (AAC) y Autoridad Maritima de l,anamá (AMP) (v. f 45 a 58).

Quc err consecuencia la Dirección de Áreas Protegi«Jas y Vida Silvestre, a través de MEMORANDO
t)A PV S-029j-20 I 6, visiblc de foja 63 del expedieote ad¡ninistrativo, renite sus observaciones, que el
IDAAN a través de Nota No. 021 DEPROCA. de l? de fcbrero de 201ó (v. f. 69-70), ¡ndicó que sc dehe
prcscntar cenificación ¡rr pane de ellos, donde se indique si se tiene la capacidad de dotar dcl servicio de
agtra polable al proyecto y que se debe presentar el plart dc contingencia que tendó la phnta de trÉtam¡e¡to
en caso tal dc tállas con el fluido clécrrico. nr.¡mbre de la fuenle donde se hará la descarga del aguir ya tmlada,
coordenadas geoncferencindas del punto de dcscarga de la planta y tiempo de retención de la nrisma; en
cuanto a la ARAP, la misrna re¡¡¡ite sus obseryaciones a través de Nota 015.1-2-SAC-2016, de 23 de l'cbrero
tle 2()16 (v. f. 75); l)ASlAM, nrediantc MEMORANDO - DASIAM - 159- l6 de 23 de fcbrero dc 2016 (v.
f'. El). infbnló que dc acuerdo a los datos proporcionados, estos se han ubicado puntualmente y sc ubican
li-rera del sistema nacional de ¡ireas protegidas (§lNAt,), dentro de l¡ cuenca No. llE, Río Chanre. Las

coordcnadas no presennn secuer¡c¡a lógica. de las cuales, se pueden generar superficies. De actrerdo al
mapir dc cobenura bosct¡sa. año 2000, cl proyecto se ubica en las catcgorías de: uso agropecuario
y rastrojos; en cuanlo a la AMP. a través de Nota No. UA5-008-2-16, de 29 de febrero de 201ó
(y. t, 92 y 93), remite sus obsenacionesl micntras que el MOP, a través de Nora SAPITOC-023-
ló, recibida el 7 de nrarzo de 201ó (v. t. 140¡, remite sus observaciones; la Dirección Regional
del [r,f inisterio de Arnbiente de Coclé. remite su Informe ] écnico de evaluación del EslA a través
dc Nota DRMAC-0lll-16 recibida el I0 de marzo de 2016 (v. L l,ll a l.16), en donde scñalan
que se debe aclarar cómo será el manejo en tiera tirme, del residuo exislente en las
embarcaciones, producto de las aguas de sentina y eu caso de que sean tratadas en la PTAR debe
indicarse si la mis¡na ticne la capacidad para tratar csle tipo de aguas, realiza¡ análisis de calidad
de agua del Rio Hato. aclarar cómo será el mecanismo de trabajo para evitar que los pescadores
que se ubican en la boca de la quebratla Aguas Claras no sean af'ectados en la lhse dc
constrr¡cción. ya que al monlento dc rcllena¡ la quebrada, debe haber un sitio habilitado para que
estos puedhn anclar sus enrbarcaciones, entre algunas otras observaciones rniis; la ATP a través
de Nota 120-PyD-DAGA-002- 16. recibida el l8 de ¡nar¿o de 2016. señaló que se aclare cuál es
el enfoque que tendrá el diseñ<l del hotel y del proyecto en general y hacia qué mercado cstará
dirigido, indicar quc sistemas de gestión utilizará la operación del hotel para reducir desdc la
fuentc. la cantidad de desechos que se van a gcneraÍ, lo que aumentará la presión sobre los
vertcderos. y la calidad del agua. el consumr.¡ de energia. entre o¡ros aspectos anrbientales
\t ¡\t \ I t.llro ui ,\itgtf,\ ¡
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impon¿ult6, mcncion¿u que actividades de irnpulso al turismo comunitario se implenrentarán en
conlunto con los pescadorcs quc no sea solo Ia donación de insumos, entre algunas olras
observaciones más; UNECA, a rravés de Nota No. TJNECA -014-2016 de 23 de nrar¿o de 2016
(v. t'. 163 y ló4) señaló que el ajuste econó¡nico conriene la elaboración de un tlujo de lbndos,
algunas valoraciones de impactos ¡- estimadores de indicadores de viabilidad, sin enrbargo
lambién contieuen inlponanles deficiencias técnicas, por lo cual hace algunas recomendaciones:
que el INAC a trar,és de Nota No. 160-16 DNPH, recibida el 24 de mano de 2016 (v. L l66 y
I67). seialó que considera viable el esrudio arqueológico v envian sus rcconrendaciones en
cuanto a cunrplir con la implemcnración de un plan de manejo arqueológico; la AAC a través dc
Nota DC-UCA-0(,5-2016, recibida el ó de rnayo de 2016 (v. L lSl y 182), remire sus
obsenacityres; DICICH mediante MEMORANDO DIGICH-O173-2016, recibido el 7 de nrayo
de 20 16 (visible de §as I 79 y 180), envió sus obsenaciones al Esrudio Hidrológico e
Hidráulico del EslAl mientras que SINAPROC, MINSA y MIVIOT no remirieron respuesra, la
ARAP, MOP, AMP, INAC, ATP, AAC, rcnririeron sus respuestas en forma exremporán€a, por
lu que, atendiendo al a¡tículo 42 del Dccrcto Ejecurivo l2i No. de 14 de agosto de 2009. se
cntienrle que no presentan objcción.

Que posteriormente DIEORA, solicitó la primera ampliación al promolof, mediante No¡a No.
DIEORA-DEIA-AP-0092- li04- 16, del l5 de abril de 2016, visible a lojas 173 a l7ó del expcdiente
adnlinistrativo, quien presentó oportunamenle la infbrmación complementaria, ntedia¡rte Nota
No.('ODESA-GG-082-2016. recibida el 09 de nrayo de 201 6 (v. f. 183 a 406).

Que t)lllORA solicitó opinión sobre la prinrcra ampliación recibida a la Dirección Regional de
Coclé, a UNE(IA, DASIAM, Dirccción de Costas y Ma¡es y a la UAS de la MÍNSA, ARAP.
SINAPROC, MOP. AMP. A'IP, MIvlOT, IDAAN (v. ll 408 a 41 9).

(lue como resultado, UNECA, a través de Nota UNI-.C'A -044-2016 de l6 de mayo de 2016 (v. l'.

{20). scñaló que dicho proyecto es económica y socialmenle viable, por lo que consideran que
puedc ser accptado; la AMP. a través de Nota DOPIMA-UA-015-05-l ó de l7 de nrayo de 2016 (v.
t'.421 y 122), señaló que necesilan se presente la solicitud de concesión de fondo dc ma¡ ante la
AMP. presentar un cálculo aproximado en met¡os cr.ibicos del malerial a extraer en la excavación
que se reafizará y calcular la cantidad a rcllcnar en metros cúbicos; el MMOT. a travós de Nota
No. 14 1204-072-20t6, ¡ccibida el 23 de mayo de 2016 (v. f. 42.6 y 427), indicó que no sc
adjunlaron todas les páginas quc componen la Resolución 292-2014, rlcl 06 de mayo de 2014, y que
cn la mis¡na en su última página se presentán restricciones al desanollo dcl proyecto; la ARAI, a

¡ravés de Nota AC-077-16 rccibida el 24 de mayo de 2016 (v. ti 428 a 430), mencionó que no sc

define con claridad todo k: que implica el nruestreo. preservado, idcntillcación y análisis de los
resultados de la caracterización de la flora y fauna marina, incluir muestras de agua del río Hato, ya
que la realizada esta fuera del poligono del proyeclo: ATP, nredianre Nola ¡20-P y D-N-071-2015
rccibrrla el 25 de nrayo rle 2016 (v. i 431) scñató que los especialistas encargados de hacer las
cvaluaciones se encuefltrÍrn fuera del país. por lo que no se podrá dar respuesta dentro del tienrpu
oponunoi DASIAM nrediante MIIMORANDO DASIAM-507-16 recibida el 26 de mayo de 201ó
(v. t.432 y 433)- intbrmó que de acuerdo a inlomración pro¡nrcionada las coordenadas se
distnbuyen de la sigtric-nte nrancra; las coordcnadas detinidas como ubicación del proyecto (64) se
lwalizan fuera del Sistema Nacional de Áreas l)rotegidas. dcllne rul poligono de aproximadamente
24 I las + 9,821.23 r¡r, este polígono es atravcsado por la quebrada Aguas Blancas. afluente del rio
Halo: dc acLrerdo a nrapa de coberlLrra boscosa año 2000, dentro de este globo de teneno se delincn
las categorías de rastrojo y uso agropecuario, polÍgono dc dragado (17 coordenadas) detine un
polígono de aproximatlamenle I lla r 1,471.87 mr, de acuerdo a mapa de cobenura boscosa año
2000- dentro de este globo de teneno se define la calegoría de uso agropecuario. Se localiz¡
corrtiguo al área dcl proyecto. sob¡e los márgenes del rio llato. extendiéndose hasta su
descrnbocqdur4 finaliz¡r frente a las playas del poblado Buenavenlur¿\ polígono dc deÉsiro (5
coordenadas) detine un poligono de aproximadamente 5,297 .40 m' . dc acuerdo a mapa de cobenura
bosct¡sa año 2000. dentro de esle globo dc teneno se deñne la categoría de uso agropecuario. Se
localiza contigur,r al poligono de dragado, sobrc k¡s margenes del río I'lato. extendiéndose hasla su
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des¡nrbocadura liente a las playas del poblado Iluenaventura, área de dosilicación (6 coordenadas¡
definc un polígono de aproximadamenre 2,705 rnr, de acuerdo a mgpa de cohrtura boscosa uño
20011. dentro de este globo de terreno se defincn las categorias de uso agmpecuario y rastrojo. sr,
locali::a dcnrro dcl riea del proyecro; Mop a rr¿vés de Nora sAM 397-ló, recibida el 30 de hayo
tle 201ó, señaló que se debc conrar con la aprobación de los planos de la obra po, pane áel
l)cParlamento de Estudios y Diseños dcl MOP (especiliczurdo la servidumbre de las cailes y cuerpos
de agua¡. antes dc iniciar la obra, para la construcción dc las calles intemas. obras de drenaie, ctc.,
prcsÉnlar las técnicas de ingerrieria quc se utiliz.:uiin pa¡a el control de emsión y sedimentos,
prescntar un análisis rcal dc inundaciones, ademiis lomar cn cuenta que el desn)onte de la capa
vegetal disminuye la intiltración y aunrent¿r la cscorrentía superlicial, lo que nrodifica ias
c¿uacteristicas del lugar, por ende su comporlamiento ante precipitaciones márimas; Dirección rje
cosras y Mares, a rravés de MEMORANDO DlcoMAR-0403-201 6 recibido el 7 de junio <te
201ó (v. ti J39 a 448). concluyendo que el HslA no acara lo que dictamina la l-ey Forestai ño. I, del
I de lcbrcro de 1994 en su artículo 23. nun¡eral 2, en resperar la íianja de bosque (confonnada por
nranglar) sobre los cuerpos dc agua y no dcscribe ninguna medida de nritigación anrbienral sobri el
ecosislerna de manglar; Dirección Regional del Ministerio de Anlbiente de Coclé, mcdiante Nota
ARA(]-0373-0106- ló rccibida cl 8 de junio de 2016 (v. l. 449 a 451), señaló que en la memoria
técnica dc la PTAR no sc indica que la planta de trat¿uniento tenga ta capacidad para tratar aguas de
sentina, es nccesa¡io que la ernprcsa incorpore el inÍbrme po¡ pane del SINApRoc, no ie hace
nrcnción que para la actividad de dragado debe contar con el aval de la AMp y e¡ Ministcr¡o dc
comu¡cio e lndustrias (Mlcl), entre algunas otras observaciones más; el MINSA, mediante Nota
07ó-sDCisA-uAS. recibida el 22 de junio de 20tó (v. t'. 452 a 455). ¡emire sus observaciones:
mic'ntras que SINAPROC e IDAAN no remirieron respuesra. las UAS dc,l MINSA, MOp y ATp,
remitieron'sus observaciones en lbnna exte¡nporánea, por lo que. atendiendo al anictrlo 42 rjet
I)ecreto F)ecutivo No. l2l dc l4 de agosto de 2009, se enriende que no presennn objeción.

Que en cumplimiento del aniculo i5 Lex cir, cl pronroror enrregó mediante nota coDESA-cc-
041-l0ló, recibida el 2l dc lebrero de 2016, cl aviso de consulra pública (publicaciones cn el
periódico I-a Estrella y H siglo). visible de lbias 7l a 73 y fijado y desfrjado en el Municipio de
Antón visibles de l§as 135-139 del expediente administrativo correspondiente.o
Que en cumplimiento al ariculo l7 del Decrero Ejecutivo No. 123 de 2009. el promotor presentó
mcdiantc Nota coDl:sA-oc-051-2016, de I dc n¡arzo de 2016 lnformc del tbro público rcalizado
cl 27 de lebrero de 2016, visible de f§as 94 a 134 del presente expedienre administrarivo.

Que. lucgo de la evaluación integral e interinstitucional del Estudio de lnrpaclo Ambiental.
calegoria IIl, conespondienre al proyecro AGRO PLAYA BLANCA FASE II, DIIaORA,
mediante lnlbrme Técnico recomienda su aprobación, fundamentándose en que el nrc¡rcionado
F.studio de Impacro Ambicntal cumple con los aspectos técnicos y fbrmales, los requisitos mínimos
cstablccidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 dc l.l de agosto de 2009 y sc hace cargo
adecuadamcnle de los inrpactos producidos por el desarrollo de [a ¿rctividad, por lo que se considera
ambienlalme¡rte viablc.

Que rncdimte la Ley 8 de 25 rle marzo de 2015 se crea el Ministerio de Ambiente como la enridad
rectora del Estado en materia de prolección, conservación, preservación y restauración del ambiente
y el uso sostenible de los recursos naturalcs para ascgurar cl cumplimicnto y aplicación de las leyes.
los rcglanrentos y la Política Nacional de A¡lbienre.

Que el anículo 79 dc la nomla supra citada eshblece que en toda la normativajuridica vigentc
relatiYa al ambiente donde diga Autoridad Nacional del Antbiente (ANAM) se entendená Minisrerio
dc Amhicnte .

Quc el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, nlodificado por el Decrero !)ecutivo
No l55 (el 05 de agosro de 20ll y el Dec¡ero Ejecurivo No. 975 de 23 de agosro dc 2012.
cstablecc las disposiciones por las cuales se regini el proceso de evaluación de irnpacro ambiental.
\Í\ts rt'ato uL a¡tatL\ tL
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R[,SUILVE:

Añlculo t. APROBAR el Egudio dc- lmpact<_r Ambienral, Caregoria lll. conespondiente alprovecto.denominado AGRo plevl.uuñcn nÁsd ii;;;ilili;';.¿rá1.ü"",Jiiii!'¿á.
e¡. cl retbrido Esrudio de Impacro Ambienrat y .n ta inlbÁffi ;.",n;t",n;;-,,'"il. ]il.':iiffi:"lrntegran y lorman pane dc esta Rcsolución.

Artículo 2. EL PRoMoroR del proyecro denominado AGRO pLAyA BLANCA ¡.AsE rI,dcbeni incluir en rodos los contraroi.yró ac.uerdos q;;;b;;r" su ejecución o desanolro. crcumplinriento de la presenre Resorución Anrbienra.l y'a. r,*á-irlrá 
"roi;;ül;iñ..'*'-'"' 

"

Anículo 3. ADVERI TR ar pRoMoroR del proyecro, que esra Resorución no consriruye unaexccpción para et cumplinriento de ras normarivas ¡.erdi, i.sili*i;;;l-pri;;üi.r";'iiilili¡i,lá'á
corrrspondiente.

Añícuk¡ '1. ADVERTTR al pRoMoroR que en adición a ros compromisos adquiridos en ellistudio dc.lmpaclo Anlbienlal, y el inlbrme tbcnico ae apruUa"iOn, r.nhÉ que,

a' coloca¡' dentro del área der proyecto y anres de iniciar s, ejecución, un retrcro en un lugar
visible con el contenido establecido en lbrmoro adiunto.

b. cunrpfir con la Resolución AC-0051-200g "por ru cual se reglument(, ro rekÍiv, .t rus
especies de /huna ¡, fora ¡nnenuzarlus y en peligro ¿le exiinc¡ón, y ,o tlirtan otrts
disposiciones" .

c' cunrplir con la Resolución AG-0-142-200 5 "eue e stuhrece ros ret¡uisiros p<tru lct
uttrorizuck)tt de ¡.¡brus en cauce narurures y se <lictu otus tl¡sp,siciones-. EI rtomotor
esrá obligado a presenrar las evidencias, resoluciones, ptonos 

"p.oUrao, 
y oiru,

documenios que cenifiqucn er ficr cumplirniento de esra noimativa.n er -o-átu qu"
presentes sus respectivos intbrmes de Seguimiento Fiscalización y contrcl de ias
medidas planteadas en el EslA.

d solicitar previo inicio de obra, ros permisos de uso de agua anle DrGIClt y cumprir con
cl Decrero Ley No. t5 de 22 de septiembre de 196ó.

e La disposición final de los desechos sólidos, rteberá realizarse en un relleno sanitario
debidanrente autorizado

f. P¡r-tenrar, previo al inicio dc acrividades, para su evaluación y aprobación anre DIGlcll,
el Plan de Relbrestación por compensación (sin fines de aprovechami.nto), cuya
implementación será monitoreada por la Dirección Regional de Coclé.

g Et¿cruar cl pago en conccpro dc indemnización ecológica, de contbrmidad crn la
Resolución No. AG-0215-2003, del l2 dejunio de 2003, pará roque conrar.ii con rreinra 130j
dias hábiles, una vez la Dirección Regional tiel Minisrerio de Amtienre de Cocl¿ estatrlezlá
cl monto.

h. contar previo inicio de obras, con la aprobación der plan de Rescate y Reubicación de
Iraüna y Fl.ra Silvestre apnrbado por ra Dirección de Áreas protegidas y virla Silvestre
del Ministerio de Anrbicnrc, contbmre a las disposiciones de Ia Resolución Ac-0292-
2008. La nrisma debe ser incluida en el prinrer informe de seguirniento.

i l)revio inicio de obras, er promolor deberá prcsenrar la línea de arta marea o¡dinaria
actual, establecida por ra autoridad compctente, que resparde ra ubicación o conformacion
de los lotes contiguos a la ribera dcl océano pacitico. i la Dirección de protección de la
calidad Ambiental y a ra Dirección de cosras y Mares <rer rvrinisrerio,r" A.b;;r.;";;
su revisión.

o
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j. Presentar ante el M¡nisrerio de Arnbicnte, cualquier modificación, adición o cambio de
las técnicas y/o medidas guc no cstén conrempladas en el Es¡udio de lmpacro Ambien¡al
aprobado, con el tin de veriflcar si se prccisa la aplicación de las normas establccidas
para tales el'eclos en el Decreto Ejecutivo N() l2l de l4 de agosto de 2009.

k. Prescnrar anre la Dirección Regional del M¡n¡sterio de Ambiente de coclé, cada seis (6)
meses, contados a panir de la ¡rotificación de la presente resolución administr¿tiv¿ dura¡te
la consl¡ucción y la etapa operativa del proy'ercto. un infomte sobre la implementaciól¡ de las
n¡edirlas de prevención y nririgación, un ( I ) ejemplar original impreso y tres (3) copias en
fonnaro digiral (cd), de acrrerdo a ro señalarto en el Estudio de lmpacrá Ambienral, en las
respueslas a las Anrpliaciones y en esta Resolución. Este informe deberá ser elaborado por
un profesional idóneo e independiente de EI_ PROMOTOR del proyecto.

Alículo 5. ADVERTI R al Pronroror del proyecm. que si durante la fase de desarrollo,
consrrucción. y operación del Prcyecto, provoca o causa'algún daño al ambiente, se procedirá
con la investigación y sanción que conesponda. conlbrme a'ia l-ey { I de I tle julió Je 'l s9g-tr.
rcglamenlos y nonnas complementarias.

Artículo 6. ADVERTIR quc la presente Resolución Ambiental empczará a regir a pafir de su
eJecutori¿ y tendrá vigencia dc dos (2) años contados a panir de la notiñcación de É mis,na.

Artículo 7. NOTIFICAR, a la sociedad AGRO pLAyA BLANCA, S.A., promorora del
proyccto denominado AGRO PLAYA BLANCA !,-ASE ll, del conrenido ác la presenle
Resolución.

Ar¡ículo 8. AI)VERTIR a la socierlad AGRO PLAYA BLANCA. S.A.. que conrra la nrescnrc.
Resolueión podrá. interponer Recunu de Reconsideración. dentro del plazo de cinco (5)día; hábiles
contados a panir dc su notificación.

!'UNDAMENTO DE DEltECl{O: Ley 4l de I de julio de 1998; Decrero Eiecurivo No. 123 del'l dc agosto dr' 1009, modilicado por el Decrero l')jecurivo N' 155 de 5 de agosro de 201l: ¡
denrús nomras concorrlantes y complementaria;.

o Dada en la ciudad de Panamá, a los ,, r¡..üry
año dos mil dicciséis (2016). -

NOI.I}.iQUESE Y CÚMPLAS[,
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Al establecer el le¡rcro en el área del proyecto, el promotor cumplini con los siguientes panimetros:

I . UliJizará liimina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pics.

2. El let¡ero deberá ser lcgible a una distancia de I 5 a 20 metros.

J. Enterr¿rlo a dos (2) pies y medio con hormigón.

4. t'll nivel superior del kblero. sc coloca¡á a ocho (8) pies del suelo.

5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada dc diárnetro.

6. EI acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo.

- El color verde para el fondo.

- El color amarillo para las letras.

- Las letr¿s del nombre del promolor del proyecto para distinguirse en el lelrero,
deberán ser de mayor tamaño.

7 . La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letr¿s formales rec¡as, de la
siguíente mancm:

Primer Plano: PROYECTO: AGRO PLAYA BLANCA FASE Il.

Segundo Plano:

Tercer Plano:

Cuato Plano:

Quinto Plano:

Recibido por

TIPO DE PROYIICTO: TURISMO.

PROMOTOR: AGRO PLAYA BLANCA, S,A

AREA: 24 Has + 5 I 10. 148 M2.

ISTUDIO DE IIVÍPACTO AMBIENTAL CATEGORiA IIt
APROBADO POR EL MINIS-TERIO DE AMBIENTE,
MlAMBlllNlll. MUDIANTI-. RESOLI,CIÓN No fA- rj2-16
Dt: Qr,shnO, I)ll

An'¡a't'qr-
Firma

7 T

ü 1á4'41ct
N' de Cédula de I.P.

)- oe l,
lecha

rI \t! I t Sto DE ,ttl¡¡t¡I t:
Rts¡)l.ti('tó\ ñ".

*¿r(

Fomralo para el letrero

Que deberá colocarse dent¡o del área dcl Proyecto

o \..s to DE 201ó.

(f,ta 01,>,.t¿J,^
Nombrc y apellidos
(en letra de molde)

I
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ANEXO 4. NOTA DIVEDA.I53.2OI8, DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2OI8 Y

NOTA DIVEDA-I5{.20I8 DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

o

Estudio dc lmpacto Ambiental Categoria ll, Proyecto "Agro Playa Blanca. S.A."

lr O.DIDIE§A(oiroia(loll Dl DatiiaoLto ar¡raxtlL l.a.

I

I

I
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NO
tnE MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIoN Df, vERIFICACIoN Y DESEMPEÑo AMBIENTAL
Departamento de Control y Verificación de la Calidad Ambiental

^lb¡xrL. 
l:drlicu' N' Itl|t

^paflado 
( 'l)8.11 - U¡lb,)s. Anc(in - Rcp de P&rá rá

Teléfono: 50GOt3?
500-08 t9

Pananrá. 6 de scpticmbre de 201 fl
t)tvtiDA- 153-20lti

a

Licenciada
AIXA NORIECA
Apoderacla Especial
Agro Playa Blanca, S.A.,
lrn su despacho

§-B,{ifr'¡inert

phaccbn
ocl Desen¡í:r':';lz1:::,:,

l- icenciada Noriega

Que nrediante Inlorme Técnico N'081-2018, de inspección de ol'icio al proyecto
Agro Playa Blanca, S.A., elaborado por la Dirección Regional de Coclé, se
concluyc que:

e
l'ntductt¡ de lu inspección al proyec'to Agro Playa Blanca, 5..4., con
Re:;oluci¡in DIEORA-lA- 129-201 3, de lli de julio de 2013, en el sedor de
Buenatentura, corregimiento dc Rio llato, (listrito de Antón, provinciu dc
('ot'lé,.se concluye que el misno se manliene operando".

Dado que en el informe lécnico de oficio se evidencia que la empresa Agro Playa Blanca,
S.A.. ha reaf izado la ejecución del proyecto denominado "AGRO PLAYA BLANL'A, 5.A.",
le inlbnnarnos que la Resolución DIEORA-IA -129-2013, de 18 de julio de 2013, se
cncuentra ¡,rgcr,/f.

Atentamente.

t(¿,1!',,-
IRfSARRIoS
Directora de Verificación del Desempeño Ambiental

$l
IBÑ

I
t
I
t
I
I
I

0q o

,

I-ln atención a la nota recibida en la Dirección de Verificación del Desempeño Anrbiental el
l6 de julio de 2018, donde consulta sobre la vigencia de la Resolución DIEORA-lA-129-
20ll de l8 de julio de 2013, que aprueba el Estudio de Impacro Ambiental - Categoría ll
dcl proyecto denominado " AGRO PLAYA BLANL'A, Sl. ", promovido por la empresa Agro
Play'a Blanca, S.A.. y ubicado en el conegimiento de Río Hato, distrito de Antón ¡,
¡rrovincia tle Coclé, sobre el particular le infbrmamos lo siguiente:

I



b4/
(!¿{l

NO MINIS'TERIO DE AMBIENTf,
DIRECCIoN DE VERIFICACIo:T T' DESEMPEÑo AMBIENTAL

Deportamento de Control y Verificación de la Calidad Ambiental

Panamá 6 de septiembre de 201 8
DtvEDA-r54-2018 NO mr,¡sr¡RloDE

L:I§AMBIENTELicenciada
AIXA NORJEGA
Apoderada Especial
Agro Playa Blanca, S.A.,
En su despacho

Dirccción de Vedllcación
del Oasampeño Arnbienaal

I
Licenciada Noriega:

En atención a la nota recibida en la Dirección de Verificación del Desempeño Ambiental el
l6 de julio de 2018, donde consulta sobre la vigencia de la Resolución DIEORA-IA-I32-
2016. de 4 de agosto de 2016. que aprueba el Estudio de Impacto Ambienta¡ - Categoría Ill
del proyecto denominado "AGRO PLAYA BLANCA F.ISE ll'. promovido por la empresa
Agro Playa Blanca. S.A.. y ubicado en e[ corregimiento de Río Hato, distrito de,{rItón y
provincia de Coclé. sobre el particular le informamos lo siguiente:

Que mediante Informe Técnico N'082-2018. de inspección de oficio al proyecto
Agro Playa Blanca. S.A., elaborado por la Dirección Regional de Coclé. se

concluye que:

t
/ " En la inspección al proyecto Agro Playa Blanca, Fase I[, categoría lll. se

observó el desarrollo de la obra civil que contempla área de la laguna.
áreas de villas.frente ol mar v edificios. que según indica el señor :Vip:uel
Pereira levan un dvance del 5?6 de los propuesto en el proyecto Agra Playa
Blanca. Fase II. "

Dado que en e[ intbrme técnico de oticio se evidencia que Ia empresa Agro Playa tslanca.
S.A.. ejecuta del proyecto denominado '. GRO PL4YA BLANC.4 F.,ISE Il '.le informamos
que la Resolución DIEORA-IA-132-2016. de 4 de agosto de 1016. se encuentra vigei?/e.

,t¡tfr----
IÉISÉARRIos
Directora de Veriticación del Desempeño Ambiental

te)(

Alb.ool. edific¡¡, N" 804
Apamdo C-0M3 - Balhoá. Arcür - R+. dc P.nemó.

Tcl¿fono: 50G{¡17
500{8 t9

AtentaneliE.
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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIoN DE vERtFICACtoN y DESEMpeño alts¡E,xtal
Departamento de Control y Veriñcación de la Calidad Ambiental

MEMORANDO
DIVEDA-DCVC A-221 -20 I 8

PARA: MALÚ RAMOS

Mr^MBltNlt

DE

ASUNTO

FECTIA:

c1ú0 tb
és

Directo de uación de Impacto Ambiental

ts OS
Directora de Verificación del Desempeño Ambiental

Respuesta a Solicitud de Vigencia de EslA

I 8 de octubre de 201 8

i'.i61 rAh,rISILRIO DE

iinnnnslENTE

Direcclón do veri¡lceciót i
dal DesemPéño Amb¡ontal

o N' de Control: sin

Con el objetivo de dar respuesta al MEMORANDO-DEIA-0790- 17l0-201 8. recibido el I 7 de

octubre de 20 | 8. emitido por la Dirección a su cargo, relacionado a la vigencia de la Resolución
DIEORA-IA- 129-2013 de l8 de julio de 2013, que aprueba el Estudio de lmpacto
Ambiental - Categoría II del proyecto denominado "AGRO PLAYA BLANCA, 5.A. ".

promovido por la empresa Agro Playa Blanca. S.A., y ubicado en el corregimiento de Río
Hato. distrito de Antón y provincia de Coclé. sobre el particular le informamos lo siguiente:

Que mediante Infbrme Técnico N'081-2018, de inspección de oficio al proyecto
Agro Playa Blanca, S.A., del 2 de agosto del 2018, elaborado por la Dirección
Regional de Coclé, se concluye que:

/ Producto de la inspección al proyecto Agro Playa Blanca, 5.A.. con
Resolución DIEORA-IA- 129-201 3, de l8 de julio de 2013, en el sector de
Buenaventura, corregimiento de Río Hato, dislrito de Antón, provincia de
Coclé, se concluye que el mismo se manliene operando".

Dado que en el infbrme lécnico de olicio se evidencia que [a empresa Agro Playa Blanca.
S.A.. ha realizado la ejecución del proyecto denominado "AGRO PLAYA BL, N(:A. 5.A. ".
le inlbrmamos que la Resolución DIEORA-IA-129-2013. de l8 de julio de 2013. se

encuentra vr'gcr?/(,.

Atentamente.

a
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Panamá,2_l o" o,Ahu de 2018

lngeniera

Malú Ramos

Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

Min¡ster¡o de Amb¡ente

E. S. D,

1?70'tb 
'

6s

o

o

Respetado lng. Pimentel

Sirva la presente para entregar el Fijado del Aviso de Consulta Pública correspondiente al Estudio

de lmpacto Ambiental Categoría, ll del proyecto "Agro Playa Blanca, S.A,", aprobado mediante la

Resolución DIEORA lA-129-2013 de 18 de ¡ul¡o de 2013. Este proyecto se ubica en el

correg¡miento de Río Hato, distr¡to de Antón, provincia de Coclé.

Este trám¡te se realizó en el Mun¡c¡p¡o de Antón, conforme a lo establec¡do en el Artículo 35 del

Decreto Ejecutivo 123 de 2009 y en la modif¡cación reali¿ada a través del Decreto Ejecutivo 155 de

2O7ll

"Atticulo i5. Poro focilitor lo portic¡poción de lo comunidod d¡rectomente ofectddo o beneficiodo,

el Promotor del proyecto, obro o octividod publicorá y diJundirá o su costo, un extrocto del Estudio

de lmpocto Amb¡entol, en dos (2) de los sigu¡entes medios, uno (1) obligotorio y uno (1) electivo:

o. Un diorio de circuloción nocionol.

b. Un dior¡o de c¡rculoción regionol.

c. Les Mtlqjcil,jes-djle4.oa nte lelelionglbtcon el proye$e,gbro 9 q4Mdod lgbligotoriol.
d. Los medios de comunicoción rodiol.

e. Los med¡os telev¡s¡vos.

Este extracto deberá publ¡corse y difundirse dos (2) veces dentro de un periodo no mayor de cinco

(5) dios colendorio, contodos desde lo primero publicoción o difusión."

Sin otro particular por el momento

ilrfr4,F-
salNo

Apoderad Es pec ia I

Blanca,5.A.Agro Pla

P.D. Para mayor información puede contactar á la Lic. Jhoana De Alba o Grac¡ela Valdesp¡no al Telf. 236-

4723 o jdealba@codesa.com.pa / gvaldespino@codesa.com.pa

c

Atentamente,



lm tos Ne ativos
. Aumento del poder adqu¡sitivo de las

personas.
o Generación de empleos directos e

indirectos.
. D¡namización de Ia economía de la zona.
. Demanda de b¡enes y serv¡c¡os.

Cambios en la calidad del suelo, aire y agua
Procesos eros¡vos.
Pérdida de háb¡tat.
Mov¡lización de la fauna.
Aumento de ru¡do, v¡braciones y partfculas.
Modificac¡ón del pa¡saje

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA
FORMATO DE CONSULTA PÚBLICA. PRIMERA PUBLICACIÓN

Modificac¡ón al Estudio do lmpacto Ambiental, Categoría ll

Agro Playa Blanca, s.A., hace de conocim¡ento púbtico que durante ocho (B) dÍas hábiles contados
a partir de la última publicac¡ón del presente aviso, se somete a CoNSULTA púBLlcA la
ModificaciÓn aI ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGoRÍA II denom¡nado:

l. Nombre del proyecto: Agro Playa Blanca, S.A.
2. Pfomotor: Agro Playa Blanca, S.A.
3. Local¡zac¡ón: Correg¡miento de Rlo Hato, d¡strito de Antón, provincia de Coclé.
4. Brevo descr¡pc¡ón del proyecto: Et proyecto obleto del Estudio de lmpacto Ambiéntat
aprobado, consiste en la construcción de diversos tipos de v¡viendas, con un máximo de ciento
doce (1'12) lotes residenciales unifamil¡ares, oscilando entre m¡l metros cuadrados (1,000 m2) a
cuatro m¡l (4,000 m?), ciento ochenta y ocho (188) villas o townhomes, setecientas (200) unidades
de apartamentos d¡str¡buidas en cincuenta y cuatro (54) condomin¡os de seis (6) pisos que varlan
de entre ocho (8) hasta d¡ec¡ocho (18) unidades por condomin¡o, centros deportivos, SpA,
zoológico, club ecuestre, tres (3) lagos, tres (3) plantas de tratamiento aeróbicas de aireac¡ón
extendida con una capacidad de 65,000 galones por día cada una, áreas verdes y área comerc¡al;
a desarrollarse en un área de cincuenta y nueve hectáreas con ochenta y cuatro metros cuadrados
(59.8a Ha)

bql

En la página 39 del Estudio de lmpacto Ambiental aprobado se indica:
"Lagos
Para complementar la belleza escén¡ca del proyecto, se construirán tres /agos aft¡f¡ciales, con un
área aprox¡mada de 4.99 has, y 2.0 m de profund¡dad. Los /agos serán abastec¡dos a través de la
conces¡ón de agua supeiic¡al que tramitará ol promotor, Agro ptaya Blanca, S.A. Los lagos se
comun¡carán entre sl, para etectos de mantener el n¡vel de las aguas y evitar el estancamiénto; at
final el últ¡mo lago désagua a la Quebrada Aguas claras". para esta Modificac¡ón, la empresa Agro
Playa Blanca, S.A. (promotor del proyecto), propone desviar la euebrada Aguas Blancas (Aguas
Claras), la cual pasará por uno (1) de los tres (3) tagos antes de su descarga ál Río Hato.

5. S¡ntes¡s de los im actos es erados las med¡das de mit ación corres ndientes:

a

o

lmpactos Medida de miti acton
Etapa de Construcción

Camb¡os en la calidad del suelo y
agua por la generación de
desechos sólidos.

Proh¡bi r el depósito de desperdicios y res¡duos sólidos en la
Quebrada Aquas Blancas
Depositar los desechos de t¡po domésticos en bolsas plást¡cas
resistentes o cestos de basura con ta
Establecer un
temporalmente

lugar de acopio, donde se dispondrán
los desechos sól¡dos. Este lugar deberá

establecerse a ado de la Ouebradá uas Blancas
Lontratar a una empresa que br¡nde el serv¡c¡o de recolecc¡ón

dis sic¡ón final ura de los desechos

Cambios en la calidad del suelo y
agua, debido a posibles fugas de
combustible de maquinarias y/o
vehículos a ulilizar.

Contar con kit para el control de derrames
Real¡zar el mantenimiento de la maquinaria o equ¡pos del

cto
Proh ibir el mantenimiento de la maquinaria en áreas cercanas

Cambios en la cal¡dad del suelo y
agua por la generac¡ón de
desechos líqu¡dos.

Contratar a una empresa que brinde el serv¡cio de instalación y
manten¡m¡ento de sanitar¡os portát¡les, que acredite la
disposic¡ón f¡nal y segura de los desechos lÍqu¡dos generados

las activ¡dades fis¡oló icas de los traba adores
Transformac¡ón de¡ cauce y la
desembocadura de la Ouebrada
Aguas Blancas (Aguas Claras),
deb¡do al desvío de dicha
quebrada.

Tram¡tar el permiso de obra en cauce para la euebrada Aguas
Blancas (Aguas Claras).

Cambios en la calidad del agua
por el arrastre de sed¡mentos.

Ut¡lizar estructuras de contención como zampeados y/o
empedrados a las entradas y salidas de las estructuras de
drena e

Cambios en la cal¡dad del aire
por la dispersión de particulas de
polvo por movimiento de tierra.

Los camiones que se util¡cen para transportar suelo, arena y
cualqu¡er otro mater¡al particulado, deberán contar con lonas

Rociar con agua, principalmente durante la época seca, las
áreas des v¡stas de ve etac¡ón ra evitar la erac¡ón de

A{:

lmpactos Positivos

a la Quebrada Aguas Blancas (Aouas Claras) v al Río Hato.

cuando circulen por las vlas públicas.
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Dicho documento estará d¡sponible en las oficinas de la Direcc¡ón Reg¡onal del M¡nisterio de
Ambiente de Coclé y en la Direcc¡ón de Evaluac¡ón y Ordenamiento Ambieñtal de la oficina de n¡vel
central ubicada en Albrook, edific¡o No. 804. El horario de la recepc¡ón de observaciones es de
lunes a viernes de ocho de la mañana a cuatro de la tarde (8:OO a.m. a 4:00 p.m.).

Los comentarios y recomendac¡ones sobre la referida mod¡f¡cac¡ón del estudio, deberán remitirse
formalmente al M¡n¡ster¡o de Ambiente n¡vel central, dentro del térm¡no de ocho (g) d¡as hábiles a
partir de la últ¡ma publ¡cación.

lmpactos Medida de miti c¡ón
material part¡culado
Real ¡zar monitoreos de calidad de a¡re durante la jornadá
laboral (específ¡camente para Particulas de Fracc¡ón
Resp¡rable PM10): y cumpl¡r con el lím¡te máximo permis¡ble
establecido para este parámetro en el Reglamento Técnico
DGNTT-COPANtT 43-2001.
Dotar a los traba.iadores de
adecuadas al tipo de particulas,

mascarillas de segur¡dad
en los lugares donde se

Cambios en la calidad del aire,
por la generación de gases de
combustión.

Ejecutar un plan de manten¡m¡ento preventivo de las
maquinarias y vehiculos, con el respectivo reg¡stro de los
m¡smos, de tal forma que se cumpla con los requ¡sitos del Art.
6 del Decreto Ejecutivo 38 de 3 de junio de 2009 ,'por la cual
se dlctan normas ambientales de emisiones para vehiculos
automotores".
Prohibir mediante charlas y/o let[eros informativos, el

Contar con el reg¡stro o b¡tácora de los tiempos de exposic¡ón
de los operadores de equipos y maqu¡narias generadoras de
ru¡do.

manten¡miento prevent¡vo de las
roma u tnafla s

un plan de
vehiculos del

Real izar monitoreos de ruido amb¡ental y laboral, para verificar
el cumpl¡miento de los tím¡tes permisibles (85 dBA), de
acuerdo a lo establecido en el Decreto Ejecut¡vo 306 del 4 de

Realizar mon¡loreos de ru¡do laboral a los trabajadores más
expueslos a niveles elevados de ruido; y cumplir con los
lím¡tes establecidos en el Reglamento Técnlco DGNTI-
coPANrT 44-2000.

Cambios en la calidad del agua
por la sedimentación proven¡ente
de la movilización de suelo (corte
y relleno), para el desvío de la
quebrada.

Colocar barreras para el control de erosión, principalmente en
el área colindante a los cuerpos de agua superfic¡al (Rfo Hato
y Quebrada Aguas Blancas).

la Resolución AG-0235-2004, para la vegetac¡ón que será
interven¡da producto de los trabajos de construcc¡ón del nuevo
cauce.

Real ¡zar el pago de la ¡ndemn¡zac¡ón ecológ¡ca establec¡da en

L imitar en lo pos¡ble el desbroce de la capa vegetal, tanto ejt el
punto de inicio del desvlo de la quebrada, como al f¡nal o
desembocadura del nuevo cauce.
Contar con la aprobación de un Plan de Rescate

rte del M¡nister¡o de Amb¡enteReubicac¡ón de Fauna
v

r

lm lementar el Plan de Rescate Reubicac¡ón de Fauna
Ejecutar un programa de revegetación (con especies nat¡vas)
n ambos márgenes del nuevo cauce de la euebrada Aguas

Blancas uas Claras
Ejecutar la revegetación tomando en cons¡deración el ancho
del cauce creado, dejando una frania de vegetac¡ón a ambos
lados ual o ma al mismo

Afectación a material cultural no
declarado por el movimiento de
t¡erra.

Cambios en la calidad del agua,
por la generación de desechos
sólidos uidosti

Contar con un arqueólogo ¡dóneo, para que realice monitoreos
en el área durante los traba os de movimiento de tierra

Proh

D
al

é reportarse algún elemento arqueológico, se deberá reportar
lnst¡tuto Nacional de Cultura, en los informes de

S u¡miento

ib¡r el depósito de desechos sót¡dos y líquidos ala
Quebrada Aguas Blancas, med¡ante letreros informativos

PRIMERA PUBLICACIÓN

(t rlr

b40

genere material part¡culado.

Aumento de los n¡veles de ru¡do,
por el uso de maquinar¡a y
equipos generadores de ru¡do
para Ia construcción del canal de
desvio de la quebrada.

encendido de las máqu¡nas, mientras no se uli¡¡cen.

lmplementar

sept¡embre del 2002.

D¡sminuc¡ón de hábitat y posible
afectación a la fauna aguas
debajo de la Quebrada Aguas
Blancas o Aguas Claras, por el
desbroce de capa vegetal.

Modif¡cación del pa¡saje por el
desvio de la Quebrada Aguas
Blancas o Aguas Claras.

de
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FoRMAro,'t'Ji3,if,:?üBt',Jitt?1ij,X1,",_,"o",0"
Modificación al Estudlo de lmpacto Ambientat, Categoria ti

Agro Playa Blanca, s.A., hace de conocimiento púbr¡co que durante ocho (B) dfas hábires contadosa. padir de ra úrtima pubricación_ 
_der presente aviso,'se-iomete a CoNSULTA púBLrcA raModificaciÓnalESTUDloDElMPACToAMBlENTALcATEGó]itnrlo"""-""

l. Nombre del proyocto: Agro playa Blanca, S.A.
2. Promotor: Agro playa Blanca, S.A.

1. l"-"^:l:":19r,lorregimienlo de Rfo Hato, distr¡to de Antón, provinc¡a de Cocté.4. t,reve deacrrpcrón del proyecto:.Er proyecto objeto áer Estudio de rÁpacto Ambientaraprobado, consisre en ra construcción.de diveÉos tipos de wiendas, con un máximo de c¡entodoce (112) lotes res¡denciares unifam¡riares, oscitando enlie'mir metros cuadrados (1,000 m2) acuatro mil (4'000 m'?), ciento ochenta y ocho (188) vilas o townhomer 
""tá""rt* üboir"¡iro*de apartamentos distribuidas en cincuenta v irrtro tá+l áonáám¡n¡o. ae .e¡.-toip¡ios-óü"ril""de entre ocho (8) hasta d¡eciocho 1te¡ unioaoed pLi lonoomrnio, cenrros deportivos, spA,zoológico, club ecuestre' tres (3) 

-rry-os, 
tres (s) piaÁtas áá'iratam¡ento aeróbicas de aireac¡ónextendida con una capac¡dad de 6s,0-00 gatonei pár ¿1"."áá ,n", áreas verdes y área comerc¡ar;a desarrorrars' en un área de cincuenra y nueve hectárea" "- o"r,"nt" y cuatro metros cuadrados(59.84 Ha).

En la pág¡na 39 del Estud¡o do lmpacto Amb¡ental aprobado se ind¡ca:"Lagos
Para comprementar ra beleza escénica der proyecto, so constru¡rán rres /agos attif¡ciares, con unárea aproximada de 4.99 has' y 2 o y de.proruítaiaad- iiiágos serán abastecidos a través de taconcesión de agua supeiicial q.ue tramitárá et pronotor, idÁ p^v, Atanca,' é.-i.l;6;""comun¡carán entro sr, para efectos de mantener'er niver áe lás-aguas y ev¡tar er estancam¡ento; arf¡nal el último lago desagua a ra euebrada Aguas ctárá"". piáesta Modificación, ra empresa AgroPlaya Btanca, s A. (promotor der proyecto),-propone á"sui"iiaor"¡á, Áórr" árárJr""iiái.,Claras), la cuat pasará por uno (1) de ios tréi ie¡'fagá" antás oJ., o"sc"rga at Rto Hato.
5. Sintes¡s de los ¡m ctoa es rados laa medidas de miti ación corres ientes:

o

lm ctos Positivo6 ctos N tivoslm
mento del poder adquisit¡vo de

personas.
Generac¡ón de empleos d¡rectos
indirectos.
Dinamizac¡ón de la economla de la zona

las

e

Au

Demanda de bienes y servicios

a.cal¡dad del suelo, aire y agua
stvos.

Pérdida de háb¡tat.
Movilización de la fauna.
Aumento de ruido, vibraciones y partfculas

Cambios en I

Procesos ero

eModificación del rsa

lm ctos edM ida mde iti ca nió
de ConstrucciónEta

hPro bi e ed S o de epó rd os ES Uiddesp So SOv cl So n át
uo bre ada U aS B na CA S

De ita o dS hesec opos S ed li do mo és C So eD n a)t) Slsa tá tiS SCAp
ES s tente oS Sce OS ed ba Us fa con a a

E taS b er U tl ed a do dno e eScop Sd d ítnpon
em a men epo los dESEC oh S Só od s ES u as

ES bta lecerS a ee oad de a ueb0 a ad aU S B a n Sa

Camb¡os en la calidad del suelo y
agua por la generación de
desechos sólidos.

oC n tra ar a U ena m ESa eU brindep eS tcq dto ree oc lecc on
d S icts no nti a rUSe da e dOS eES hosC

Contar con kit ra el control de derrames
Rea atz Í e atll nnte m ten o de a m tl an fla o II OSaq edeq p

o

Cambios en la cal¡dad del suelo y
agua, deb¡do a posibles fugas d€
combuslible de maquinarias v/o
vehlculos a ut¡lizar Pro h b tr nla nten m en o ed a am U n a ta ne rea aq S Ccer na Sa

laa uebo a ad U a BS a nC Sa U Sa C a AS a R o aH to
Cambios 6n la calidad del suelo y
agua por la generación de
desechos llquidos.

onC a a Ua na me eU b ndpresa e e SETVq c do Sn a ac ton ved rtá Sepo eU crea ¡td eq
d S ¡C ftospo S U a edv loseg e onerad Ssas adtivid fies S o IC sa d los a ab da o esTransformac

desembocad
ión del cauce y la
ura de la Quebrada

Aguas Blancas (Aguas Claras),
debido al desvlo de dicha

uebrada

Tramitar el permiso
Blancas (Aguas Cla

de obra
ras).

en cauce para la Quebrada Aguas

Cambios en la calidad del agua
por el arrastre de sed¡mentos. empedrados a las enlradas y salidas de las estructuras de

estructuras de contenc¡ón como zampeados y/o

drena

Utilizar

L So C m ones ue es U cenq a anspa a US e o aport re an vC UA U er o olq ed be na ntCO Ia con o Sna
UC a nd Co rc leL¡ n laS Sa bU cas

Camblos en la cal¡dad del a¡re
por la dispers¡ón de partfculas de
polvo por mov¡miento de t¡erra. OCR a co t') cln a mep nte tldD nÍa e a aOC SECAp Sa¡'e dAS Se rov¡ S AS d e elac¡ón a ra itaEV r a e nerac to dn e

lugar

deberá

el

el

mantenimiento sanitar¡os
final desechos lfquidos

mater¡al particulado,

a9u a,



lm actos Med¡da de m¡t¡ ción
mater¡al articulado
Realizar monitoreos de cal
laboral (especlficamenle

idad de aire durante la jornadá
para Partículas de Fracción

Respirable PMro); y cumplir con el llm¡te máximo permisible
es_lablecido para este parámetro en el Reglamento Técnico
DGNTT-COPANtT 43-2001.
Do ra a ¿l abOS do ES nl scaa rila as de S ridu daeg

ead U da SaC a d e ne OSpo u ares donde seq
ere ¿t rt cU ado

Cambios en la calidad del aire,
por la generación de gases de
cornbust¡ón.

Ejecular un plan de
maquinar¡as y vehfculos
mismos, de tal forma que
6 del Decreto Ejecutivo 3
se d¡ctan normas amb¡e
automotores".

mantenim¡ento preventivo de las
, con el respectivo registro de los
se cumpla con los requisitos del Arl.

8 de 3 de jun¡o de 2009 "por la cual
ntales de emisiones para vehfculos

elP ho b med a ten C ah Sa o eroletr S n fo am oSv
Cen nd od ed a rTlU an SmS a en a noS Se U c ne

Contar con el reg¡stro o bitác
de los operadores de equ¡po
ru¡do.

ora de los tiempos de exposición
s y maqu¡nar¡as generadoras de

m me ntae nU na ed mp a nten mp ten o EVen o ed a Sp
m L¡ n ria Sa veh t1c dlos e

Aumento dB los nivelos de ruido,
por el uso de maquinaria y
6qu¡pos generadores de ruido
para la construcc¡ón del canal de
desvío de la quebrada.

Real¡zar monitoreos de ruido la
expueslos a niveles elevados
límites establecidos en el R
coPANtT 44-2000.

boral a los trabajadores más
de ruido; y cumplir con los
eglamento Técnico DGNTI-

SE embre del 2002

Rea tza om n to deos e U id ao bm en a bla o a a en nv pa
el C mU m ten soo de m Sep erm S b es dBAp d e
ac erdotl a lo taES b ido ne e Decreto d4 e

Camb¡os en la calidad del agua
por la sed¡mentación proveniente
de la movilización de suelo (corte
y relleno), para el desvfo de la

uebrada

Colocar barreras para el control de erosión, principalmente en
el área colindante a los cuerpos de agua superficül (Rfo Halo
y Quebrada Aguas Elancas),

cauce

Rea Z ra ed a nd nte n zap ci no oEC oago tca Se a b aecid ens
a eR oS U c ton a a lap U seráq
nte en d a Urod dcto lose ba a edp nco trS ccU nto eld LInjos

fi

L m Í¡ta o b e e d br doce e capos a e a a n enop veg
nU o ed n ¡otc dep des o U be ada oC mo an oq

ed eS bom adC U da e Un caevo eUC

C ntao r CO n de U n P a n de R CA e v
Re b¡U aC C no ed aF ntl a rta de e M n teS to ed bAm ten

Disminuc¡ón de hábitat y posible
afectación a la fauna aguas
debajo de la Quebrada Aguas
Blancas o Aguas Claras, por el
desbroce de capa vegalal.

lm ementar el Plan de Rescale Reubicación de Fauná
nU ma de eve ceta onprogra c Ses pe

ne ma Sbo ca de aUCe Uo be a ad u SítAg
B ncaa s U a Cs a a S

Modificación del paisaje por el
desvfo de la Quebrada Aguas
Blancas o Aguas Claras.

eJ

E UEC ta a ceta ón mo na endo nCOeveg ideraS C nó NCa ho
de ac CEU d a dn o U an na a d aC no aa bom Sege
adOS uá ma ma mos

C Uon a conr n faa ue are ec mp o itoreon Sq
ne ael Ud a nea te tralos ba dOS mov tenm to de erra

Afectación a mater¡al cultural no
declarado por el mov¡miento ds
tierra.

De reportarse algún elemento ar
lnstituto Nacional
uim¡ento.

eporlarqueológ¡co, se deb6rá r
al
s

de Cultura, en los informes de

Cambios en la cal¡dad del agua,

sólidos tí uidos
por la generación de desechos

Prohibir el depósito de
Quebrada Aguas Blancas

sól¡dos y lfquidos a
letreros informativos.

desechos
, med¡ante

la

0 rtg

bq0

a

t

Dicho docum-ento estará dispon¡ble en las of¡c¡nas de la Dirección Regional del Ministerio deAmbiente de Coclé y en la Dirección de Evaluac¡ón y oroenaÁiento nmbiental de la ofic¡na de nivetcentral ub¡cada en Arbrook, edificio No. g04. Er horario de ra iecepción de observaciones es delunes a v¡ernes de ocho de la mañana a cuatro de la tárOa 1á:Ot a.m. a 4:OO p.m.).

Los comentarios y recomendac¡ones sobre la referida mod¡f¡cación del estudio, deberán remitirseformatmente ar Ministerio de Ambiente niver c.ntrar, auriio Jár ierr¡no de ochó (B) Ji;; il;iü; ,parlir de la últ¡ma publicación.

ULTIMA PUBLICACIÓN

de
partlculas,

material

(8s
del306Ejecutivo

el
AG-0235-2004, vegetación

en la el
de la al

la aprobac¡ón

EJecutar (con nativas)
del N UEVOmárgenes

o
creado,

arqueólogo idóneo,

Etr p¡doO oor¡clón
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MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN OE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
7

0qq
Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www m iam biente. gob. Pa

MEMORANDO-DEIA-0838-3 I I 0-20 I 8

Para: RICARDO HERRER{
Direclor Rcgional de MiAmbienle - Coc[é

ttJv"/ p

I)c AL A§{OS
I) tora de Evaluación dc Impacto Ambientalo

a

Asunto: Envío del [nfonne 'l'écnico

Fecha: 3l de octubre de 201 8 FYI -zot

Por ¡¡edio de la presente. se adjunta para su inlormación el Infcrrme '[écnico prcsentado por

el Promotor. AGRO PLAYA BLANCA S.A, en referencia a la Modificación del Estudio

de Impacto Ár¡rbiental Categoría II *AGRO PLAYA BLANCA S.A."'. a dcsarrollarse en

cl corregimiento de Río Hato. distrito de Antón. Provincia de Coclé. culo promotor es el

AGRO PLAYA BLANCA S.A. para que la misma sea ancxa en el expediente

administrativo correspondiente

Adjunto copia impresa Infornte Técnico aportado por cl Promotor

No. de expediente IIT-00ó-12

Sin otro particular, nos suscribimos atentanlente.

,,{,,,,

'/

DirecciÓn de E t'

lmPacto Aí

e
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NO!
M§T Panamá 2\ ¿. octtrq dt' 20tg
MiAMBIENTE

Di,rcci¡in ¡r^ Fvelu¡ciórl
de lmpacto Ambiental
Ministerio de -,\mbicnte
E. S. D.

Respetado/a I)ireclor,/a

Por cste medio. yo 0
LJ : l(c,1- . con cédula de identidad personalo vln

No . dc nac ionalidad Qo. (L . que presto rni

scr\ I o laboral
I

CI) el conegimiento de h{L,,- r* distrito de

. provincia de ?*-.-J- . específicanrente

ctl € acudo

respetuosamente a la Direcclon a su cargo- con la finalidad de solicitar. con fundamento en la

Ley 6 de 22 de enero de

correspondiente al proyecto

2006. acccso al expedicntc' adnl in islralir o oo 2
-."-SJ

A

El referido expediente consta de loJ as.

o
Luego de observado el expedienre se solicitan copias ( )de las siguientes fojas:

3 o

Atentamente.

F

.I.P o

c
V'B'

Funcionan ue atlcn I)i /a o Jefela de evaluación.
-'s\12/n

z V/ny'" 7s
_" ao/L_

Hora: 0 r
de

Fecha y Hora:

cuvo promot0r es



Sistema Nacional de lngreso hnp://appserve13/in gresos/fi nal_rec ibo.php?rec=543 27

Ministerio de Ambiente
R.U.C.: 8-NT-2-5¡198 D.V.: 75

D¡recc¡ón de Admin¡stración y F¡nanzas

Recibo de Cobro

No. (o

54327

9
NO

lnformación General

Hemos Roc¡bido Do CODESA /

Adm¡nistrac¡ónReo¡onal Ofic¡naCenkal

Aoenc¡a / Paroue Ventanilla Tesorería

Efectivo / Chooue

Electivo

La Suma Do CERO BALBOAS CON 8/100

Oetalle de las Act¡v¡dades

Focha del Rocibo

Guia / P Aprov.

Tioo de Cl¡ento

No. de Cheoue

25110t2018

Contado

B/.0.80

B/.0.80

o
Cantidad Unidad COO. act. 

I
Act¡v¡dad Prec¡o Unitario Precio Total

31 pras B/. 0 80

Moñto Total B/.0.80

Observaciones
PAGO DE COPIAS SII\4PLES

Dia Mes Año

f ,s t 10 2018

Firma

o ,U")
Edma Tuñon

IMP 1

ldc I l0/2512018 0l:04 p. m.

I

8/ 0.80t,rt t

Sello
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MiAMBIENTE

Plrtctiún Ce 5r':h¡acit'¡n
de lmpacto Ambienlal
\ lin istcrio tle ..\rnbie ntc
t-.. s. t).

Rcspctlld() a [)ircclor a

Panam¿i o.7- clc nor¡ieá ¿, zOt$.

\\...*u S C'.\.. \\ . con cédula de idcntidad personal

No 9- 1O G (¿ 2 \ . de rracionalidad !¡.¡¡r.,* r w-tr . que preslo nlr

sen icio laboral en el corregimiento de

o Por r'stc nrcdio. ro

. distrito dc

§ provincia de GN\ \\\ § . cspecilicamcnte

- acudrlcn §\
respeluosamente a la Dirección a su cargo. con la flnalidad de solicitar. con lundamenlo en la

[-cr 6 tle ]l de encro dc' 2(XXr. acccst¡ al cxpcdienle adnlinistratiro a {\Lo^. o

corrcspond ientc' al pror ecto §*.o 11..o \\n*." t oSe- [
cu)o promolor es

[:.I rclc'rido crpcdienle consla de (rt¡c1 tir.ias. .-{ú

Luego de obsen ado el c\ olicitan copias ( \)D )de las siguientes fojas

¿-A

J-

o

Alcntanrrnle.

v*S[§]JI
F'lñ,i--'J
C.l.P. No. X;{'l

/,-
Funcionari

'v.8.
Director/a o Jefe/a de evaluación
Fecha y Hora:

ue aticntlc:
Hora: ill ,rr.. .
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Tel.500-0855 - Ext.3170; 3329, Aparlado C Zona 0843, Balboa, Ancón

www.mtambtente.gob.pa

Panamá. l8 de octubre de 2018.

Señora
AIXA NORIEGA
Apoderada Especial
AGRO PLAYA BLANCA, S.A.
E. S. D.

Señora Noriega: 
(

5
4t

lt

/"/,

Por nredio dc Ia prescnte. de acuerdo a lo establecido en el añículo 43 de DecrÉto Ejecutivo I 23 del I4
de agosto de 2009, rnoditlcado por el Decreto Ejecutivo de 155 de agosto dc 2011, le solicitamos
primcra inforrración aclaratoria a Ia modificación del Estudio de Impacto Ambiental. Categoría II, del
proyecto titulado (AGRO PLAYA BLANCA, S.A.". Iocalizado en el corrcgimiento de Río Hato.
distrito de Antón v provincia de Coclé; que consiste en Io siguiente:

l. En la página 250 del Expediente de Administrativo de Modificación. se indica lo establecido en el
EslA aprobado por la Resolución DIEORA-129-2013, del I8 dejulio de 2013 vs la Solicitud de
Modificación. Por lo que definir el alcance de la modifrcación y especificar los impactos y
medidas de rnitigación que se pretenden eliminar del PIan de Manejo Ambiental del EslA
Aprobado ¡- acápites de la Resolución DIEORA-129-20I3, del I 8 de j u lio de 20 I 3

2. En Ia página 250 del Expediente Administrativo de Modificación sc indica: "...aI pronntor ocrual
dcl provcto. pntpone destiar la Quebrada agua.s blanco (aguas clara,s), la cuol po:;ará por uno
(l) <le lo.¡ tres (3) lagos anles de su descarga al río Han¡... ". Por lo que:

a. Aclarar y sustenlar la solicitud de modificación qué sugiere el dcsvio de la quebrada
Aguas CIaras.

b. Presentar el Estudio Hidrológico Hidráulico firmado y sellado por una persona idónea.
tanto para la quebrada Aguas Claras como para el río Hato.

c. Presentar medidas de mitigación ),compensación para cl área afectar.

-1. F-n la página 262 y 263 del expediente administrativo de Modiflcación. se ntenciona que al
momcnto de tomar Ia muestra de agua de la quebrada Aguas Claras. no reunía las condiciones
aptas para la toma de la muestra. por Io que deberá presentar el análisis de calidad de agua de la
quebrada por un laboratorio acreditado.

l. En Ia página 63 del expediente administrativo de evaluación dcl EslA, especílicamente en el
lnforme Técnico de lnspección a Campo, la Dirección Regional de Coclé, menciona, "¿,r¡sle
remancnte de ll[anglar en los márgenes del río Hato ), la quebruda Aguas Clara.r";por lo que
solic itanros:

a. lndicar el porcentaje de afectación del bosque de galería y el Manglar aguas abajo.
b. Presentar dentro del PIan de Manejo Ambiental los impactos y medidas de

mit¡gación en caso de afectación.

Además. queremos inlormarle que transcurridos quince ( l5) días del recibo de Ia nota, sin que haya
cump¡ido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente. según lo establecido en el artículo 9
del Decreto Ejecutivo N' I 55 de 05 de agoslo de 201 L

(/C *'
o(o fiíl*rc, stqn^,e c

l¿kl^'r
,:t CÚla pttcti*.\a'-,

,-hu*#(ht lfr

o

a

NO
§u§
M¡AMSIENfE

D¡recc¡ón de Evaluación de
lmpacto Ambiental

Atentamente,
/,(rwL**-

nrA¡,ú mMos
Direbtora de Evaluación de Impacto Ambiental
lvl R/A CP/amc/es
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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCION DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
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Madelayne Chorchi

De:
E¡rviado el:

Asunto:

Madelayne Chorchi
lunes, 22 de octubre de 20'18 2:22 p. m.
':^ario¡:¡6\¡¡ rn¡\,ar.ló..,,l .^ñ'

NOTIFICACION DE NOTA DE CONSULTA PARA EL TRAMITE DE MODIFICACIÓN AL EIA-

AGRO PLAYA BLANCA, C,AT. II

o

o

l,icenciada
AIXA NORIEGA
Represenlante Legal
AGRO PLAYA BLANCA. S.A
E. S, D.

Por medio de la presente. se infbrma que debe presentarse en cl MINISTERIO DE AMBIENTE. en la Dirección
de Evaluación de Impacto Ambiental. para que sea notillcado de NO'I'A DE CONSULTA DEIA-DEEIA-AC-
02t 5- l 8 I 0- I 8. inlbmlación aclaraloria para nroditicación del Estudio de Impaclo Ambiental denominado
*AGRO PLAYA BLANCA".

En cuso que el reprc.\ct?t¿tnte legul no ¡tuedu ranir personulntenle. ) t1o langu usil4rrucks un podar especiul u un

Licenciudo cn deracho. deberún t'unplir utn lu entregu de unu rutti/itttción por est'rito .firmuda ¡x»' cl
representuntc legul ¡'u lu tez, se duto'ice a lo ¡tcrsonu que usi.stirá en su lugar u rclir«r lo docuntenluc'ión.

La nota debe estar debidamente notariada, con copia de cédula adjunúa de la persona que retira el

documento.

Sin otro pañicular.

Atentamentc'.
Mch

I



NO!
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punanta f [ ¿e Dt0la4/?Ae1-Ol3
MiAMBIENTE

I)ircccir'¡n dc Evaluacirin
de lmpacto,\mbiental
Nl inistcrio dc Anrbicntc
lr. S. I).

llespetado/a Director/a

Por este medio. yo (A1zln U Ot¿Tr z- . con cédula de identidad personal

o No. tr -+ó ( - tJ1 . de nacionalidaa Pauau.¿eiA - t¡uc prcsto rni

servicio laboral en el corregimient«r de 'í-fnu,,o . distrito de

?^,ro-d . provincia de ?»u¡u i . específicanrenle

crl flH u F/( [.to¡ooo J' Lí¡tw acudo

Ley 6 de 22 de enero de

conespondi.ente al proyecto

2006. acceso al expediente adnri

Aaao ?¿¡va Bql1¿A
nlstratt \ () r

€/
cuvo pronlotor es Aóllo ?t¡v s D¿AuOAt 5'. A'
trl ref'erido c'xpedientc consta de fqias.

o
3

\r-3 9 Fr"(
a

C'.1.P. No t- +,t (¿ -LA 7

Iruncionari que aticnde
VOB'
Director/a o Jef'e/a de evaluación.
Fecha y Hora:llora: /O'.lo Atn .

respetuosanrente a la Direccirln a su cargo. con la linalidad de solicitar. con l-undamento cn Ia

deo cl se sol (rr/
) de las si firj as:

a-9

.\tcntanrcnlc.
q" lnr (,l



Sistema Nacional de lngreso
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lnformación General

Hemos Recibido De KARINA ORTTZ / 8-706-629

Adm¡n¡strac¡ónReoional OficinaCentral

Aoencia / Paroue Ventanilla fesorería

Efect¡vo / Cheoue

Efect¡vo

La Suma De SEIS BALBOAS CON 2/100

Detalle de las Actividades
I

Cant¡dad

I

1

Ministerio de Ambiente
R.U.C.: 8-NT-2-5498 O.V.: 75

Dirección de Administración v Finanzas

Recibo de Cobro

http://appserve13/ingresos/linal_recibo.php?rec=5464

5a
No.

5464'l

6

Focha del Rec¡bo

Guia / P. Aprov.

T¡oo de Cli€nte

No. de Cheoue

11112t2018

Contado

B/ 620

B/.6.20

Un¡dad Cód. Act.

31

Act¡v¡dad P.ec¡o Uñ¡tario Prec¡o Total

Bt 620 Bl 620

Observaciones
PAGO DE COPIAS

F¡rma

Mes Año
12 2018

Maryorie Alvarez

IDh
t ir

Monto Total B/.6.20

o
Sello

IMP I

lde I t?/ /)olR ll.roa m

Fotocopras
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Memorando

,DSH- 479-2018 .19'10'

ú,,

[)ara

Dc

Asunto: Respuesta a estudio de,impacto ámbiental titulado "AGRO PLAYA
BLANCA, S.A." cuyo promotor es AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

Fccha 6 de diciembre de 201 8

Por este medio, la Dirección de Seguridad Hídrica, da respuesta al MEMORANDO
DEEIA N' 0726-2109-2018 en relación a la modifieación al Estudio de lmpacto Ambiental
Categoría Iltitulado'AGRO PLAYA BLANCA, S.A." a.desarrollarse en el corregimiento
de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé presentado por la sociedad AGRO
PLAYA BLANCA, S.A.

En relación a lo anterior presentamos los siguientes comentarios y sugcrencias

Con el transcursc de los años la desembocadura del Rio Hato y su confluencia con
la Quebrada Aguas Blancas ha sido modificada por diferentes actividades
antropogénicas. La pérdida de bosques de galería y manglar en la parte baja de la
cuenca puede aumentar el impacto de las mareas en el área que será intervenida de
aprobarse Ia modificación.

2. Para iniciar obras. es requerido un Permiso para Obra en Cauce ya que el curso de la

Quebrada será cambiado e igual su confluencia con el Río Hato.

3. La solicitud de la obra en cauce deberá contar con el nuevo diseño para el cauce de
la Quebrada Aguas Blancas. y justificar el motivo de su canalización. Esto deberá
ser presentado en la Sección Operativa de Seguridad Hídrica de la Dirección
Regional del Ministerio de Ambiente de la provincia de Coclé; junto con los oros
requisitos establecidos en la Resolución AC-O108-201 5.

Página I de 2

a

a

ét

MALÚ RAMOS
Directora de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

/l"lq) tt^la"*J
/GLADYS VILLARREAL\

Director'a de Seguridad Hidrica
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4. Es importante tomar en cuenta si lo canalización,de la Quebrada Aguas Blancas no
afectará otros usuarios del recurso hídrico aguas abajo de la intervención.

5. Finalmente, ya que el agua de la Quebrada Aguas Blancas se utilizará con el
propósito de crear lagos artificiales que serán parte del proyecto es importante que

se solicite una concesión permanente para uso de agua.

Atentamente:

kt1
GV/KM/ vg

r! I I ,

Página 2 de 2
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Pan¡nr¿i J¡ ¿, dXdc"-.A,<-u¿.- >o tV
MiAMBIENTE

D!"ll;iri n tlc f,r'::lrración

de Impacto Ambientál
Ministerio de Antbicnte
F]. S. D.

o úa Por este nredio. yo . con cédula de identidad personal

No. V'*A*- TeQ .de clotl idad . que presto mi

servicio laboral en el corregimiento de l) ü--2 . distrito de

A ¡"rruri- , provincia de . específicamente

. acudo
ol A^-ct1

respetuosamente a la Dirección a su cargo. con la tlnalidad desolicitar. con fundanrento en la

[,ey 6 de 22 de enero de 2006. acceso al expedienle administrativo

correspondiente al proyecto \l vL+^ru C-t- e-
/1U L

El rel'erido expediente consta de

o
Luego de observado el expedienle co ias (E) de las siguientes fojas:

Atentamente-

-o
AllL

Firma
C.l.P. No t

,+\
.É.

Fun irector/a o Jefe/a de evaluación
Hora:

o aliende:

Fecha y Hora:

Respetado/a Director,ia:

cuvo pron'lotor es

fojus.

** -q<ct

c



u'
NO

I,anamá 7 { de A,c,*'.t* dc f o I ,
MiAMBIENTE

Dirccción dc Evaluación dc
Impacto Ambiental
lVf inisterio tlc Anrbicntc
E. S. I).

Respetado/a Director/a:

o Por este medio. ¡-o üo.,*. b § .? . con cédula de identidad personal

(
No. 9-\0 G \o 21 . de nacionalidad Qn* " - r ,o-r\ , que preslo mi

sen icio laboral en el corregintiento de \1 . distrito de

Qo-....1 . provincia de Q^u.*.i . espccificamcnte

. acudocn L'

respetuosamente a Ia [)ireccitirr a su carg(). con la Ilnalidad dc solicitar. con lu¡rd¿rnrento en Ia

Ley 6 de 22 de enero de 2006. copias (_ _ S 1¡1 g[ ¿) de o ñe
J §\ ( 9 f! \

,
t.o

1L, o,
del Estudio de lmpacto Ambiental correspondienle al proyecto

. cuvo promolor es-\.o,.o !L*.o t\.*.o Q {
T A

AIentanlentc. Recibe

Fccha

Htrta

s.§cs
zGrz- zort

vsd§ t'35 Aq
,/ñ"::

C.l.P. No.
Teléfbnos:
Correo eleclrónico

1,



Sistema Nacional de lngreso

NO
M¡n¡sterio de Ambiente

R.U.C.: 8-NT-2-5498 D.V: 75

D¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas

Recibo de Cobro

KARTNA ORT¡Z i 8-706-629

http://appserver3/in gresos/fi na l_rec ibo.php?rec=54749

No.

547 49

dt
7

lnformac¡ón General

Hemos Recib¡do De

Adm¡nistrac¡ón Reoional

Aoenc¡a / Paroue

Efectivo / Cheoue

Oficina Central

Venlañilla Tesorer¡a

Efectivo

UNO BALBOAS CON 8/1OO

Fecha del Rec¡bo

Guia / P. Aprov.

fpo de Cliento

No. de Cheoue

Acliv¡dad

24t12t2018

Contado

I
P¡ec¡o lotal

B/ 180

B/. 1.80

B/ 1 80

B/. 1.80

La Suma De

Detalle de las Activ¡dades
;

tJ
't

d
$

t

Cantidad

Observac¡ones
PAGO DE COPIAS SIMPLES

F¡rma

7

[**;r j coa. a

31

cl.

Folocopias

ryone Álvarez

{

Sello

IMP 1

L1P I r liar /.t^ r 0 
^o.1, ^ --

Prec¡o Un¡tario

B/ 180

Monto f ota I

pla Mes 4ia
24 12 2018


